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S U M A R I O

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes»

Decreto relativo a la Junta del Insti
tuto del Libro Español. — Página 
516.

Otro declarando incorporadas a las 
enseñanzas del Estado las de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Murcia.—Página 516.

Otro disponiendo se satisfaga en dos 
anualidades, en la forma que se in
dica, el pago de las obras de re
construcción y reparación del edi
ficio que ocupa el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Oren
se.—Página 516.

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad»

Decreto creando en Alcalá de Henares 
una Casa de Templanza, que, como 
anexa a la Casa de Trabajo, pero 
con absoluta separación, sea desti
nada al asilamiento de ebrios y to
xicó manos.—Páginas 516 y 517.

Otro autorizando a la Sociedad Mine
ra y Metalúrgica de Peñarroya para 
que pueda constituir a su favor la „ 
servidumbre que se indica para el 
paso de líneas eléctricas, vías fé
rreas, caminos, tuberías, pozos y de
más instalaciones dimanantes de la 
industria de la Compañía. — Pági
na 517.

Otro ídem id. id. para que queda ad
quirir por permuta las finca que se 
detallan.—Páginas 517 a 519.

Otro ídem a la Compañía de Azufre y 
Cobre de Tharsis, limitada, para 
que pueda adquirir la finca que se 
indica.—Página 519.

Ministerio de la Guerra.
Orden designando a los señores que

se mencionan como alumnos de la 
Escuela Superior Aerotécnica.—Pá
ginas 519 y 520.

Otra, circular, elevando a definitivas 
las adjudicaciones provisionales he
chas por el Tribunal de Subasta pa
ra adquisición de aceite de ricino 
con destino al Arma de Aviación.— 
Página 520.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes autorizando a los señores que 

se mencionan, concesionarios de lí
neas de automóviles para el trans
porte de viajeros, para que puedan 
satisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que están gravados los 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expi
den.—Páginas 520 y 521.

Otra nombrando la Comisión a que se 
refiere el artículo 2.° del Decreto de 
28 de Septiembre próximo pasado, 
dictado a los efectos de la aplica
ción del artículo 2.° de la Ley de
1.° de Agosto del año actual--Pá- 
ginas 521 y 522.

Ministerio de la Gobernación.

Orden resolviendo la instancia que se 
indica del Sargento, retirado, de la 
Guardia civil, D. José Antonio Do
blado García— Página 522.

Otra ídem id. id. del Sargento, retira
do, de la Guardia civil, D. Francis
co Fradeja Agüero.—Página 522.

Otra disponiendo se entienda rectifi- 
cqda, por lo que respecta al Capitán 
D. Francisco Castellanos, la relación 
inserta a continuación de la Orden 
de este Ministerio de 20 de Agosto 
último (G a c e t a  número 235) por la 
que se concedía premios de efecti
vidad a varios Jefes y Oficiales de 
la Guardia civil.—Páginas 522 y 523.

Otra ídem que el Comandante de la 
Guardia civil D. Luis Medina Men
tor o cese en el cargo de Ayudante

de Campo a las órdenes del Gene
ral Jefe de la 2.a Zona de dicho Ins
tituto D. Federico Santiago Iglesias» 
Página 523.

Otra ídem id. id. D. José Martínez 
Friera cese en el cargo de Ayudan
te de Campo a las órdenes del Ge
neral Jefe de la 5.a Zona de dicho 
Instituto D. Ricardo Salamero Or- 
tiz.—Página 523.

Otra nombrando Ayudante de Campo 
a las órdenes del General Jefe de la
2.a Zona de la Guardia civil, don 
Federico Santiago Iglesias, al Co
mandante de dicho Instituto D. Vi
cente González García.—Página 523,

Otra disponiendo pase a situación de 
reemplazo, por herido, el Capitán 
de la Guardia civil D. Pablo Martí
nez Delgado.—Página 523.

Otra concediendo veitinueve días de 
licencia por asuntos propios al Guar
dia civil Fausto Díaz Martín.—Pá
gina 523.

Otra declarando aptos para el ascen
so al empleo inmediato a los Jefes 
y Oficiales de la Guardia civil com
prendidos en la relación que se pu
blica.—Página 523.

Otra confiriendo los destinos que set 
indican a los Subtenientes de la 
Guardia civil que figuran en la i»«<* 
lación que se inserta.—Páginas 523 
y 524.

Otra ídem los mandos y destinos que 
se indican a los Jefes y Oficiales de 
la Guardia civil comprendidos en la 
relación que se inserta.—Página 524.

Otra disponiendo que el Comandante 
y Capitán de la Guardia civil, don 
Regino Samaniego Alfonsetti y don 
Luis González Gómez, respectiva
mente, ascendidos, continúen en co
misión en el Colegio de Guardias 
Jóvenes.—Páginas 524 y 525»

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se anuncie a con-»
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curso previo de traslado la provi
sión. de la plaza de Catedrático o 
Profesor de la asignatura de Dibujo 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Jaén.—Página 525.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Historia Antigua Univer
sal y de España, vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Santiago. — Pági
na 525.

Otra ídem a concurso general de tras
lado la provisión de la plaza de Ca
tedrático de Lengua francesa del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Calatayud— Página 525.

Otra ídem id. a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Derecho administrativo de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Santiago.—Página 525.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Economía política y Ha
cienda pública de la Facultad de De
recho cle la Universidad de Sevilla. 
Página 525.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Legislación Mercantil 
Española, vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Vigo.— Pá
gina 525.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Legislación Mercanil Es
pañola, vacante en la Escuela Profe
sional de Comercio de San Sebas
tián.—Páginas 525 y 526.

^tra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Patología médica, vacan
te en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza. — Página 
526.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Catedrático de Lengua fran
cesa del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Lugo. — Pági
na 526.

Otra nombrando Encargado de curso 
de Filosofía, etc., del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza “Sal
merón” , de Barcelona, a D. Fran
cisco de P. Ribelles Barrachina—  
Página 526.

Otra ídem Secretaria del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Te
ruel a doña Luisa Revuelta y Re
vuelta.—Página 526.

Otra ascendiendo al sueldo y catego
ría que se indica a D. Odón Apráiz 

Buesa, Catedrático del Instituto 
acional de Segunda enseñanza de 

La Laguna.—Página 526.
Otra nombrando a D. Eugenio García 

Lomas Catedrático numerario de 
Lengua francesa del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Alcoy. 
Página 526.

Otra resolviendo el expediente incoa-
* do por la Maestra de Mieres (Ovie

do) doña Leoncia López Puente.— 
Páginas 526 y 527.

Otra disponiendo se den los correspon
dientes ascenso de escala y que los 
Catedráticos numerarios de Escue
las de Comercio que se mencionan 
pasen a los números del Escalafón 
que se indican con los sueldos que 
se detallan.—Página 527.

Otra nombrando a D. Eugenio de 
Ochoa y Theodor Presidente del 
Tribunal de oposiciones a Cátedras 
de Inglés, vacantes en las Escuelas 
Profesionales de Comercio de Jerez 
de la Frontera, Murcia y Cartagena. 
Página 527.

Otra ídem a D. Gonzalo Calamita Al- 
varez Rector de la Universidad de 
Zaragoza.—Página 527.

Otra elevando a la categoría de Insti
tuto Nacional de Segunda enseñan
za el Elemental de Monforte de Le- 
mus.—Página 527.

Otra disponiendo funcione como Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za el Elemental de La Estrada.—Pá
gina 527. ¿

Otra disponiendo se acredite la grati
ficación que se indica a D. José An
tonio Estrugo y Estrugo, Catedráti
co de la Escuela Profesional de Co
merció de Oviedo.—Página 527.

Otra llamando la atención de los 
Ayuntamientos que tienen solicita
do la construcción de edificios con 
destino a Escuelas, para que dentro 
del mes actual ingresen en la Caja 
general de Depósitos el importe de 
la reglamentaria aportación munici
pal.—Páginas 527 y 528.

Otra declarando derogada la Orden de 
27 de Septiembre. próximo pasado 
en iodos aquellos extremos que re
sulten opuestos a lo preceptuado en 
los artículos 44 al 48 del libro V del 
Estatuto vigente de Formación pro
fesional.—Página 528.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Auxiliares meritorios de 
la Escuela Superior de Trabajo de 
Zaragoza.— Páginas 528 y 529.

Otra ídem id. id. de lo. Escuela Supe
rior de Trabajo de Logroño.—Pági
na 529.

Otra disponiendo que en virtud de as
censo de escala reglamentario los 
Catedráticos de Universidad que se 
mencionan pasen a las Secciones 
del Escalafón que se indican con 
los sueldos que se determinan.—Pá
gina 529.

Otra ídem que  ̂todas las Cátedras va
cantes que figuran con dotación en 
el Escalafón general de Catedráti
cos de Escuelas de Veterinaria, se 
anuncien para ser provistas al tur
no que legalmente les corresponda. 
Página 529.

Otra desestimando la instancia que se 
indica de D. Miguel Mayol Hernán
dez, Topógrafo ayudante de Geogra
fía y Catastro, en situación de su
pernumerario.—Páginas 529 y 530.

Otra elevando a la categoría de Insti
tuto Nacional de Segunda enseñan
za el Elemental de Priego. — Pági
na 530.

Otra declarando excedente forzosa de 
la Escuela que se indica a la Maes
tra doña Luz Fernández Álvarez.— 
Página 530.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan becarios internos en el 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de San Lorenzo de El Es
corial (Madrid).—Página 530.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so entre Auxiliares numerarios de 
la misma enseñanza y Conservato
rio la provisión de la Cátedra de 
Violín, vacante en el Conservatorio 
de Música de Murcia.—Páginas 530 
y 531.

Otra relativa a la amortización de pla
zas y mejoras de los Auxiliares de 
primera clase de este Ministerio.— 
Página 531.

Otra resolviendo el expediente que se 
indica incoado a instancia de la

Presidenta de la “Asociación de Daj 
mas de la Paz” , establecida en Ma* 
drid.— Páginas 531 y 532.

Otra relativa a la forma de proveerse 
la plaza de Profesor médico de Hi
giene minera e industrial de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mi
nas.—Páginas 532 y 533.

Otra disponiendo se anuncie al turno, 
de concurso de traslado la provi
sión de la Cátedra de Cálculo co« 
mercial, vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Vigo.—Pá
gina 533.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Cálculo comercial, va
cante en la Escuela Profesional de 
Comercio de León.—Página 533.

Otra ídem que D. Ildefonso Cuesta Ga- 
rrigós, Catedrático de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Bil
bao, se encargue con carácter pri- 
visional del desempeño de la Cáte
dra de Política económica, vacante 
en la Escuela Central Superior de 
Comercio.—Página 533.

Otra resolviendo instancias de varios 
alumnos de la Facultad de Medicina 
en solicitud de poder hacer la ma
trícula en la Escuela de Odontolo
gía en enseñanza oficial. — Página 
533.

Otra disponiendo se den las corres
pondientes corridas de escalas y que 
los Profesores auxiliares numerarios 
de Escuelas de Artes y Oficios que 
se mencionan asciendan a los sueF 
dos que se indican.—Página 533.

Otra ídem que los cursos y clases com
plementarias establecidos en los 
Grupos y Escuelas de Madrid y pro
vincias continúen sus enseñanzas 
durante los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre del año ac
tual, en la misma forma y condicio
nes en qUe han venido funcionando, 
Páginas 533 a 535.

Otra elevando a Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza el Elemental de, 
Baza.— Página 535.

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Ordeñes declarando vinculadas a los 
señores que se mencionan las casas 
baratas y sus terrenos que se indi
can.—Páginas 535 a 537.

Otras declarando no haber lugar a la 
concesión de beneficios para la 
construcción de las casas que se 
mencionan.—Páginas 537 y 538.

Otras disponiendo se renueven las re- 
presentaciones patronales y obreras 
de los Jurados mixtos que se indi
can.—Páginas 538 a 541.

Otra disponiendo se publiquen en este 
periódico oficial las normas para 
Fogoneros autorizados del Jurado 
mixto del Trabajo de la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces*—Pá« 
gina 541.

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comerció.

Orden resolviendo la instancia que se 
indica de D. Mauricio Pépín, como 
Apoderado de la " Compañía para la 
Fabricación de Contadores y Mate
rial industrialt S. A ”.—Página 542.
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Dtra autorizando a la S ociedad  E spa
ñola de Construcción Naval para  
que im porte, en régim en tem poral, 
los m ateriales que se in d ican .—P á
gina  542.

Otra (.rec tificad a) relativa a la form a  
de designarse los Vocales del Con- 
sejo E jecutivo del Instituto de R e
form a Agraria.—Páginas 542 y 543.

Administración Central.

E s t a d o .— Anunciando que la Junta de 
R elacion es Culturales de este Minis
terio abre concurso para p rov eer  
una Cátedra de las m aterias que se 
indican  en la U niversidad N acional 
de Panam á.—Página  543.

M a r i n a . —  Subsecretaría. —  R ectifi
cando la Circular pu blicada en el 
Diario Oficial núm ero  226, página  
1.246, por la que se d ispone que el 
d ía  í.° de N oviem bre próx im o se 
efectúe un llam am iento ord inario  del 
prim er grupo de la prim era situa
ción  del serv ic io , con  un total de 
1.345 hom bres,—Página  544.

H a c i e n d a . —  Direccinó general de la 
Contencioso del Estado.—Denegan
do la exen ción  del im puesto sobre  
los bienes de las personas ju ríd icas  
para los perten ecien tes a la Funda
ción  instituida en C asalarreina p or  
doña A lejandra Diez de M edina.—r- 
Página 544.

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas.— 10.° sorteo de la em isión  
de  15 de N oviem bre de 1925 al 5,50 
p or  100 de interés —Nota de los tí
tulos de la r e fer id a  D euda que han  
sido am ortizados en  el sorteó ce le 
brado el d ía  15 del m es actual.— 
Página 544.

G b e r n a c i ó n .— Inspección general de 
la Guardia civil Circular con ce
d ien do el ingreso en el Instituto de 
la Guardia civ il a los individuos que 
figuran en la relación  que se publi
ca.— Página 545.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso prev io  de 
traslado la prov isión  de la Cátedra 
de D erecho adm inistrativo, vacan
te en la Facu ltad  de D erecho de la 
U niversidad de Santiago. — Página
546.

Idem id. id. la prov isión  de la Cáte
dra de E con om ía po lítica  y H acien
da pú blica, vacante en la Facultad  
de D erecho de la U niversidad de  
Sevilla.—Página  547.

Idem  id. id. la p rov isión  de la Cáte
dra de Patología m éd ica , vacante 
en la Facu ltad  de M edicina de la 
U niversidad de Zaragoza. — Página
547. ■

Idem  id. id. la p rov isión  de la plaza  
de Catedrático o P ro fesor  de Dibu
jo, vacante en el Instituto N acional 
de Segunda enseñanza de Ja én .—Pá
gina 547.

Idem  id. id. la prov isión  de la. Cáte
dra de L eg islación  M ercantil E spa

ñola, vacante en la Escuela P ro fe
sional de Com ercio de San S ebas
tián.—Página 547.

Idem  id. id. la prov isión  de la Cáte
dra de Legislación  M ercantil E spa
ñola, vacante en la Escuela P ro fe
sional de C om ercio de Vigo.— Pági
na 547.

A briendo un nuevo plazo de adm isinó  
de instancias para los aspirantes  
que deseen  concurrir a las o p o s ic io 
nes, turno libre, para p rov eer  las 
Cátedras de Geografía econ óm ica, 
vacantes en las Escuelas P ro fes ion a
les de Com ercio de Jerez  de la F ron 
tera, Murcia y C artagen a.— Pági
na 547.

Idem  id. id. para p roveer las Cátedras 
de Contabilidad, vacantes en las E s
cuelas P rofesionales de C om ercio  
de Jerez  de la Frontera, Murcia y 
Cartagena.—Página  548.

Idem  id, id. para proveer  las C átedias  
de Lengua inglesa, vacantes en las 
Escuelas P rofesionales de C om ercio  
de Jerez  de la Frontera, Murcia y 
Cartagena.—Página 548.

Idem  id. id. para p roveer las Cátedras 
de M ercancías, vacantes en las E s
cuelas P rofesionales de Com ercio  
de Jerez  de la Frontera, Murcia y 
Cartagena.—Página 549.

Idem  id. id. para proveer  las Cátedras 
de Lengua francesa, vacantes en las 
Escuelas P rofesionales de Com ercio  
de Jerez  de la Frontera, Murcia y 
Cartagena.—Página 549.

Anunciando al turno de oposic ión  li-, 
bre la prov isión  de las Cátedras de 
L egislación  M ercantil com parada, 
vacantes en las Escuelas de Altos 
Estudios M ercantiles de Valencia y 
Gijón, y P rofesion ales d% Com ercio  
de Cádiz, L eón , Oviedo, Santa Cruz 
de T en erife , Vigo, Jerez  de la F ron 
tera, San Sebastián, Murcia y Car
tagena.—Página 549.

Idem  a concurso prev io de traslado la 
provisión  de la Cátedra de H istoria  
antigua Universal y de E spaña , va
cante en la  Facultad de F iloso fía  y 
Letras de la U niversidad de Santia
go.—Página 550.

Idem  a concurso general de traslado  
la prov isión  de la plaza de Catedrá
tico de Lengua francesa, vacante en  
el Instituto N acional de Segunda en 
señanza de Calatayud. —  Página
550.

Idem  a concurso prev io de traslado la 
provisión  de la plaza de Catedráti
co de Lengua francesa, vacante en 
el Instituto N acional de Segunda en 
señanza de L ugo.—Página  550.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión  de la Cátedra de Cálculo 
Com ercial, vacante en la Escuela  
P rofesional de C om ercio de L eón . 
Página  550.

N om brando a D. F ernando P érez Ro
dríguez M édico Ayudante, externo, 
de la S ección  M édica del Instituto 
N acional de R eeducación  de Inváli
dos.—Página 550.

Dejando sin efecto  el nom bram iento  
de doña Carmen B arreira para la 
plaza de sirvienta del Instituto Na
cional de R eeducación  de Inválidos. 
Página 550.

Dirección general de Primera ense- 
fianza. — C oncediendo la exceden cia  
voluntaria al Maestro y Maestras que 
se m en cionan .— Página 550.

O b r a s  p ú b l i c a s  y  C o m u n i c a c i o n e s . —  
Subsecretaría.—Construcción de Ca
rreteras.—D esignando el d ía  22 del 
m es actual para la ce lebración  de 
las subastas suspendidas. — Página 
551.

Puertos.— Concesiones.— Autorizando 
a D. Sebastián  Crespi para construir 
un varadero y una terraza en la zo
na m arítim o terrestre del puerto de 
Andraitx {Baleares).— Página. 551.

Aguas.— Concesiones.— R esolviendo la 
instancia que se in d ica  de D. Maria
no P rado Collera, con cesion ario  de  

' un aprovecham ien to de aguas en el 
río  Tuiza y  sus afluentes, en térm i
nos de L en a (O viedo). —  Página
551.

Idem  id. de D. Angel Begües, en la que 
solicita  am pliación  de plazo para  
la presentación  del p royecto  para el 
estab lecim iento de una pasarela  co l
gada sobre el río  E bro. —: Página
552.

Planes y Obras. — Trabajos Hidráuli
cos.— A djudicaciones defin itivas de  
las subastas de obras que se indican. 
Página 552.

T r a b a j o , J u s t i c i a  y  S a n i d a d . — Go
bierno de la Generalidad de Cata
luña.—Departamento de Justicia y 
Derecho.— Anunciando concurso p a 
ra p roveer las plazas de Ju eces  de  
prim era instancia e instrucción  de  
Piqueras, Vich y Tortosa. — Página  
552.

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A n u n c i o s  d e  
p r e v i o  p a g o . —  C u a d r o s  e s t a d í s t i 
c o s  d e

H a c i e n d a .— Dirección general de  ̂ la 
Deuda y Clases Pasivas.—R elación  
de las in scripcion es em itidas por  es
ta D irección  general en el m es de  
Septiem bre último.

Intervención general de la Administra
ción del Estado.— R ecau dación  líqu i
da obten ida en el m es de Ju lio  últi
m o y en los de Enero hasta Ju n io an
teriores p or  cuenta del Presupuesto  
corrien te y p or  resultas de los d e fi
n itivam ente cerrados.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .— > 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.—R elación  nom i
nal dom iciliada  de los señ ores que 
han obten ido in scrip ción  en el cita
do Registro durante la prim era quin
cen a del corrien te m es.

F inal del tomo de las Sentencias de la 
Sala quinta (Cuestiones Sociales) del 
Tribunal Suprem o del año  1933, P or
tada e In d ice  perten ecien te a lm ism o9
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MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

' DECRETOS
En el Decreto de 1.° de Agosto del 

año en curso, creando el Instituto del 
Libro Español, y en la exposición de 
motivos se enuncian como los princi
pales que el Libro Español necesita la 
tutela del Estado y el que hay otros 
intereses bibliográficos que deben tam
bién ser amparados. Para atender n 
ello con eficacia, sin que por otra se 
■auim-ate. sensiblemente el número de 
sus v ocales, es preciso que el Minis
tro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes tenga una representación mayor 
que la que actualmente tiene, aumen
tándolos con dos Jefes de Sección, un 
Catedrático y un Consejero del Nacio
nal de Cultura.

Por tanto, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Junta del Instituto 

del Libro Español será un organismo 
informativo, con facultad de propues
ta en los asuntos encomendados a la 
misma, y quedará constituida, además 
de sus actuales componentes, por los 
Jefes de las Secciones de Archivos, Bi
bliotecas y Museos y el de Habilita
ción del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, un Catedrático de 
Universidades numerario o excedente 
y un Consejero del Nacional de Cultu
ra, nombrados por el Ministro, con 
voz y voto en la Junta.

Artículo 2.° Será Tesorero-Habilita, 
do de la Junta el Jefe de la Sección 
de Habilitación.

Artículo 3.° Sierá Jefe de los Ser
vicios técnicos el de la Sección de 
Archivos, Bibliotecas y Museos.

Artículo 4.° Será Secretario de la 
misma el Jefe de la Sección de Uni
versidades, por haber sido propuesto 
por la Junta.

Articulo 5.° La Presidencia de la 
Junta la ostentará el Ministro de Ins
trucción pública, el cual podrá dele
garla en el Subsecretario.

Artículo 6.° El Subsecretario lleva
rá iel despacho de los asuntos propios 
del Instituto y presidirá las Juntas en 
ausencia del Ministro.

Articulo 7.° Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan al pre
sente Decreto,

Dado en Madrid a dieciséis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALGALÁ-ZAMORA Y TORRES 

MI Ministro do Instrucción público 
’' j  Bellas Artes,

J. José R o c h a  Ga r c ía .

La Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Murcia, creada por Orden de 
19 de Septiembre de 1933, sostenida 
por el Ayuntamiento y la Diputación, 
y cuyo personal ha sido nombrado por 
el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, se incorpora a las ense
ñanzas del Estado como medio eficaz 
de que su meritísima labor alcance, con 
tal tutela y amparo, el esplendor que 
merece, el que redundará en beneficio 
de la ^clase obrera, tan necesitada de 
estos Centros para difundir la enseñan
za en los oficios artísticos, que siempre 
fueron nuestra gloria nacional.

En atención a las razones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declaran incorpora

das a las enseñanzas del Estado las de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Murcia, confirmándose en sus 
cargos al personal de la misma que 
tenga nombramiento hedho por el Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, el que ingresará en los Es
calafones respectivos, colocándose de
trás del último que hoy figura, por or
den de antigüedad entre ellos, y si hu
biese dos o más de la misma, el de ma
yor edad.

Artículo |¡.° Hasta la posibilidad de 
incluir en Presupuesto del Estado esta 
E stela , el Ayuntamiento y la Diputa
ción de Murcia sufragarán todos los 
gastos,, Ua’ éndo en cuenta que dicho 
personal figurará hasta entonces sin 
número en el Escalafón respectivo, 
pero en el lugar que les corresponda 
a la fecha de este Decreto.

Artículo 3.° El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes dictará las 
oportunas disposiciones al cumplimien
to de lo preceptuado en este Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

B1 Ministro Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J. J osé R o c h a  Ga r c ía .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y previas 
las consultas que previene la vigente 
ley de Contabilidad,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El pago de las obras 

de reconstrucción y reparación del edi
ficio que ocupa el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Orense se satis
fará en dos anualidades, en la siguiente 
forma: para el presente ejercicio de 
1935, 100.000 pesetas, y para el próxi
mo de 1936, 264.823,66 pesetas.

Dado en Madrid a dieciséis de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

B1 Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J. José R o c h a  GarcIa .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

DECRETOS
El Reglamento de 3 de Mayo último, 

dictado para la aplicación de la ley de 
Vagos y Maleantes, dispone en su ar
tículo f .° la creación de Casas de Tem
planza, destinadas al asilamiento de los 
ebrios y toxicómanos incursos en los 
preceptos de aquélla.

El reducido número dé individuos a 
quienes les viene siendo impuesta tal 
medida de seguridad consiente, sin mer
ma para el buen servicio, organizar 
una Casa de Templanza utilizando, pre
vias las obras de adaptación necesarias, 
locales de la Casa de Trabajo de Al
calá de Henares.

Se sigue con ello, al propio tiempo, 
el criterio de la Administración peni
tenciaria de separar debidamente a los 
vagos y maleantes del resto de la po
blación penal y dar puntual cumpli
miento a los acuerdos judiciales que se
ñalan el establecimiento en que han de 
extinguir sus condenas los peligrosos.

El tratamiento especial a que debe 
someterse a ebrios y toxicómanos hace 
aun más urgente la creación que se 
propone.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Trabajo, Justicia y Sa
nidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en Alcalá de 

Henares una Casa de Templanza que, 
como anexa a la Casa de Trabajo, pero 
con absoluta separación, será destina
da al asilamiento de ebrios y toxicó- 
manos, a quienes, como incluidos en la 
ley de Vagos y Maleantes, se les im
ponga la'medida'de seguridad de in
ternado en aquel establecimiento.

Artículo 2.° El tratamiento médico 
de los internados se confía al faculta
tivo adscrito a la plantilla de dicha 
Casa de Trabajo, y la parte de régi
men y administración, al personal que 
actualmente viene prestando esta clase 
de servicios.

Artículo 3.° El Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad queda autorizado 
para dictar las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de este Decreto.
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Dado en Madrid a dieciséis de Octu

bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

F ederico  Salm ó n  Am o r ín .

Don Eugenio Liabeuf y Guerín ha so
licitado, en nombre y representación 
de la Sociedad Minera y Metalúrgica 
de Peñarroya, autorización para cons
tituir a favor de la expresada entidad 
una servidumbre real para el paso de 
líneas eléctricas, vías férreas, caminos, 
tuberías, pozos y demás instalaciones, 
dimanantes de la industria de la Com
pañía, en los terrenos de D. Martín Lo- 
rido Gallardo, vecino de Puertollano, 

* percibiendo por ello la suma de 1.000 
pesetas, 500 pesetas por los desperfec
tos habidos y que en lo sucesivo pue
da haber en las referidas tierras, y 
3.000 pesetas por los daños ocasiona
dos hasta ahora y que después puedan 
causarse en la edificación existente y 
la que se edificará en adelante, o sea 
la suma total de 4.500 pesetas, por los 
conceptos antes expresados, y con cuya 
suma se da por pagado aquel señor de 
todo daño efectuado y que pueda efec
tuarse, así como de la ocupación que 
en su día pudiera hacer la Sociedad 
Minera y Metalúrgica de Peñarroya en 
,su terreno, obligándose a constituir la 
correspondiente servidumbre real so
bre los inmuebles repetidos, por los ex
presados conceptos y sin limitación de 
clase alguna. -

Los predios rústicos, propiedad de 
D. Martín Lorido Gallardo, de referen
cia son los siguientes: Una tierra al 
término de Tejeras o Tejera, de dos 
hectáreas, 51 áreas y  tres centiáreas y 
media, adquirida por compra a D. Pa
blo Cabañero Rosa, según escritura de 
13 de Agosto de 1926, ante el Notario 
que fué de Almodóvar del Campo don 
Ramón Solano Manso de Zúñiga; otra 
tierra, al sitio de Tejeras u Hornos, 
de 64 áreas y 40 centiáreas, según el 
título, que la adquirió por compra que 
hizo a D. Eleuterio y D. Máximo Mozos 
Aguilar, según escritura otorgada ante 
el Notario de Puertollano, D. Guillermo 
de Torre Molina, en 26 de Enero de 
1926, y otra tierra, en el mismo sitio 
de Las Tejeras, de una hectárea, 93 
áreas y 18 centiáreas, que la hubo por 
compra que hizo a D. Manuel Alvarez 
Zapata y otros, según escritura otor
gada en Puertollano ante el Notario 
D. Guillermo de Torre Molina en 2 de 
Julio de 1930, existiendo en dichos pre
dios edificios y dependencias de una 
tejera que allí tiene instalada el Sr. Lo
rido Gallardo, así como otro edificio 
en ruinas que antiguamente fué un ventorro.

El Ministerio de Hacienda !ha infor
mado que si bien el Decreto del Mi
nisterio de Justicia de 16 de Febrero 
de 1932 prohibe la adquisición de bie
nes inmuebles de carácter rústico y de 
Derechos reales, constituidos sobre los 
mismos, a las entidades extranjeras, 
ello no es aplicable a las adquisiciones 
necesarias para la explotación de un 
negocio industrial, como sucede en el 
presente caso, por lo que procede se 
conceda la autorización, siempre que la 
servidumbre se utilice y destine a la 
explotación mencionada.

La Dirección general del Instituto de 
Reforma Agraria ha estimado que la 
concesión de la autorización solicitada 
no dificulta ni perjudica la efectividad 
de la ley de Reforma Agraria.

Teniendo en cuenta que, con arreglo 
a los preceptos del párrafo tercero del 
artículo 1.° del Decreto antes citado del 
Ministerio de Justicia, procede acceder 
a la petición, toda vez que ha de es
timarse demostrado, por lo expuesto en 
la instancia, que es necesaria dicha ad
quisición para los fines de la explota
ción del negocio a que^s dedica la ex
presada Sociedad, ya que en dicho pre
cepto se disp''’,.̂  qpq sól procederá la 
autorización cuando la adquisición sea 
necesaria para la implantación, amplia
ción o modificación de un estableci
miento, explotación o negocio agrícola, 
industrial, comercial o minero.

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Justicia y Sanidad, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza a la Sociedad Minera y 

Metalúrgica de Peñarroya para que 
pueda constituir a su favor la servi
dumbre de que queda hecho mérito.

Dado en Madrid a dieciséis de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

F ederico  S a lm ó n  A m o r ín .

Don Eugenio Liabeuf y Guerín ha 
solicitado, en nombre y representa- 
ción de la Sociedad Minera y Metalúr- 
rica de Peñarroya, autorización para 
adquirir, por permuta, de diferentes 
personas varias fincas rústicas, en las 
que, a consecuencia de haberse oca
sionado daños en su superficie con 
motivo de la explotación de las m i
nas, de la referida Sociedad, daños 
que se seguirán causando al continuar 
la citada explotación, se hace difícil o 
casi imposible su destino a las labo
res agrícolas, a causa de los hundi
mientos, rebajes y grietas ocasionados 
y que puedan sobrevenir, con el con

siguiente peligro para las personas que 
hayan de discurrir p$r las fincas con 
ocasión de su laboreo, entregando, a 
su vez, en propiedad dicha entidad a 
los dueños de aquellas fincas otras que 
son de la Sociedad, indemnizando así 
de una sola vez a aquellos dueños por 
los daños expresados.

El Ministerio de Hacienda ha infor
mado en el sentido de que el artícu
lo 1.° del Decreto del Ministerio de 
Justicia de 16 de Febrero de 1932 es
tablece que las personas jurídicas ex
tranjeras, para adquirir por permuta 
y otros títulos bienes inmuebles en el 
territorio nacional, necesitan la co
rrespondiente autorización del Gobier
no, la que deberá concederse por De
creto, previo informe de ajquel Minis
terio, y que la autorización se conce
derá cuando los inmuebles sean nece
sarios para la implantación, amplia
ción o modificación de ún estableci
miento, explotación o negocio agríco
la, comercial, industrial o minero, por 
lo que estima que la causa en que se 
funda es suficiente, entendiendo no 
existe obstáculb legal alguno que se 
oponga a la concesión de dicha auto
rización.

La Dirección general del Instituto 
de Reforma Agraria ha estimado que, 
suprimido el inventario de fincas sus
ceptibles de expropiación por el ar
tículo 1.° de la Ley de 1.° de Agosto 
del corriente año, la aplicación de la 
Reforma agraria a fincas concretas no 
presupone que éstas se hallen sujetas 
individualmente, y con anterioridad a 
la aplicación legal de que se t r i e ,  a 
inventario ni a régimen alguno que 
las haga de distinta condición al res
to de la propiedad rústica, que no lle
gue a ser afecta poir la reforma, de 
donde se deduce que no hay inconve
niente para la enajenación de fincas,* 
desde el punto de vista de la efectivi
dad de la Ley, ya ique para el caso de 
que la expropiación llegase a efectuar
se, los adquirentes han de quedar sub
rogados en los mismos derechos y  
obligaciones que a los transmitentes 
competen, no existiendo impedimento 
legal para que se conceda la autoriza
ción pedida, pues con ella no se per
judica n i dificulta la efectividad de la; 
ley de Reforma agraria.

Considerando que con arreglo a lo 
preceptuado en el párrafo tercero del 
artículo 1.° del Decreto del Ministerio 
de Justicia, antes citado, procede ac
ceder a las peticiones mencionadas por 
los m otivos expuestos en el informe 
del Ministerio de Hacienda, y que al 
conceder la autorización pedida, se 
conseguirá por los motivos especiales 
de dichos casos, que las fincas de la
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propiedad de la Compañía pasen a po
der de varias personas, que podrán 
cultivarlas, y la Sociedad, a su vez, 
efectuar con más facilidad la explota
ción de las minas, aprovechando la su
perficie de las fincas que adquiera pa
ra diversos servicios de aquélla, tie
rras que, por otra parte, no se hallan 
en debidas condiciones para su labo
reo.

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Justicia y Sanidad y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar .lo siguiente:
Se autoriza a la Sociedad Minera y 

Metalúrgica de Peñarroya para que 
pueda adquirir, por permuta, las fin
cas que a continuación se expresan, 
entregando, a su vez, a los dueños de 
aquéllas, las de su propiedad, que 
también se in d ican :

Una tierra de secano, sita en el pa
raje denominado Tejera de los Curas, 
de u ia  hectárea y 36 áreas, propiedad 
de D. Felipe Arias Luchan a, que lin 
da: Norte, Aurelio Arias; Saliente, Do
lores Olmo y Jesús Maestre; Sur, Froi- 
lán Mora, y Poniente,,, camino a Co
rredor, pendiente de liquidación Je 
Derechos reales e inscripción, a favor 
del dueño, en el Registro de la propie
dad de Almodóvar del Campo, cedien
do la Sociedad a dicho señor una por
ción segregada de una tierra con oli
vos, inscrita en el Registro de ja  p ro
piedad citado al tomo 229, libro 15, 
folio 129 vuelto, finca 563, inscripción 
novena; porción segregada de una hec
tárea y 36 áreas, que linda: Este, res
to de la finca de que se segrega; Sur, 
Sociedad de Peñarroya; Oeste, Eleute- 
rio Luchena, y Norte, el camino a Ca- 
bezarrubias del Puerto.

Un predio de secano cereal, sito en 
el paraje deáominado Majadavieja, de 
99 áreas, propiedad de Eustaquio Fer
nández Luchena, .que linda: Norte, he
rederos de Federico Muñoz; Este, la 
Sociedad peticionaria y otros; Sur, 
Custodio Giménez y Guillermo Olmo* 
y Poniente, la referida Sociedad, ce
diendo la Sociedad a dicbo dueño 59 
áreas, 64 centiáreas, que se segregan 
de una tierra sita en Cañamarillo, de 
una hectárea, que linda: Norte, Manuel 
Jiménez ; Este, camino de los Calveros 
e Higinio Luchena; Sur, Eustaquio Lu
chena, y Poniente, El Regajo, form an
do un nuevo predio, que linda: Nor
te, Manuel Giménez; Este, resto de la 
finca antes indicada e Higinio Luche
na; Sur, Eustaquio Fernández, y Po
niente, El Regajo, y cediendo igual
mente la Sociedad al citado propieta
rio otra tierra al mismo sitio y deno
minada Encomienda o Tocador, de 39 
áreas, 36 centiáreas, que linda: Nor

te, Eustaquio Fernández; Sur, propie
dad de la Compañía, con escombreras 
de mina; Este, camino de los Calve
ros y Eustaquio Fernández, y Oeste, 
El Regajo.

Una tierra secano de cereal, sita en 
el paraje de Majadavieja, de 36 áreas, 
75 centiáreas, que linda: Norte, Pablo 
Fernández; Levante, camino del Ho
yo; Sur, Fulgencio Arias, y Poniente, 
Gregorio Rodríguez, y otra tierra sita 
en La Cantaruela, de 24 áreas, 70 cen
tiáreas, que linda: Norte, Sociedad de 
Peñarroya; Levante, Jesús Rosa, hoy 
sus herederos; Sur, el río Ojailert, y 
Poniente, la citada Sociedad, ambas 
de la propiedad de D. Higinio Lu
chena Rosa, cediendo la Sociedad a 
dicho señor una tierra de secano de 
cereal, en el paraje denominado Man
gada de Calzones o la Alcoba, que lin
da: Norte, Froilán Mora; Este, Ferro-, 
carril de Lering; Sur, Sociedad de 
Peñarroya, y Poniente, Cordel de la 
Alcoba, de una hectárea y nueve áreas.

Una tierra de secano cereal, sita ep 
Majadavieja, de 81 áreas y 23 cen
tiáreas, que linda: Norte, la Sociedad 
de Peñarroya; Este, herencia de don 
Toribio Arias, y Sur y Poniente, ca
mino del Hoyo, y otra tierra, al mis
mo paraje, de una hectárea, 82 áreas 
y 75 centiáreas, que linda: Norte, ca
mino del Hoyo; Este, el mismo cami
no; Sur, Fulgencio Arias y otro, y Po
niente, Alfonso Mozos, Magín Díaz y 
otros, ambas propiedad de D. Teodo
ro Arias Cabañero, cediendo la Socie
dad al expresado dueño una tierra en 
La Alcoba, de secano cereal, de dos 
hectáreas y 12 áreas, que linda: Nor
te, Claudia Rodríguez; Este, Ignacio 
Mora; Sur, viuda de Miguel Mora, y 
Poniente, Cordel de La Alcoba, y un 
nuevo predio de 52 áreas, que se se
grega de una tierra sita en Arre de 
los Huertos, de dos hectáreas, 73 
áreas y 30 centiáreas, que linda: Este, 
camino a Hinojosas; Sur, herederos 
de Ramona Giménez; Norte, Luis Ro
dríguez, y Oeste, Jesús Rosa y otros; 
lindando dicho nuevo predio: Norte, 
resto de la finca de que se segrega; 
Este, el camino a Hinojosas (hoy ca
rretera  de Mestanza a Puertollano); 
Sur, herederos de Ramona Giménez, 
y Oeste, Florentino Rodríguez, José 
Cabañero y otros.

Una tierra, al sitio de Las Tablas, 
de una hectárea y 98 centiáreas, que 
linda: Norte, herederos de Bernardo 
Mora y Sociedad Peñarroya; Salien
te, la misma Sociedad de Peñarroya; 
Sur, herederos de Adelaidó Pastor, y 
Poniente, Arroyo de los Huertos, pro
piedad de D. Fulgencio Arias Caba
ñero, inscrita  en el Registro de la Pro

piedad de Almodóvar del Campo, al 
tomo 479, folio 83, finca 2.340, ins
cripción cuarta, y otra tierra, al mis
mo sitio, de cuatro hectáreas y 84 
áreas, que linda: Norte, herederos de 
D. Modesto Arias; Saliente, camino a 
Corredor, Sociedad Peñarroya y Froi
lán Mora; Sur, Sociedad de Peñarro
ya, y Poniente, Pablo Cabañero, pro
piedad de D. Fulgencio Arias y de los 
herederos de D. Modesto Arias, ins
crita en el referido Registro de la 
Propiedad, al tomo 772, folio 133, fin
ca número 5.323, inscripción prime
ra, la parte de D. Fulgencio Arias Ca
ballero, y al tomo 483, libro 55, fo
lio 103, finca número 2.474, inscrip
ción cuarta, la parte de los herede
ros de D. Modesto Arias, cediendo la 1 
Sociedad a D. Fulgencio Arias Caba
ñero una porción de tierra  de dos 
hectáreas y 64 áreas, que se segrega
rá de una finca inscrita  en el Regis
tro de la Propiedad ya citado al to
mo 742, libro 93, folio 76 vuelto, fin
ca 2.936, inscripción prim era, lindan
do el nuevo predio: Norte, el cemen
terio antiguo; Saliente y Sur, resto de 
la finca de que se segrega, y Ponien
te, camino a Corredor, y para los he
rederos de D. Modesto Arias, otra par
te, segregada de aquella finca, de 87 
áreas y 20 centiáreas, que linda : Nor
te y Saliente, resto de la tierra de que 
se segrega; Sur, Fulgencio Arias, y 
Poniente, camino de Corredor, y otra 
tierra, al sitio de Las Cañas ó La 
Longuera, de una hectárea, 76 áreas 
y 80 centiáreas, que linda: Norte, ca
mino de La Higuera; Saliente, Teodo
ro Arias; Sur, Dolores Olmo y Sixto 
el Serrano, y Poniente, Francisco Ló
pez.

Tres tierras de D. Andrés Mozos 
Dueñas, sitas en Tejera de los Curas; 
una, de una hectárea y 47 áreas, que 
lin d a : Norte, Sociedad de Peñarro
ya; Saliente, Leonardo Cabañero; Sur, 
la misma Sociedad, y Poniente, di
cha Sociedad, Escolástico O l m o  y 
Amalia Fernández; otra, de 92 áreas 
y 40 centiáreas, que linda: Norte, Al
fredo Gascón; Saliente, el mismo; Sur, 
la Sociedad de Peñarroya, y Ponien
te, Leonardo Cabañero, y la tercera, 
de 52 áreas y 60 centiáreas, que lin
da: Norte, Leonardo Cabañero; Sa
liente, camino de Garcicostilla; Sur, 
la Sociedad de Peñarroya, y Ponien
te, herederos de Francisco Cabañera 
Díaz, cediendo la Sociedad una por
ción, de una hectárea y 76 centiáreas, 
que se segrega de la finca inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Almo
dóvar del Campo, en el tomo 742, li
bro 93, folio 76 vuelto, finca 2.936, ;
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inscripción primera, lindando e! nue
vo predio: Norte, Sociedad dé Peña- 
rroya; Saliente, Andrés Mozos; Sur, 
Sociedad de Peñarroya y el cemen
terio, y Poniente, herederos de Mo
desto Arias y Fulgencio Arias, y otra 
tierra, al sitio de Arroyo del Conven
to, de una hectárea y 55 áreas, que 
linda: Norte, Andrés Mozos y Socie
dad Peñarroya; Sur, dicha Sociedad; 
Saliente, camino de Garcicostilla, y  
Poniente, el cementerio y la Sociedad 
de Peñarroya; el paraje de esta fin
ca se denomina también Hoya de la 
Bernarda.

Una tierra, de doña Catalina Lu- 
chena Rosa, en el paraje de Majada- 
vieja, de 42 áreas, que linda: Norte, 
la Sociedad de Peñarroya; Este, la 
misma; Sur, Teodoro Arias, y Ponien
te, Francisco Luchena, cediendo la 
Sociedad una tierra de secano cereal, 
sita en La Alcoba, de 53 áréas y 37 
centiáreas, que linda: Norte, Evaris
to Olmo; Este, ferrocarril de Loring; 
Sur, Gregorio Rodríguez, y Poniente, 
Cordel de La Alcoba. 

r Dos tierras, de doña Dolores Olmo 
Gil; una, en el paraje de Las Tablas, 
inscrita en él Registro de la Propie
dad de Almodóvar del Campo al to
mo 516, folio 148, finca núm. 2.642, 
inscripción segunda, y otra, al sitio 
de Tejera de los Curas ó Cantaruela, 
de una hectárea y dos áreas, inscrita  
en el referido Registro en el tomo 
479, libro 97, folio 96, finca número 
2.423, inscripción tercera, cediendo la 
Sociedad una tierra, sita en Barran- 
quillo, de una hectára, 92 áreas y 74 
centiáreas, inscrita en aquél Registro 
al tomo 585, libro 66, folio 157, fin
ca número 1.822 duplicado, inscrip
ción séptima, y otra tierra, en Caña- 
marillo, de 30 áreas, que linda: Nor
te, Manuel Jiménez; Saliente, camino 
de Los Calveros; Sur, Higinio Luche
na, y Poniente, Eustaquio Fernández, 
que se segrega de otra de cuatro hec
táreas y 35 áreas, que linda: Norte, 
Fulgencio Arias, antes, hoy Manuel 
Jiménez; Sur, Higinio Luchena; Sa
liente, camino de Los Calveros, y .Po
niente, parcela de Eustaquio Fernán
dez, antes el Regajo.

Un predio rústico en el paraje de- 
dominado El Burro, de D. Miguel Mo
ra Fernández, de una hectárea, 48 
áreas y 85 centiáreas, que linda : Nor
te y Saliente, la Sociedad de Peña
rroya; Sur, Jaime Cabañero y Angel 
Cabañero, y Poniente, la citada So
ciedad y herederos de Frutos Rodrí
guez, cediendo la Sociedad una por
ción de tierra, de una hectárea y 54 
áreas, que se segrega de otra finca, 
inscrita  en el Registro de la Propie

dad de Almodóvar del Campo al to
mo 797, libro 108, folio 229, finca nú
mero 5.863, inscripción primera, lin 
dando la nueva finca: Norte, Socie
dad de Peñarroya; Saliente, Eduardo 
Cabañero; Sur, Miguel Mora, y  Po
niente, herederos de Ramona Jimé
nez.

Dado en Madrid a dieciséis de Oc
tubre , de mil novecientos treinta y  
cinco,
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia 
t Sanidad,

F ederico  Salmón Am orín .

Don Emilio Cano Rincón ha soli
citado, en nombre y representación 
de la Compañía de Azufre y Cobre de 
Tharsis, Limitada, con domicilio en 
Glasgow, Escocia, explotadora de las 
minas de su nombre, sitas en la pro
vincia de Huelva, autorización para 
la adquisición por dicha Compañía de 
una suerte de tierra con superficie de 
41 hectáreas, 52 áreas, en el sitio de
nominado Juncalejo, del término de 
Almonaster la Real, en dicha provin
cia, de monte bajo, con- algún terreno 
dedicado a huerto, que linda: por Le
vante, con terrenos de José Romero, 
y por los demás vientos, con la Com
pañía mencionada, y propiedad de 
D. Manuel Muñiz Camacho; precisan
do adquirir el terreno para las nece
sidades de la explotación de su minas.

El Ministerio de Hacienda ha infor
mado, con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto del Ministerio de Justicia  
de 16 de Febrero de 1932, que si bien 
dicha disposición prohíbe la adquisi
ción de inmuebles de carácter, rústi
co a las entidades extranjeras, ello no 
es aplicable a las adquisiciones nece
sarias para la explotación de un ne
gocio industrial, como ocurre en este 
caso, por lo que procede se conceda 
la autorización, siempre que se justifi
que que haya de ser destinado el te
rreno a la explotación del negocio de 
que se deja hecho mérito.
. La Dirección general del Instituto 
de Reforma Agraria ha estimado que, 
suprimido el Inventario de fincas sus
ceptibles de expropiación por el ar
tículo 1.° de la Ley de 1.° de Agosto 
del corriente año, la aplicación de la 
Reforma agraria, a fincas concretas no 
presupone que aquéllas se hallen su
jetas individualmente, y con anterio
ridad a la aplicación legal de que se 
trate, a invéntario ni a régimen algu
no que las haga de distinta condición  
al resto de la propiedad rústica que 
no llegue a ser afecta por la Reforma;,

de donde se deduce que no hay in
conveniente para la enajenación de 
fincas, desde el punto de vista de la 
efectividad de la Ley, ya que para el 
caso de que la expropiación llegase 
a efectuarse, los adquirentes han de 
quedar subrogados en los mismos de
rechos y  obligaciones que a los trans- 
mitentes competen, no existiendo obs
táculo legal para que se conceda la 
autorización pedida, pues con ella nó 
se perjudica ni dificulta la efectividad  
de la ley de Reforma agraria.

Teniendo en cuenta que, con arre-* 
glo a lo preceptuado en el párrafo 8.6 
del artículo 1.° del Decreto antes cita
do del Ministerio de Justicia, procede 
acceder a la petición, toda vez que ha 
de estimarse demostrado, por lo ex* 
puesto en la instancia, que la adqui
sición del terreno es necesaria para 
la explotación del negocio a que se 
dedica la referida Entidad,

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Justicia y Sanidad, y  de acuerdo 
con él Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Se autoriza a la Compañía de Azu

fre y Cobre de Tharsis, Limitada, para 
que pueda adquirir la finca que des
cribe en la instancia que ha elevado 
solicitando la autorización de que se 
trata.

Dado en Madrid a dieciséis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y  
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

F ederico  Salm ón  Am o r ín .

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

iLmo. Sr.: Visto el parecer de la Jun
ta de Profesores de la Escuela Supe
rior Aerotécnica, y a propuesta de la 
Dirección general de Aeronáutica,

He dispuesto sean designados como 
alumnos del mencionado Centro:
Para el curso primero Preparatorio, 

plan de cuatro años.
D. Antonio de Rueda Ureta*
D. José Loríente Cancio.
D. Juan García Fernández*
D. Daniel Oliver Osuna.
D. Francisco Márquez Yanguas.
D. Ismael Rabal Calleja.
D. Eduardo Gaudín Moneada.
D. César Boente Gamo.
D. José Joaquín Mendizábal Solano* 
D. Teodoro Díaz Atauri* —
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. Lo digo a V. I. para su er ocmren- 
to y efectos. Madrid, 16 de Octubre 
de 1935.

GIL ROBLES 
Señor Director general de Aeronáutica.

ORDEN CIRCULAR ,
De conformidad con Jo informado 

por la. Asesoría jurídica de la Presi
dencia de! Consejo de Ministros. y la 
Intervención general de la. Adminis
tración del Estado,
■ He resuelto elevar a definitivas las 
adjudieacionts piovisionales hechas 
por el Tribun i1 de subasta para adqui
sición de acede de ricino,,con destino 
al Arana de Aviación militar, en las 
que Jian resultado adjudicatarios don 
Luis Diez Lledós, en representación de 
la Compañía Auxiliar para el Comer
cio y  la. Industria, por 5.000 kilos, en 
15.000 pesetas, y D. José Sevilla Go
me, Apoderado de la Compañía Fabril 
de Aceites Vegetales, por 25.000 kilos, 
en 75.000 pesetas. . ,*■

Los adjudicatarios quedan obligados 
a que los obreros que empleen en la 
ejecución del servicio no estén someti
dos a condiciones inferiores a das es
tablecidas en los contratos de normas 
de trabajo que rijan, en su industria; 
debiendo darse cumplimiento a los de
más requisitos que, de conformidad con 
el pliego de condiciones, deberán re
gir para la adjudicación definitiva.

En cuanto al lote de 20.000 kilos de
clarado desierto por no haberse pre
sentado lidiadores, se autoriza al Ar
ma de Aviación militar para la cele
bración de una segunda subasta, con 
sujeción a los precios y condiciones 
que sirvieron de base para la prime
ra; admitiéndose la concurrencia ex
tranjera, en la forma dispuesta en el 
Reglamento para la protección a la 
producción nacional y de acuerdo con 
3ó que previene la Orden circular de 
25 de Febrero de 1933 (“D. O.” núme
ro 51).

Madrid, 16 de Octubre de 195

GIL ROBLES
Señor...

-   — o o < * > -------------------

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Luis 

Fernández Sáiz, concesionario de la lí
nea de autos para el servicio público 
de viajeros de Cabezón a Cabuérniga 
y  Saja, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del timbre con. que por 
el artículo 189 de la ley están grava

dos los billetes de v ia jeros 'y  talones 
resguardos de mercaderías que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 20 de Octubre de 
1934, que la contabilidad que tiene es
tableada responde a dar.a  conocer la 
recaudación diel impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú

m ero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformarla 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 203 pesetas, sien
do la dozava parte de dicha suida la 
de 16,91 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que. se 
fije en 15 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto: 

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el articulo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer, en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que . deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Luis Fer
nández Sáiz, concesionario de la línea 
de autos de Cabezón a Cabuérniga y 
Saja, para que, a partir del í , °  de Oc
tubre del año último, satisfaga en me
tálico el importe del timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expide, 
fijando en 15 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
■buena cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y-'*os- justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a Jos modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamentó dél 
Timbre. c ' ■ :

Lo que comunico a. V. 1. para su co

nocimiento y  efectos consiguientes. Ma
drid, 10 de Octubre de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Joaquín Caloca, concesionario de la 
línea de autos para el servicio públi
co de viajeros entre No ja y Beranga, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el ar
ticulo 189 de la Ley están gravados 
los' billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 4 de Octubre de 1934, 
que la contabilidad que tiene estable-' 
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación y que el nú
mero de documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 650, sien
do la dozava parte de dicha suma Ja 
de pesetas 54,16:

Resultando que el concesionario de 
referencia; está conforme con que se 
fije en 50 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a, este Ministerio la facultad de au- 
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y  Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus: billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente, caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Joaquín 
Caloca, concesionario de la línea de
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autos entre Noja y Beranga, para, que, 
a partir del 1.° de Noviembre último, 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 50 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el Apéndi
ce del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 10 de Octubre de 1935.

p. D.,

JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Manuel Arranz Ortiz, concesionario 
de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros de Pesúes a Po- 
laciones, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del Timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley és-’ 
tán gravados los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 25 de Agosto de 
1934, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de 301 pese
tas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 25,08 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 
dél vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar meiisual-

menté a Dueña cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los. modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Manuel 
Arranz Ortiz, concesionario de la lí
nea de autos a Pesues y Polaciones, 
para que a partir del 1.° de Septiem
bre del año último satisfaga en metá
lico el importe del Timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expi
de, fijando en 20 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice deí vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 10 de Octubre de 1935.

p. D.,

JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Raimundo Fernández Teja, concesio
nario de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros entre Onta- 
neda y Santander, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Empresa, ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levántada en 26 de Agos
to de 1934, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a 
conocer la recaudación del impuesto 
en forma que es fácil su comproba
ción, y que el número de documen
tos expedidos durante un añó, apli
cándoles el tipo de gravameñ de la 
escala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la 
suma de pesetas 360, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de pesetas 30 :

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 25 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men- 
suálmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías o Empre
sas tengan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facilida
des para las comprobaciones que se 
estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, po- 
drá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a D. Rai
mundo Fernández Teja, concesionario 
de la línea de autos entre Ontaneda 
y Santander, para que a partir del 
1.° de Septiembre del año último sa
tisfaga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 25 pese
tas la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelo? 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 10 de Octubre de 1935.

p. D.,

JOAQUIN PAYA 
Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización 
concedida al Ministro de Hacienda por 
el artículo 4.° del Decreto de 28 de Sep
tiembre próximo pasado, dictado a los 
efectos de la aplicación del artículo 2.° 
de la Ley de 1.° de Agosto último, y 
en cumplimiento del artículo 2.° del
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citado Decreto, se d ispone la designa
ción y el funcionam iento de la Comi
sión a que dicho articulo se refiere en 
la  forma siguiente:

1.° La Com isión estará formada por  
un Presidente y  tres Vocales, uno de  
lo s  cuales desem peñará el cargo de Se
cretario, designándose para desem pe
ñar los expresados cargos a D. Pedro  
Ramón Seijas Guerra, Jefe de Adm inis
tración de segunda clase del Cuerpo 
P eric ia l de Contabilidad, Presidente; 
D. Fernando Azpeitia Escola, Abogado  
del Estado, Vocal; D. Carlos Arecha- 
vala  Almeida, Jefe de N egociado de 
prime ~ cía e del Cuerpo general de 
Haciend \ o c a l ;  D. Manuel Pastor  
¿üerecm tu Tefe de Adm inistración de 
tercera clase del Cuerpo P ericial de 
Contabilidad, V ocal-Secretario.

2.° Dicha Comisión se constituirá en 
él plazo de tres días, a partir de la 
fecha de la presente Orden, y, de con 
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del referido D ecreto, antes 
de 1.° de Enero próxim o deberá em i
tir los inform es que en cada caso le  
encom ienda la referida disposición.

3.° Los aludidos inform es, suscritos 
por el Vocal-Secretario y con el visto  
bueno del Presidente, se elevarán al 
M inistro de Hacienda a m edida que ha
yan sido evacuados. Cuando no exista  
unanim idad en la Comisión, el Vocal o 
Vocales que disientan podrán exponer  
los m otivos en que fundan su d iscon
formidad.

4.° Aparte de los docum entos que 
lo s  organism os y entidades hayan re
m itido a este M inisterio en cum plim ien
to de la Orden de 3 de A gosto últim o, 
la Comisión podrá recabar de los m is
mos los que considere necesarios ,»ara 
el m ejor desem peño de su m isión. Si 
la  Comisión no encontrare, a tal efec
to, las debidas facilidades, lo pondrá 
en conocim iento de este M inisterio p a 
ra que, si procede, se in íesese  del Mi
nistro del ramo los datos solicitados.

5.° La Comisión realizará sus traba
jos en el local que, al efecto, se le ha
b ilite en el M inisterio de Hacienda, y  
se le facilitará un Taquim eeanógra fo y 
el m aterial de oficina que precise para 
isu funcionam iento.

Madrid, 16 de Octubre de 1935.
JOAQUIN CHAPAPRIETA

Señor Interventor general de la-A dm i
nistración del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

E xcm o. S r .: Vista la instan cia  que 
eleva  a este D epartam ento el Sargen

to retirado de ese Instituto  D. José  
A ntonio D oblado García, con resid en 
c ia  en V iso de A lcor (S ev illa ), en sú
p lica  de que se le in d em n ice  de los  
perju ic ios econ óm icos su frid os duran
te. su separación  del serv ic io  activo, 
por creer hallarse com p ren d id o  en la 
L ey de 13 de D iciem b re de 1934.

T en ien d o en cuenta que el referido  
Sargento fué separado del serv ic io  ac
tivo  sin  form ación  de causa n i ex p e 
d iente, com o com p ren d id o  en el ar
tícu lo  1.° de la L ey de 11 de Agosto  
de 1932, por D ecreto de í 3 de Mayo 
del a ñ o  sigu ien te (Ga c e t a  núm ero  
135), y que e l párrafo segundo d e l ar
ticu lo  5.° de la L ey  de 13 de D ic iem 
bre, antes citada, co n ced e in d em n iza
ción  de los p erju icios su frid os por el 
m enor percib o  de haberes del Estado  
a todo fu n cio n ario  que, sin  form ación  
de causa ni exp ed ien te , fuera separa
do del serv ic io  activo , exceptuánd ose, 
según el párrafo prim ero del artícu
lo 6.° de la citada Ley, los d ep en d ien 
tes de los D epartam entos de Guerra y  
M arina,

Éste M inisterio, con sid eran d o que la 
separación  del serv ic io  del recurren
te no fué m otivada a form ación  de 
causa n i ex p ed ien te  alguno y  sí a una 
m ed id a gubernativa acordada en Con
sejo de M inistros, según D ecreto de 
13 de Mayo antes referido, ha resuel
to acceder a ,1o que so lic ita  , y  d isp o 
n er que, por la C om andancia de Se
villa , ex terior, se haga la reclam ación  
d e las can tid ad es que por su situ ación  
dé activ id ad  le hubieran corresp on d i
do p ercib ir  desde 1.° de Junip .de 1933, 
m es sigu iente al de su baja en activo, 
al 24. dé Abril de 1934, fecha de la  
p rom ulgación  de la ley  de A m nistía  
que m otivó su reingreso, docum entán
dola en la form a que determ ina la 
Orden de 28 de Junio de 1934 (G a c eta  
núm ero 181) y  ded uciend o de la m is
m a las cantid ades que hubiera p erc i
b ido por haberes p asivos del Estado  
durante su separación  del serv ic io .

Lo que digo a V. E. para su co n o 
cim ien to  y  efectos. M adrid, 14 de Oc
tubre de 1935.

P, D.,

CARLOS ECHEGUREN
¡Señor Insp ector general de la Guardia

c iv il.

E xcm o. S r .: V ista la in stan cia  que1 
eleva a este D epartam ento el Sargen
to prim ero que fué de ese Instituto, 
D. F r a n c isc o , Fradeja Agüero, en sú
p lica  de. que se le  abone la d iferen 
cia  d el prem io de co n stan cia  de 30 
a 60 pesetas que d isfrutaba y déjó de 

'p ercib ir  en Enero de 1931, al h acer
se ex ten siv o  a lo s Sargentos de ese

Cuerpo (em pleo que p oseía  el recu 
rrente en aquella fecha) los ben eficios  
del sueldo de Suboficial que a los de 
su categoría del E jército que reunían  
m ás de ve in te  años de serv ic io s  e fec 
tivos conced e el D ecreto  de 6 de Agos
to de 1929 (C. L.  núm ero 256 ):

C onsiderando que el re fer id o  Sar
gento reunía en aquella fech a  m ás de 
vein te  años de efectiv os serv ic io s y, 
por co n sig u ien te ,4 p ercib ía  el prem io  
de constan cia  m ensual de 60 pesetas, 
y que la C om andancia de Canarias, a 
la  cual estaba afecto para la reclam a
ción  y docum entación  de este d even
go, por hallarse destinado en la Guar
dia C olonial del Golfo de Guinea, se
gún determ inan  las O rdenes circu la 
res de 20 de Agosto de 1907 (D. O. nú
m ero 181) y 28 de Abril de 1908 (Dia
rio Oficial  núm ero 96), no ten ien d o  
en cuenta que los haberes de este Sar
gento no podían ser in crem entad os, 
toda vez que los m ism os se reclam a
ban con cargo a un presupuesto ajeno  
a este M inisterio, m ientras no se de
term inara expresam en te por el Estado  
por donde cobraba, dejó de reclam ar
le el prem io de con stan cia  que hasta  
aquel enton ces había p ercib id o , sus
titu yen d o  d icha reclam ación  por e l d e  
30 pesetas que ten ían  asignadas los 
Suboficiales ten aquella fecha, cantidad  
que ha v en id o  sien d o reclam ada y 
abonada al in teresado hasta fin de Ju
lio  de 1933, y  com o otros de su c la 
se que se encontraban en el m ism o  
destino y por no reunir lo s ve in te  
años de serv ic io s  efectivos, que el re
ferid o  D ecreto preceptúa para cobrar 
el sueldo de Suboficial, contin uaron  
cobrando el prem io de con stan cia  de 
50 pesetas, que anteriorm ente tenían  
co n ced id o , co locan d o en esta form a  
al so lic ita n te  (y sólo por reunir más 
de ve in te  años de efectiv os serv ic ios)  
en un grado de in ferio rid ad  ante aqué
llo s; en su co n secu en cia , he resuelto  
que por la C om andancia de Las Pal- 

’aiias, a la que estaba afecto para docu
m en tac ión  y abono del c itado prem io, 
se efectúe la reclam ación  correspon
dien te de la d iferen cia  del prem io de 
co n stan cia  que dejó de reclam ársele  
e n  ad ic ion a l a ejercic io s cerrados dé 
los años a que corresponda.

Lo digo a V. E. para su co n o cim ien 
to y  efectos con sigu ien tes. M adrid, 15 
de Octubre de 1935.

p. D„
CARLOS ECHEGUREN  

Señ or Insp ector general de la Guardia
civ il;

E xcm o. S r .: Este M inisterio ha te
n id o  a bien  d isp on er que la relación  
in serta  a con tin u ación  de la  Orden
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de este Departamento de 20 de Agosto 
último (G a c e t a  número 235), por la 
que se concedían premios de efecti
vidad a varios Jefes y Oficiales de ese 
Instituto, se entienda rectificada, por 
lo gue respecta al Capitán D. Francis
co Castellanos Castellanos, en el sen
tido de que las 500 pesetas que se le 
asignaban le corresponden a partir 
de 1.° de Julio de 1935, por llevar 
dieciocho años de Oficial, en vez de 
1.° de Septiembre de igual año por 
cinco años de empleo, como en aqué
lla se consignaba. ¿

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 15 de Octubre 
de 1935'.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por el General Jefe de la segunda 
Zona de ese Instituto, D. Federico San
tiago Iglesias,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Comandante de dicho 
Cuerpo, D. Luis Medina Montoro, cese 
en el cargo de Ayudante dé campo a 
sus órdenes, el cual quedará en situa
ción de disponible forzoso en Córdo
ba, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Decreto de 7 de Sep
tiembre último (G a c e t a  número 253), 
hasta que le corresponda obtener co 
locación, y agregado para haberes a 
la Comandancia de dicha provincia, 
y para documentación y demás efec
tos al 18.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Octubre de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 16 de Octubre 
de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por el General Jefe de la segunda 
Zona de ese Instituto, D. Federico San
tiago Iglesias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Ayudante de Campo a sus ór
denes, al Comandante de dicho Cuer
po, con destino en la Plana Mayor de 
la Comandancia de Cádiz, D. Vicente 
González García.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 16 de Octubre 
de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Capitán 
de ese Instituto con destino en la pri
mera Compañía de la Comandancia de 
Vizcaya, D. Pablo Martínez Delgado, 
pase a situación de reemplazo, por he
rido, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene
ro de 1933 (G a c e t a  número 6), decla
rado vigente por el de 7 de Septiem
bre último (G a c e t a  número 253), con 
residencia en esta capital, quedando 
agregado para haberes, documentación 
y demás efectos al 4.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 16 de Octubre 
de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar aptos para el ascenso 
al empleo inmediato, cuando por 
antigüedad les corresponda, a los Je
fes y Oficiales de la Guardia civil com 
prendidos en la siguiente relación, que 
principia con D. José Estarás Ferro y 
termina con D. Rafael Bacas Serena, 
por reunir las condiciones reglamen
tarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Octubre de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

r e l a c ió n  q u e  se  c it a  

Teniente Coronel.

D. José Estarás Ferro.

Comandantes.
D. José Vega Cornejo.
D. Fernando Alvarez Holguín.
D. Perfecto Malo Munilla.

Capitanes.
D. Manuel Eymar Fernández.
D. Eduardo Pérez Ruiz de Arcante.
D. Juan Letamendia Moure.

Tenientes.

D. Adolfo Luque Chicote.
D. Fernando Ordóñez Martínez.
D. Manuel- Gómez Bosch.
D. Rafael Bacas Serena.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien conferir los destino que 
se indican a los Subtenientes de ese 
Instituto comprendidos en la siguiente 
relación, que principia con D. Juan 
García de la Rosa y termina con don 
Gabriel Corredera del Valle.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Octubre de 1935.

p. D.,

CARLOS" ECHEGUREN
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Juan García de la Rosa, ascen
dido, del 14.° Tercio, a la Comandan
cia de Valladolid.

D. Victoriano Carballedo Ferreres, 
ascendido, de la Comandancia de Ge
rona, a la misma.

D. Francisco Alba Moreno* ascendi
do, de la Comandancia de Huelva, a 
la misma*.

Excmo. Sr.: En vista de lo pro
puesto por el General Jefe de la quin
ta Zona de ese Instituto, D. Ricardo 
Salamero Ortiz,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Comandante de dicho 
Cuerpo, D. José Martínez Friera, cese 
en el cargo de Ayudante de campo a 
sus órdenes, el cual quedará en situa
ción de disponible forzoso en Barce
lona, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Decreto de 7 de Sep
tiembre último (G a c e t a  número 253), 
hasta que le corresponda obtener co
locación, y agregado para haberes, 
documentación y demás efectos al l9.° 
Tercio.

Excmo. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por el Guardia segundo de ese 
Instituto, con destino en la Comandan
cia de Avila, Fausto Díaz Martín,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veintinueve días de licencia, por 
asuntos propios, para Bouza (Salaman
ca) y Figueira de Castel Rodríguez 
(Portugal), con sujeción a lo estable
cido en las instrucciones sobre licen
cias aprobadas por Orden de 5 de Ju
nio de 1905 (C. L. número 101).

Lo, digo a V. E: par¿ su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,

CARLOS ECHEGUREN
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D. Francisco Muñoz Paz, ascendido, 
de la Comandancia de Pontevedra, a 
la de Valladolid.

D. Diego Pérez Pacheco, ascendido, 
de la Comandancia de Murcia, a la de 
Badajoz.

D. Alejandro Ibáñez Soto, ascendido, 
del 14.° Tercio, a la Comandancia de 
Navarra.

D. Manuel Vicente Gómez, ascendi
do, de la Comandancia de Zaragoza, a 
la de Teruel.

D. Eloy Pardo Navarro, ascendido, 
del 4.° Tercio, a la Comandancia de 
Granada.

D. Antonio Rui/  Moyano, ascendido, 
de la Comandancia de Málaga, a la de 
Granada.

D. José Bellido Mercé, de la Coman
dancia de Teruel, a la de Castellón.

D. Pablo Pénelas Cancela, dé la Co
mandancia de Valladolid, a la de Co- 
ruña,

D. Manuel Fadón Cerezal, de la Co
mandancia de Valladolid, a la Jefatura 
de la misma Comandancia.

D. Eugenio de la Guía Hervás, de la 
Comandancia 'de Navarra, a la de Se
gó vi a,.

D. Gabriel Corredera del Valle, de 
Ja Comandancia de Badajoz, a la de
Salamanca.

Excmo Sr.: Este Ministerio ha re- 
~i eh t níerir los mandos y destinos 
q ue ¿e x**dican a los Jefes y Oficiales 
de ese Instituto comprendidos en la 
siguiente relación, que principia con 
D. Pío Navarro López y termina con 
D. Gregorio Ruiz Santa Olalla.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 17 de Oc
tubre de 1935.

J. DE PABLO-BLANCO

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Coroneles.

D. Pío Navarro López, del 9.° Ter
cio, al 2.°

D. Juan Vara Terán, de disponible 
forzoso en Santa Cruz de Tenerife, al 
10.° Tercio.

Comandantes.

D. Ezequiel González Ballesta, as
cendido, de la primera Comandancia 
del 14.° Tercio, a la Plana Mayor de 
la Comandancia de Cuenca.

D. Regino Sainaniego Alfonsetti, as
cendido, del Colegio de Guardias Jó- 
venes, a la Plana Mayor de la Coman
dancia de Badajoz.

D. Manuel Rodríguez Rodríguez, as
cendido, de la Plana Mayor del 19.° 
Tercio, a la Plana Mayor de la prim e
ra Comandancia del mismo Tercio.

D. Manuel Gener Calderón, ascen
dido, de la Inspección general, a la 
misma.

D. Mauricio García Ezcurra, ascen
dido, de la Plana SMayor de la Coman
dancia de Guipúzcoa, a la Plana Ma
yor de la de León.

D. José García Camacho, de la Pla

na Mayor del 20.° Tercio, de Jefe dél 
Detall, a la Plana Mayor del 15.° Ter
cio, con igual cargo.

D. Enrique Pastor Rodríguez, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Guadalajara, a la Plana Mayor del 20.° 
Tercio, de Jefe del Detall.

D. Marciano Cabello Rico, de la Pla
na Mayor de la Comandancia de Cuen
ca, a la Plana Mayor de la de Guada
lajara.

D. Mariano Aznar Monfort, de la Se
cretaría de la quinta Zona, a la Plana 
Mayor de la Comandancia de Barce
lona.

D. José Martínez Friera, de dispo
nible forzoso en Barcelona, a la Pla
na Mayor de la Comandancia de Ma
drid.

D. Joaquín España Cantos, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Badajoz, a la Plana Mayor de la de 
Segovia.

í). Francisco Cardona Thornas, de 
la Plana Mayor de la Comandancia 
de Tarragona, a la Secretaría de la 
quinta Zona.

D. Luis Medina Montoro, de dispo
nible forzoso en Córdoba, a la Plana 
Mayor de la Comandancia de Jaén.

D. José Enriquez Ramírez, de la Pla
na Mayor de la Comandancia de Huel- 
va, a la Plana Mayor de la de Cádiz.

D. Enrique Reula Gómez, de la Pla
na Mayor de la Comandancia de Jaén, 
a la Plana Mayor de la de Huelva.

Capitanes.

D. Luis González Gómez, ascendido, 
del Colegio de Guardia Jóvenes, a la 
tercera Compañía de la Comandancia 
de Burgos.

D. Alfredo Maceiras Maceiras, as
cendido, de la Comandancia de La 
Coruña, a la primera Compañía de la 
Comandancia de Teruel.

D. Jesús Espinel Gómez, ascendido, 
del 14.° Tercio, a la segunda Compa
ñía de la Comandancia de Guadala
jara.

D. Manuel Brabo Montero, ascendi
do, dé la Comandancia de Marruecos, 
a la cuarta Compañía de la de Barce
lona.

D. Buenaventura Cano Portal, ascen
dido, de la Comandancia de Marruecos, 
a la quinta Compañía de la de Cór
doba.

D. Alejo Beñarán Garín, ascendido, 
de la Comandancia de Guipúzcoa, a la 
primera Compañía de la misma Coman
dancia.

D. Antonio Gómez Robredo, ascendi
do, de la Comandancia de Santander, 
a la tercera Compañía de la de Te
ruel.

D. Eusebio Cañizares Gutiérrez, de 
la primera Compañía de la Comandan
cia de Valladolid, al primer Escuadrón 
de la primera Comandancia del 19.° 
Tercio.

D. Jesús Rodríguez Rivas, de la pri
mera Compañía de la segunda Coman
dancia del 14.° Tercio, a la cuarta Com
pañía de la primera Comandancia del 
mismo Tercio.

D. Luis Mata Domínguez, de la ter
cera Compañía de la segunda Coman
dancia del 19.° Tercio, a la primera 
Compañía de la segunda Comandancia 
del 14.° Tercio.

D. José Cordón Cervera, de la cuar

ta Compañía de la Comandancia de 
Barcelona, a la tercera Compañía de 
la segunda Comandancia del 19.° Tercio.

D. Manuel González Ortiz, dé la pri
mera Compañía de la Comandancia de 
Granada, a la Plana Mayor de la mis
ma Comandancia.

D. Joaquín Cassinello López, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Granada, a la primera Compañía de la 
misma Comandancia.

D. Hipólito Alvarez Ornes, de la pri
mera Compañía de la Comandancia de 
Sevilla, del Exterior, a la primera Com
pañía de la de Valladolid.

D. Pedro Sáenz de Sicilia Morales, de 
la quinta Compañía de la Comandancia 
de Córdoba, a la primera Compañía de 
la de Sevilla, del Exterior.

D. Julio Ferrer Ferrández, de la Pla
na Mayor de la Comandancia de Ma
drid, a la Inspección general.

D. Julio Ayuso Sánchez Molero, de 
la primera Compañía de la Comandan
cia de Guipúzcoa, a la Plana Mayor 
dé la misma Comandancia.

D. Rafael San Pedro Bonnichón, del 
primer Escuadrón de la ¡primera Co
mandancia del 19.° Tercio, a la Plana 
Mayor del mismo Tercio, de Cajero.

D. Ramón Raichs Solé, de la tercera 
Compañía de la Comandancia de Te
ruel, a la Plana Mayor de la misma 
Comandancia.

Tenientes.
D. Enrique Granados Berhtier, ingre

sado del Arma de Infantería, a la Co- 
mandancia de Teruel.

D. Francisco López Cepero Ovelar, 
ingresado del Arma de Infantería, a 
la Comandancia de Córdoba.

D. Jesús Gutiérrez Carpió, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Valladolid.

D. Juan Serra Planells, ingresado del 
Arma de Infantería, a la Comandancia 
de Oviedo.

D. Felipe Morcillo Rodríguez, de la 
Comandancia de Oviedo, a la de Ba
dajoz. c

D. Juán Herráiz García, de la Coman
dancia de Albacete, a la de Valencia, 
del Interior.

D. Cándido Fernández Calvo, de la 
Comandancia de Vizcaya, al 14.° Tercio.

D. Angel Sanabria Ordóñez, de la 
Comandancia de Valladolid, al 14.° 
Tercio.

D. Nicolás Barrio Incógnito, de la Co
mandancia de Segovia, a la de Ciudad 
Real.

D. Gregorio Ruiz Santa Olalla, de la 
Comandancia de Valladolid, a la de 
Guipúzcoa.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Comandante y 
Capitán de ese Instituto con destino 
en la Plana Mayor de la Comandan
cia de Badajoz y tercera Compañía de 
la Comandancia de Burgos, D. Regino 
Samaniego Alfonsetti y D. Luis Gom 
zález Gómez, respectivamente, ascendi
dos, procedentes del Colegio de Guar
dias Jóvenes, en el presente mes, conti
núen en comisión en el expresado Co
legio hasta fin de curso.

Lo digo V. E. para su eonocimien-<
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to y efectos. Madrid, 18 de Octubre 
de 1935.

p. d.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
rvivil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Cate

drático o Profesor de la asignatura de 
Dibujo del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Jaén? por cese en 
la acumulación:

Considerando lo prevenido en el De
creto d^ 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso pre

c io  de traslado entre Catedráticos o 
Profesores de Instituto de Segunda en
señanza, según dispone el anuncio de 
esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Octu
bre de 1935.

p. n.,JUSTO VILLANUEVA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Declarado desierto, por 
Orden de esta fecha, el concurso de 
traslación a la Cátedra de Historia an
tigua Universal y de España (antigua 
de -Historia Universal, Antigua y Me
dia), de Ja Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Santiago, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado D) del artícu
lo 1.° del Decreto de 18 de Septiembre 
ú ltim o . G a c e t a  del 20),,. ha resuelto 
que la  expresada C á ted ra . se anuncie, 
a concurso previo de traslado entre. 
Catedráticos num erarios del mismo 
grado de enseñanza que en. propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de induda
ble analogía, por tra tarse  de la  mis
ma m ateria docente,

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes, en los términos y 
condiciones que determ ina la Ley de 
11 d e  Septiem bre d e  1931 (Ga c e t a  d e  
1.® de Abril de 1932),

Los aspirantes d e b e r á n  cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio c o 
r r e s p o n d ie n te  del concurso.

Lo digo a V. I. para  ;sa conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Oc
tubre de 1935.

' P.- D.,
• JUSTO 'VILLANUEVA 

.Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático de la asignatura de Lengua 
francesa del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Calatayud, por 
traslado de D. Gabriel León Trilla: 

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ¡ha resuelto que dicha 
vacante se anuncie a concurso general 
de traslado entre Catedráticos y Pro
fesores numerarios de igual o análoga 
asignatura, según dispone el anuncio 
de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1935.

P. o.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante, por pase de su 
titular a la situación de excedencia  
voluntaria, la Cátedra de Derecho ad
ministrativo de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Santiago, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado d) d^l ar
tículo 1.° del Decreto de 18 de Sep
tiembre último (G ace t a  del 20), ha re
suelto que la expresada Cátedra se 
anuncie al concurso previo de tras
lado, entre Catedráticos numerarios 
del mismo grado de enseñanza que. 
en propiedad desempeñen o hayan 
desempeñado Cátedra igual a la va
cante, o de indudable analogía, por 
tratarse de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Ca- 4 
tedráticos excedentes, en los términos 
y condiciones que determina la Ley 
de 11 de Septiembre de 1931 (Ga c e t a  
de 1 * de Abril de 1932).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 10 de Octubre 
de 1935, .

P. D.,

JUSTO VILLANUEVA
Señor Subsecretario de este . Minis

terio,

Ilmo. S r. : Vacante, por pase de su 
titu lar a la situación de excedencia 
voluntaria, la Cátedra de Economía 
política y Hacienda pública de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Sevilla,

Este Ministerio,* de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado d) del ar
tículo 1.° del Decreto de 18 de Sep
tiembre último (Ga c e t a  del 20), ha re
suelto que la expresada Cátedra se

anuncie al concurso previo de tras
lado, entre Catedráticos numerarios 
del mismo grado de enseñanza, que. 
en propiedad desempeñen o hayan 
desempeñado Cátedra igual a la va
cante, o de indudable analogía, por 
tratarse de la misma materia.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes, en los términos 
y condiciones que determina la Ley 
de 11 de Septiembre de 1931 (Ga c e t a  
de 1.° de Abril de 1932).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,

JUSTO VILLANUEVA
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela pro
fesional de Comercio de Vigo, por ha
ber pasado a la situación de excedente 
voluntario su titular, la Cátedra de Le
gislación mercantil española, y de con
formidad con lo que previene el ar
tículo 1.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión de 
la mencionada Cátedra al turno de con
curso previo de traslado, entre Cate
dráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma ma
teria docente; debiendo los aspirantes 
cumplir los requisitos exigidos en el 
anuncio correspondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,

JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela pro
fesional de Comercio de San Sebastián, 
por fallecimiento de su titular, la Cá  ̂
tedra de Legislación mercantil espa
ñola, y de conformidad con lo que pre
viene el artículo 1.° del Real decreta 
de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión de 
la mencionada Cátedra al turno de con
curso previo de traslado, entre Cate
dráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado Cátedra
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igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma mate
ria docente; debiendo los aspirantes 
cumplir los requisitos exigidos en el 
anuncio correspondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1935,1’

P. D„
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario da este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Za
ragoza la Cátedra de Patología médi
ca, por no haber sido cubierta en vir
tud de oposición,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado d) del De
creto de 18 de Septiembre último (Ga
c e t a  del *20), ha resuelto que la expre
sada Cátedra se anuncie a concurso 
previo de traslado entre Catedráticos 
numerarios del mismo grado de ense
ñanza que en propiedad desempeñen 
o hayan desempeñado Cátedra igual a 
la vacante o de indudable analogía 
¡por tratarse de la misma materia ¡do
cente.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes, en los términos 
y condiciones que determina la Ley 
d e  11 de Septiembre de 1931 (Ga c eta  
del 1.° de Abril ¡de 1932).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Octubre 
de 1935.

p. d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Lengua 
francesa del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Lugo, por traslado 
de D. Eugenio García Lomas: 

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que dicha 
vacante se anuncie a concurso previo 
de traslado entre Catedráticos y Pro
fesores numerarios de igual o análoga 
asignatura, según dispone el anuncio 
de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to iy demás efectos. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1935.

P. D.JUSTO VILLANUEVA 
$e$Qr Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to nombrar Profesor encargado de 
curso de Filosofía y Ciencias Socia
les del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza “Salmerón”, de Barcelona, 
a D. Francisco de P. Ribelles Barra- 
china, a iquien se acreditará en nó
mina igual sueldo del que hasta la fe
cha ha percibido por el de Lorca en 
concepto de Encargado de curso pro
cedente de los cursos de selección del 
ProSxsorad^ de Segunda enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Octubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta unánime del 
Claustro del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Teruel,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretaría del referido Centro al Ca
tedrático numerario de Lengua y Li
teratura españolas doña Luisa Revuel
ta y Revuelta, con la indemnización 
anual de 400 pesetas, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 43, con
cepto cuarto, del vigente presupuesto 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Octubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose cumplido lo 
preceptuado en la Orden de 23 de 
Agosto de 187'8 y existiendo dotacio
nes vacantes de 8.000 pesetas en la 
décima categoría del Escalafón de los 
de su clase,

Este Ministerio ha resuelto ascender 
a los referidos sueldo y categoría al 
Catedrático de Geografía e Historia del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de La Laguna D. Odón Apráiz 
y Buesa, con efectos económicos de 22 
de Abril último, en que se comunicó 
por la Dirección del Instituto de Ei- 
bar haber satisfecho los derechos del 
título profesional, ¡sin que tal ascenso 
altere su situación escalafón al y auto
rizándole para tomar posesión del mis
mo en el Instituto de Eibar, donde ac
tualmente presta sus servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Octubre 
de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso ge
neral de traslación y a propuesta del 
Consejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario de Lengua fran
cesa del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Alcoy a D. Eugenio 
García Lomas, que desempeña en la 
actualidad igual cargo en el de Lugo 
y en quien concurren los siguientes 
méritos:

Es Catedrático numerario de asigna
tura igual a la vacante en virtud de 
oposición y Orden de 22 de Agosto 
de 1932 del Instituto de Lugo.

Licenciado en Filosofía y Letras 
(Sección de Letras).

Aprobó con matrícula de honor las 
asignaturas de Arqueología, Numismá^ 
tica y Epigrafía.

Tiene cursados distintos estudios en 
la Facultad de Letras de la Universi
dad de Montpellier (Francia).

Reseña, además, en su hoja de ser
vicios los prestados con anterioridad 
al nombramiento de Catedrático.

Está en posesión del título profesio
nal de Catedrático numerario de ins
tituto y acompaña al concurso un tra
bajo mecanografiado de que es autor, 
titulado “Estudio de los fonemas fran
ceses”.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Octubre 
dé 1935.

JUSTO VILLANUEVA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do a instancia de doña Leoncia López 
Puente, en reclamación contra el Ayun
tamiento de Mieres (Oviedo), para que 
le abone la indemnización que le co
rresponde percibir y que dicho Muni
cipio se niega a satisfacerla, alegando 
que no es Maestra titular, el Consejo 
Nacional de Cultura, con fecha 22 de 
Agosto último, emitió el siguiente dic
tamen :

“La Maestra doña Leoncia López 
Puente solicita que por el Ayuntamien
to de Mieres (Oviedo) se le abone la 
indemnización que le corresponde per
cibir y que dicho Ayuntamiento se nie
ga a satisfacerle, alegando que no es 
Maestra titular.

La Sección 12 del Ministerio informa 
que por las mismas circunstancias que 
concurren en la Sra. López Puente, o 
por otras análogas, existen en las di-
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versas provincias varios Maestros agre
gados temporalmente a las órdenes de 
las respectivas Inspecciones provincia- 
les, y ninguno de ellos cobra ni se 
produjo reclamación de indemnización 
por el concepto de vivienda, y estima 
que si se quiere que la interesada no 
resulte perjudicada en la pérdida de 
tal consignación, convendría se orde
nase a la Inspección provincial de Pri
mera enseñanza de Oviedo destinara 
a la Sra. López Puente al desempeño 
temporal de alguna de las Escuelas va
cantes que pudieran existir a la fecha 
cerca de Mieres, y de este modo podría 
cobrar ya, además de su sueldo, la con
signación de vivienda que reclama.

La Sección 11 entiende que no pue
de obligarse al Ayuntamiento de Mié- 
res a satisfacer la indemnización soli
citada, y teniendo en cuenta que la re
clamante tiene derecho a (percibirla, 
puede tomarse en. consideración la pro
puesta de la Sección 12 del Ministerio.

Visto el expediente a que se refiere 
el anterior extracto,

Este Consejo entiende que procede 
resolver de acuerdo con la anterior 
propuesta.”

Este Ministerio, conforme con el pre
inserto dictamen, ha tenido a bien re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 8 de Oc
tubre de 1935.

r .  d .,
JUSTO VIl LANUEVA

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Declarado excedente vo
luntario, por Orden ministerial de 16 
de Septiembre próximo pasado, el Ca
tedrático de Legislación mercantil es
pañola de la Escuela de Comercio de 
Vigo, D. Gerardo Abad Conde, por ha
ber tomado posesión, con fecha 28 de 
Agosto último, del cargo dé Catedrá
tico de Filosofía del Derecho de la 
Universidad de La Laguna, y  que se 
hallaba comprendido en la séptima 
categoría del Escalafón de Catedráti
cos de Escuelas de Comercio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se den los correspon
dientes ascensos de escala y, en su 
consecuencia, que D. Eusebio A. Ca
bezudo Navarro, D. Manuel González 
y Hernández y doña Concepción Ga- 
llostra y Coello de Portugal, Catedrá
ticos numerarios de las Escuelas de 
Comercio de Bilbao, Las Palmas y Ali
cante, pasen a ocupar los números 91, 
121 y 151 del Escalafón de Catedráti
cos de Escuelas de Comercio, con el 
sueldo anual de 9.000, 8.000 y 7.000 
pesetas, respectivamente, y antigüedad

de 29 de Agosto último, fecha siguien
te a la en que se declara excedente al 
Sr. Abad Conde.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Minis
terio,

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dic
tamen emitido por el Consejo Nacional 
de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Eugenio de Cchoa y Theo- 
dor Presidente del Tribunal encargado 
de juzgar las oposiciones a Cátedras 
de Inglés, vacantes en las Escuelas 
profesionales de Comercio de Jerez de 
la Frontera, Murcia y Cartagena.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Octu
bre de 1935,

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por la Presidencia de la 
República, con fecha 8 del actual (Ga 
c e t a  del 11), se ha dictado el siguien
te Decreto:

“A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad de Zaragoza a D. Gonzalo Ca
lamita Alvarez, Catedrático numerario 
de la Facultad de Ciencias, propuesto 
por el Claustro de la expresada Uni
versidad.”

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to elevar a la categoría de Irisf- uto 
Nacional de Segunda enseñanza al que 
con carácter de Elemental funciona 
actualmente en Monforte de Lemus, 
por reunir condiciones análogas a los 
otros Centros objeto de tal medida.

V. I. dictará las disposiciones nece
sarias para qiie durante el curso actual 
funcione con arreglo a su nueva situa
ción académicoadministrativa.

Lo digo a V. I. para sü conocim ien
to y efectos. Madrid, 15 de Octubre 
de 1935.

p , d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de se te Ministe
rio,

limo. Sr.: Dándose en el Instituto 
elemental de Segunda enseñanza de La 
Estrada circunstancias semejantes a 
las de otros Centros que han adquiri
do la categoría de Nacionales,

Este Ministerio ha resuelto que a 
partir de esta fecha funcione con di
cho carácter de Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza el de anterior re
ferencia de La Estrada, para lo que 
V. I. adoptará las medidas necesarias.

Lo digo a V. I. para su conocimienc 
to y efectos. Madrid, 16 de Octubre 
de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de sete Ministe
rio.

lim o. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se acredite a D. José 
Antonio Estrugo y Estrugo, Catedráti
co numerario de Cálculo Comercial de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Oviedo, la gratificación anual de 1.800 
pesetas (deducido el 10 por 100 a que 
se refiere el Decreto de 22 de Septiem- 
br último), por el desempeño por acu
mulación de la enseñanza de Algebra 
financiera, que percibirá con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 44, 
concepto 1.° dél Presupuesto vigente 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Octubre de 1935.

p. d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilino. Sr.: Por acuerdos del Consejo 
de Ministros y por Ordenes de este De
partamento han sido aprobados dife
rentes proyectos para construcción de 
edificios escolares por el Estado, a re
serva de que los respectivos Ayunta
mientos ingresasen en el Tesoro el im
porte de la reglamentaria aportación 
municipal.

Para llegar a tal concesión se han 
contraído, con cargo a la correspon
diente consignación global del presu
puesto de este Departamento, las opor« 
tunas sumas con destino al pago de las 
obras. Si éstas no comienzan dentro del 
corriente ejercicio, resulta que al fina
lizar el año se anulan las aludidas can
tidades, sin utilidad alguna y con el 
consiguiente perjuicio, ya que no pue-< 
den atenderse, en cambio, otras obli
gaciones de carácter urgente,

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto llamar la 

atención de los aludidos Ayuntamien
tos para que dentro del corriente mes
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de Octubre, plazo improrrogable, in
gresen en la Caja general de Depósitos 
el importe de la reglamentaria aporta
ción municipal, bien entendido de que 
en los cinco primeros días del próximo 
Noviembre se procederá a la anulación 
de lás concesiones que afecten a los 
pueblos que no hubieren realizado el 
mencionado ingreso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás electos. Madrid, 17 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLA-NUEVA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: Una representación de 
los alumnos de Jas Escuelas Superior 
y Elemental de Trabajo de Madrid ele
va a este Ministerio una instancia, fa
vorablemente informada por el Claus
tro de ambas Escuelas, en solicitud 
de que sea restablecida en dichos Cen
tros la enseñanza no oficial o libre, 
suprim ida sólo en ellos por la Or
den ministerial de 27 de Septiembre 
de 1934.

Alegan los solicitantes que tal su
presión constituye para ellos un ré
gimen de excepción que estiman in 
justo, y del que están excluidos todos 
los demás Centros de enseñanza, in 
cluso las mismas Escuelas de Trabajo 
del resto de España. Aducen también 
que no se debe negar ese medio de 
convalidar sus estudios a los que re
siden fuera de la capital o no pueden 
por sus ocupaciones concurrir a las 
clases.

No hay duda, sin embargo, que el 
ánimo del legislador que dictara d i
cha Orden se movió impulsado por un 
loable afán de. beneficiar la enseñan
za, procurando una mayor eficiencia 
de los Centros de Formación profesio
nal mediante normas que perm itan 
proporcionar a sus alumnos una pre
paración más eficaz y más completa. 
Y acaso una de esas normas, la más 
im portante, sea esa: la de suprim ir la 
enseñanza no oficial o libre, dado el 
carácter fundamentalmente práctico 
de las enseñanzas de estas Escuelas.

Pero es evidente que la m enciona
da Orden no podía derogar los p re 
ceptos contenidos en el Estatuto de 
Formación profesional aprobado por 
Real decreto de 21 de Diciembre de 
1928, y sancionado por la República 
m ediante Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 24 de Junio de 1931, 
C a c e t a  del 25 del mismo mes; pre
ceptos que, en determinadas condicio
nes, autorizan la enseñanza no oficial 
o libre en las Escuelas Superiores de 
Trabajo: artículos 44 al 48 del li

bro V del mencionado Estatuto, y Real 
orden complementaria de 15 de Abril 
de 1929. Sólo a título de ensayo y en 
la forma lim itada en que se diera 
aquella Orden, pudo decretarse la sus
pensión circunstancial de esos precep
tos generales, y siempre, claro es, que 
no mediase reclamación alguna para 
ejercitar el derecho conferido por és
tos. Interpuesta la reclamación, debe 
declararse derogada la disposición que 
se opusiese al ejercicio de aquél.

Pero en cuanto a la Escuela Ele
mental, ya no hay precepto estatuta
rio que obligue a autorizar la enseñan
za libre o no oficial. No puede haber
lo, porque tal sistema es opuesto to
talmente a las características de esa 
clase de Escuela, a su modalidad, a 
sus disciplinas, a su régimen, á su 
objeto y a su finalidad. Es la Escuela- 
taller por antonomasia donde se ha 
de form ar al obrero capacitado, y el 
obrero se capacita y se forma en el 
taller. Por esta necesidad, para el que 
no puede concurrir diariamente a sus 
clases nocturnas o diurnas, se estable
cen horas extraordinarias dedicadas a 
lecciones y prácticas de perfecciona
miento, cursillos, conferencias, etcéte
ra, pero todo a base de la asistencia 
personal del alumno.

Por estas razones,
Este Ministerio, teniendo en cuenta 

la solicitud de los alumnos de las Es
cuelas de Trabajo de Madrid, ha re 
suelto declarar derogada la Orden mi
nisterial de 27 de Septiembre de 1935 
en todos aquellos extremos que resul
tan opuestos a lo preceptuado en los 
artículos 44 ai 48 del libro V del Es
tatuto vigente de Formación profesio
nal y su Orden complementaria de 15 
de Abril de 1929, cuya vigencia se ra 
tifica; quedando firme y subsistente la 
disposición m inisterial de que se tra 
ta en cuanto a la prohibición de la en
señanza no oficial o libre en las Es
cuelas elementales, prohibición que 
debe extenderse, sin excepción algu
na, a todos los Centros similares de 
España: Escuelas elementales de T ra
bajo y Escuelas profesionales de Ar
tesanos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 31 del li
bro V del Estatuto vigente de Form a
ción profesional, y de conformidad 
con la propuesta formulada por el

Claustro de la Escuela Superior de 
Trabajo, de Zaragoza, de acuerdo con 
la Orden m inisterial de 20 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Auxiliares m eritorios del expresado 
Centro para el curso de 1935-1936, a 
los siguientes señores:

Del Grupo 2.°, “Ampliación de Ma
temáticas”, a D. Teodoro Rauluz Espo- 
rrín , Perito mecánico, que se encar
gará de la Auxiliaría vacante del mis
mo Grupo, sin dotación, y a D. Felipe 
Gómez Oliva, Perito mecánico y elec
tricista.

Del Grupo 3.°, “Construcción”, a don 
Pascual Sevilla Anglade, Aparejador, 
que se encargará de la Auxiliaría va
cante del mismo Grupo, sin dotación, 
y a D. José María Royo Villanova y 
Morales, Licenciado en Ciencias Exac
tas.

Del Grupo 4.°, “Ciencias Físico-Quí
micas”, a D. Francisco Leal Granell, 
Técnico químico, electricista y mecá
nico.

Del Grupo 5.°, “Máquinas”, a D. Ig
nacio Bonasa López, Perito mecánico, 
que se encargará de la Auxiliaría va
cante del mismo Grupo, sin dotación, 
y a D. Arturo J. García Marín, Perito 
mecánico y electricista.

Del Grupo 6.°, “Mecánica general y 
aplicada”, a D. Luis María Palacios 
Bastús, Ingeniero industrial»

Del Grupo 7.°, “Electrotecnia”, a don 
Teodoro Aliaga Guardia, Perito elec
tricista, que se encargará de la plaza 
vacante de Profesor del mismo Grupo, 
con los dos tercios del sueldo de en
trada de 5.000 pesetas, asignado a di
cha vacante; a D. Mañuel Cabeza Mu
ñoz, Técnico electricista, que se en
cargará de la Auxiliaría vacante del 
mismo Grupo, con la gratificación 
anual de 3.000 pesetas, y a D. Rafael 
Pérez Cobos, Ingeniero Industrial y 
Perito electricista.

Del Grupo 8.°, “Química industrial 
inorgánica, Metalurgia y Siderurgia”, a 
D. Domingo Huerta Riva^, Técnico 
químico y mecánico, que se encarga
rá de la plaza vacante de Profesor, 
con los dos tercios del sueldo de en
trada de 5.000 pesetas; a D. José Ar- 
danuy Ulzurrun, Licenciado en Cien
cias Químicas, que se encargará de la 
Auxiliaría, sin dotación, y a D. San
tiago Burbano Ercilla, Licenciado en 
Ciencias Químicas.

Del Grupo 9.°, “Química industrial 
orgánica y Análisis quím ico”, a don 
Manuel Velasco Turmo, Licenciado en 
Farmacia, que se encargará acciden
talmente de la plaza de Profesor va
cante del mismo Grupo, con los dos 
tercios del sueldo de entrada de 5.000
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pesetas; a D. Dámaso Sanz Jarauta, 
Perito químico, que se encargará de 
la Auxiliaría vacante, sin dotación, y 
a D. José Alvaro Nogués, Perito quí
mico.

Del Grupo 12, “Dibujo industrial”, 
a D. Ramón Alsina y Alsina, Perito 
mecánico y Aparejador.

Del Grupo 13, “Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrial”, a 
D. Félix Górriz Ileredia, Licenciado 
en Filosofía y Letras y Profesor mer
cantil.

De Inglés, a D. Manuel Herrero Pa- 
lahí, Perito y Profesor mercantil.

De Higiene industrial y Educación 
física, a D. Fermín Rabal García, Li
cenciado en Medicina y Cirugía, que 
se encargará accidentalmente de la pla
za vacante de Profesor especial, co 
la gratificación de 2.000 pesetas, y a 
D. Antonio de Gregorio Turnio, Doc
tor en Medicina y Cirugía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Oc
tubre de 1935.

p . D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sí.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 31 del li
bro V del Estatuto vigente de Forma
ción profesional, y de conformidad 
con la propuesta formulada por el 
Claustró de la Escuela Superior de 
Trabajo de Logroño, de acuerdo con 
la Orden de 20 de Septiembre último, 

Este Ministerio ba resuelto nom brar 
Auxiliares m eritorios del expresado 
Centro, para el curso de 1935-36, a los 
siguientes señores:

Del grupo segundo, “Ampliación de 
Matemáticas”, a D. José Sáez-Benito 
Sánchez, Técnico Mecánico, que se en
cargará accidentalmente de la plaza 
vacante de Auxiliar del mismo grupo, 
con la gratificación anual de 3.000 pe
setas asignada a la vacante.

Del grupo tercero, “Construcción”, 
a D. Ramón Luis Yuste Sáenz, Perito 
Mecánico, que se encargará accidental
mente de la plaza vacante de Profesor 
del unismo grupo, sin dotación.

Del grupo cuarto, “Ciencias Físico- 
Químicas”, a D. Angel Sáenz Melón, 
Licenciado en Ciencias químicas, que 
se encargará accidentalmente de la 
plaza vacante de Profesor del mismo 
grupo, con el sueldo equivalente a los 
dos tercios de 5.000 pesetas asignado 
a la vacante. .

Del grupo quinto “Máquinas”, a don 
Luis Navas Estefanía, Técnico Mecá
nico, que se encargará aceidenfálmen-

te de la plaza vacante de Profesor del 
mismo grupo, sin dotación.

Del grupo sexto, “Mecánica general 
y aplicada, a D. Domingo López Gil, 
Perito Mecánico, que se encargará ac
cidentalmente de la plaza vacante de 
Auxiliar del mismo grupo, con la gra
tificación anual de 3.000 pesetas, asig
nada a la misma.

Del grupo séptimo, “Electrotecnia”, 
a D. Emigdio E. López Arandía, Peri
to Mecánico y Electricista, que se en
cargará accidentalmente de la plaza 
vacante de Profesor del mismo grupo, 
sin dotación, y a D. Manuel Fernández 
de Bobadilla Echarri, Perito E lectri
cista, que se encargará de la Auxilia
ría, también vacante y sin dotación.

Del grupo décimo según do, “Dibujo 
industrial”, a D. Vicente Mínguez Rico, 
Perito Mecánico, que se encargará ac
cidentalmente de la plaza vacante de 
Profesor del mismo grupo, sin dota
ción, y a D. José de la Fuente Mei- 
¡ro, Técnico Mecánico, que se encar
gará accidentalmente de la Auxiliaría, 
también vacante y sin dotación.

Del grupo décimotereero, “Geogra
fía, Historia, Economía y Legislación 
industrial”, a D. Gabino Fernández 
Quintano, Licenciado en Filosofía y 
Letras, que se encargará accidental
mente de la plaza vacante de Auxiliar 
del mismo grupo, sin dotación, y a 
D. P aulino . Sancho Hernando, Licen
ciado en Derecho.

De Inglés, a D. Felipe Neri Fuentes 
de la Riva, Perito Electricista y Apa
rejador.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Por fallecimiento, en 5 de 
Octubre actual, de D. César Sobrado 
Maestro, Catedrático numerario de la 
Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Santiago, comprendido en la 
Sección tercera del Escalafón dé los 
de su clase,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en virtud de ascenso regla

mentario, pase a ocupar su número en 
la expresada Sección tercera de aquel 
Escalafón, D. Calixto Valverde y Val- 
verde, de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valladolid, con el 
haber anual de 15.000 pesetas; a la 
cuarta, D. Antonio de la Torre y del 
Cerro, de Filosofía y Letras de Bar
celona, con 13.000 pesetas; a la quin
ta, D. Miguel Martí Pastor, de Medici

na, de Valencia, con el de 12.000 pe
setas; a la sexta, D. Carlos Sanz Cid, 
de Derecho, de Valencia, con el de
11.000 pesetas, y a la séptima, D. Ma
riano Velasco Durántez, de Ciencias, 
de Zaragoza, con el de 10.000 pese
tas.
' 2.° Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del 
día 6 de los corrientes, siguiente al 
del fallecimiento del Sr. Sobrado 
Maestro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Oc-* 
tubre de 1935.

p . D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Existen vacantes varias 
Cátedras en las Escuelas Superiores 
de Veterinaria, que ten la mayoría de 
dichos Centros se encuentran desem
peñadas por personal Auxiliar o Ayu
dantes interinos que si bien cum 
plen con el cometido que se les im 
pone por el Claustro, no es menos cier
to que la gestión que realizan no pue
de, de ningún modo, equipararse a la 
de un Catedrático num erario que haya 
obtenido la Cátedra por oposición.

Con objeto de obviar estos inconve
nientes y que las Cátedras se provean 
en el menor espacio de tiempo posi
ble,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-> 
poner que todas las Cátedras vacan
tes que figuran con dotación en el Es* 
calafón general de Catedráticos de Es-i 
cuelas de Veterinaria se anuncien pa
ra ser provistas al turno que legalmen
te corresponda, rigiéndose, las oposi-» 
clones por lo dispuesto en el Regla
mento de 25 de Junio de 1931, salvo 
las modificaciones que haya sufrido 
posteriormente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Oe* 
tubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele
va el Topógrafo Ayudante de Geogra
fía y Catastro, en situación de super
numerario en expectación de reingre
so, D. Miguel Mayol Hernández, en su 
nombre y en el de varios Topógrafos 
y Geómetras que se hallan en las mis
mas condiciones, en solicitud de ser 
acoplados a los servicios del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística, 
y en caso de no ser esto posible en
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los actuales momentos, en algún otro 
servicio como Reforma Agraria, Con
federaciones Hidrográficas, Diputacio
nes, Ayuntamientos, etc.:

Visto que no existe forma hábil de 
acceder a lo solicitado en cuanto al 
hoy Instituto Geográfico se refiere, 
porque en la actualidad 110 existen va
cantes en sus respectivos Cuerpos, y 
visto asimismo que los .nombramientos 
en los organismos y entidades que in
dica el solicitante 110 son de la com
petencia de este Departamento,

Est( J 1111 terio ha tenido por con
veniente desestimar la referida ins
tancia.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
14 de Octubre de 1935.

P. D .,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En atención a las circuns
tancias que concurren actualmente en 
el Instituto Elemental de Segunda en
señanza de Priego,

Este Ministerio ha resuelto elevarlo 
a la categoría de Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza, debiéndose tomar 
por V. I. las medidas oportunas para 
que funcione como tal en el presente 
curso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Octubre 
de 1935,

p . B .,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Doña Luz Fernández Al
varez, número 5.033 de la lista gene
ral de los cursillistas de 1933, solici
ta se la declare excedente forzosa, 
quedando a las órdenes de la Inspec
ción provincial de Primera enseñan- 
az de Pontevedra, por no hallarse va
cante la plaza que, como tal cursi
llista, le fué adjudicada:

Resultando que en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  correspondiente al 11 de Mayo 
último fué publicada la lista provi
sional de vacantes de cada provin
cia, que habían de ser provistas por 
los cursillistas, figurando en el núme
ro 5 de la de Maestras, de la provin
cia de Lugo; “Goo-Incio, mixta, 943 
habitantes” :

Resultando que, con fecha 20 del 
referido mes de Mayo, la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Lugo rectifica aquel anuncio, en el 
sentido de que la plaza que ha de ser 
objeto de ajudicación es: “V iso - lu 
cio, mixta¿ 943 habitantes” ;,

Resultando que la solicitante actuó 
en los cursillos de selección celebra
dos en Pontevedra, figurando con el 
número 5.033 de la lista general, y en 
este concepto solicitó Escuela de la 
provincia de Lugo, entre ellas la an
tes mencionada, según había sido ob
jeto de rectificación, que le fué adju
dicada provisionalmente por Orden 
de 18 de Julio, y, definitivamente, por 
la de 23 del pasado Agosto: 

Resultando que, al presentarse a 
hacerse cargo de la Escuela, después 
de posesionarse ante la Sección Ad
ministrativa en el período de vaca
ciones caniculares, se le hace saber 
por el Consejo local que la Escuela 
que ha de ocupar no es la de Viso 
rectificada, que es de Maestro, y está 
servida en propiedad, sino la de Goo, 
primeramente anunciada, que es de 
Maestra, y que se encuentra vacante: 

Considerando que la interesada no 
solicitó la Escuela de Goo, sino la de 
Viso, y que de ningún modo puede 
hacérsele responsable de un error de 
la Administración, obligándola a ser
vir una plaza que no ha pretendido: 

Considerando que al no existir la 
Escuela que le fué otorgada, ha de 
tenerse a esta Maestra como compren
dida en el apartado a) del artículo 4.° 
del Decreto de 27 de Diciembre de 
1934:

Considerando que, aunque la soli
citante sirviera Escuela fuera de la 
provincia en que aprobó los cursillos, 
al quedar nulo este nombramiento, no 
puede privársele del derecho de pri
macía que para ocupar plaza de su 
provincia le otorgaba el Decreto de 
23 de Octubre de 1934,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se declare a doña Luz Fer

nández Alvarez excedente forzosa de 
la Escuela que en el concurso de cur
sillistas le fué adjudicada por la Or
den de 23 de Agosto último, quedan
do a las órdenes de la Inspección de 
Primera enseñanza de la provincia de 
Pontevedra, y pudiendo solicitar Es
cuela, con arreglo a lo dispuesto en 
los Decretos de 20 y 27 de Diciembre 
de 1934; y

2.° Que una vez más se llame la 
atención al señor Jefe de la Sección 
Administrativa de Primera enseñanza 
de Lugo, para que cuide de poner la 
mayor diligencia en el despacho de 
los asuntos que se le encomiendan.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1935.

p . D„
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Timo. Sr.: En ejecución de la cláusiú 
la 7.a del contrato de 12 de Diciembre 
de 1933, entre el Departamento de Ins<¡ 
trucción pública y Bellas Arfes y H 
Dirección general de Beneficencia (a la 
que se hallaba entonces confiada pro
visionalmente la administración de la 
Fundación Monasterio de San Lorenzo 
de El Escorial),

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar becarios internos en el 

Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de San Lorenzo de El Escorial 
(Madrid) a los señores siguientes:

D. José Luis Sánchez Torres.
D. Cecilio Martínez Delgado.
D. Ricardo Valverde Hidalgo.
D. Carlos Rodríguez Castillo; y
D. Carlos García-Mauriño Vigo.
Quienes cubrirán las vacantes exis

tentes en las plazas señaladas por la 
dicha cláusula 7.a del contrato que se 
menciona; y

2.° Declarar que los indicados bene
ficiarios tendrán derecho a alojamien
to, alimentación, enseñanza, matrículas 
y libros; pero que serán de su cargó 
las ropas de cama, vestidos y asisten
cia médica, así como todo gasto extra
ordinario; quedando, en lo restante, 
sometidos a las mismas normas, régi
men y tratamiento que en el Instituto 
y su internado rijan para los,.demás 
alumnos.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y el de los interesados, a los efec- 
tos oportunos. Madrid, 15 de Octubré 
de 1935. *

J. JOSE ROCHA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Habiéndose observado una omisión en la Orden publicada en la Gaceta, del 17 del actual, se reproduce en la forma siguiente:
lim o. Sr.: Vacante en el Conservato

rio de Música de Murcia la Cátedra 
de Violín, dotada con el haber anual 
de 5.000 pesetas, que se le ha asigna
do por Orden de 5 de Octubre de 
1935,

Este Ministerio ha acordado que sé 
anuncie para su provisión a concurso  
entre Auxiliares numerarios de la mis
ma enseñanza y Conservatorio, con
forme a lo dispuesto en el Reglamento 
de 25 de Agosto de 1917 y Orden de 
3 de Junio de 1933.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en este Ministerio en el im
prorrogable plazo de veinte días, a 
contar desde la publicación de esta 
Orden-anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  por conducto y con informe de la 
Dirección del Centro a que pertene
cen.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Octubre 
de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmos. Sres.: En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 1.°, 3.° y 11 
del Decreto de 28 de Septiembre últi
mo, reduciendo el número de funcio
narios que integran la Administración 
civil del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto se de
claren amortizadas las 27 plazas de 
Auxiliares de primera clase del Depar
tamento, vacantes en 1.° de los corrien
tes, que a 2.500 pesetas de sueldo anual 
hacen un total de 67.500 pesetas, de las 
cuales, 33.750 pesetas producirán eco
nomías en los gastos públicos, y de 
las otras 33.750 pesetas, 33.500 se apli
can a mejorar, con efectos de la citada 
fecha, la dotación de los 67 Auxiliares 
de primera clase que a continuación se 
relacionan, y las 250 pesetas restantes 
se reservan para mejoras sucesivas.

1.—Doña María del Carmen Artuñe- 
«do Gironi, Secretaría del Ministerio.

2.—D. José de la Calle Teruel, Insti
tuto del Cardenal Cisneros, de Madrid.

3.—D. Jenaro Barrio Sánchez, Secre
taría del Ministerio.

4.—D. José Luis de Sambricio López, 
o Archivo Histórico Nacional.

5.—Doña Pilar Arrese San Pedro, 
Secretaría del Ministerio.

6.—Doña Adelaida González Alme- 
jún, Secretaría del Ministerio.

7.—D. José Mañas Vázquez, Junta Fa
cultativa de Construcciones civiles.

8.—D. Manuel Santamaría Cabello, 
Escuela de Trabajo de Córdoba.

9.—Doña María del Rosario Sánchez 
Lubiáns, Universidad de Santiago.

10.—Doña Mafia del Pilar Sanz Brin- 
quens, Secretaría del Ministerio.

11*—Doña Isabel Arrese Argerich, 
Secretaría del Ministerio.

12.—-D. Manuel Muñoz López, Secre
taría del Ministerio.

13. D. Aurelio Villa Pechuán, Se
cretaría del Ministerio.

14.—Doña María de los Dolores Igle
sias Gómez, Escuela Central de Comer
cio. ,

15.—Doña Natividad Antuña García, 
Secretaría del Ministerio.

16.—Doña Antonia Arteaga Orero, 
Secretaría del Ministerio.

17.—D. Tomás Esteban de Grado, Se
cretaría del Ministerio.

18.—Doña Isabel Gil López, Secreta- 
iría del Ministerio.

19.—D. Miguel Coll Astol, Sección 
administrativa de Baleares.

20.—Doña María Jesusa Samaniego 
Grande, Universidad de Valladolid.

21.—D. Antonio Pereda Rodríguez, 
Instituto Nacional “Cervantes”, de Ma
drid.

22.—Doña Carlota de Sierra García, 
Escuela Central de Comercio.

23>—D. Víctor Carmelo Bartolomé 
Perales, Instituto Nacional de El Fe
rrol.

24.—D. Eugenio Gómez Iglesias, Ins
tituto de Segunda enseñanza de Alge- 
ciras.

25.—D. Manuel Arias Rodríguez, E s
cuela de Veterinaria de Madrid.

26.—D. Francisco Gual Espuñes, Ins
tituto Nación-ai de Palma,.de Mallorca.

27.—D. José María Almela Costa, 
Instituto de Segunda Enseñanza de 
Lorca.

28.—D. Alejandro Pajares Hipóla, 
Instituto de Segunda enseñanza de Ba
za.

29.—D. Joaquín Moreno Huélamo, 
Sección administrativa de Santander.

30.—D. Atilano Ruiz Villena, Insti
tuto Nacional de Tarragona.

31.—D. Gregorio González Revilla, 
Instituto de Segunda enseñanza de Ye- 
cla.

32.—D. José Martínez Pereira, Sec
ción administrativa de Pontevedra.

33.—D. Enrique González García, 
Instituto de Segunda enseñanza de Ca
lahorra.

34.—D. Antixno González Pisonero, 
Universidad de Valladolid.

35.—D. Jorge Castel Domingo, Uni
versidad de Santiago.

36.*—Doña Asunción Fernández Ma- 
nescau, Sección administrativa de Bar
celona.

37.—D. Alejandro Ballesteros Gabar- 
do, Inspección Escuelas de Artes y Ofi
cios artísticos.

38.—Doña Araoeli Ramírez San Mar
tín, Colegio Nacional, de Sordomudos 
de Madrid.

39.—D. Moisés Puente Gutiérrez, Sec
ción administrativa de Valladolid.

40.—D. Francisco Velaseo Armillas, 
Secretaría del Ministerio.

41 .—D. Manuel Nogueras Corrales, 
Instituto Nacional “San Isidro”, de Ma
drid.

42.—D. Manuel Abad Sala, Consejo 
Nacional de Cultura.

43.—Doña Presentación López Ho
yos, Secretaría del Ministerio.

44.—D. Joaquín Reyes Núñez, Secre
taría del Ministerio.

45.—Doña Concepción Camarillo Gas
par, Secretaría del Ministerio,

46.—D. Antonio Palacios Ibáñez, Gon$ 
sejo Nacional de Cultura,

47.—D. Manuel Miranda Reyes, Se
cretaría del Ministerio.

48.—Doña Inés Jordán Morales, Se
cretaría del Ministerio.

49.—Doña Francisca Serra Puig, Se
cretaría del Ministerio*

50.—D. José Hiño josa Raso, Secre
taría del Ministerio.

51.—D. Luis M. Guadalajara Hernaiz, 
Instituto Nacional de iSan Isidro, idie 
Madrid.

52.—Doña Isabel Ribera Sanchís, 
Instituto Nacional de San Sebastián.

53.—Doña Zuliroa Herrero Tesón, Se
cretaría del Ministerio.

54.—Doña Ambrosia Martín Conde, 
Secretaría del Ministerio.

55.—D. Luis Segura Marcos, Sección 
administrativa de Pontevedra*

56.—D. Luis Ahumada Fuentes, Sec
ción administrativa de Guadalajara.

57.—D. Fernando Pérez Escribano, 
Sección administrativa de La Coruña.

58.—D. José Muñera López, Sección 
administrativa de Guadalajara.

59.—Doña Luisa Pascual Quintana, 
Centro de Estudios Históricos de Amé
rica, de Sevilla.

60--D. Juan Rodríguez Jurado, Uni
versidad de Zaragoza.

61.—D. Emigdio Pérez Viejo, Sección 
administrativa de Segovia.

62.—D. José Luis Díaz Carmona, Sec
ción administrativa de Segovia.

63.—D. Manuel Vila Rivera, Univer
sidad de Granada.

64.—Doña María de la Presentación 
del Amo Hernández, Sección adminis
trativa de Segovia.

65.—Doña Dolores Díaz González, 
Escuela Normal de Valladolid.

66.—D. Andrés Hernández Correde
ra, Escuela Normal de Avila.

67.—Doña María del Pilar Fernán
dez Muñoz, Escuela de Trabajo de Va
lladolid.

Por los Sres. Jefes de los Centros y 
Dependencias donde los interesados 
prestan sus servicios se diligenciarán 
los títulos administrativos, haciendo 
constar el disfrute de 3.000 pesetas a 
partir de 1.° del actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, .16 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario y Ordenador de
pagos de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de <pe 
se hará mérito; y 

Resultando que por Orden de 7 del 
anterior, dictada por el Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión, ¡se dis-
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puso que se rem itiera a éste de’ Ins
trucción pública y Bellas Artes el ex
pediente incoado ¡por la  P residenta de 
la  Asociación de Damas de la Paz, es
tablecida en esta capital, a fin de que 
se clasifique como de beneficencia p a r 
ticu lar docente la  referida Asociación, 
p o r entender que dicho Departam ento 
m inisterial carecía de com petencia pa
ra  hacer la  clasificación que se solici
taba:

Resultando que del expediente men- * 
cionado se desprende que la  señora 
doña M aría Josefa Galiana y Rodrigo, 
como P residenta de la nom brada Aso
ciación, in teresó del M inisterio de T ra 
bajo, Sanidad y Previsión que se clasi
ficara como de beneficencia particular, 
alegando que tenía p o r objeto dicha 
Asociación (según se com prueba con 
sus Estatutos, debidamente registrados 
en la Dirección general de Seguridad) 
fom entar la  labor cultural fémenina 
g ratu ita , p ro teger a las clases obreras, 
creando Centros de cultura superior fe
m enina y Escuelas de servicio social; 
facilitar a las obreras y m ujeres de 
clase modesta alimentación, vivienda y 
demás medios necesarios jja ra  p rep a 
ra rlas  a ganarse decorosam ente el sus
tento, y cuantas obras e instituciones 
de carácter educativo y benéfico se juz
guen útiles o necesarias; habiendo fija
do su labor en la formación de ofici
nistas, obreras y enferm eras, no sólo 
p ara  p rocu rar decorosos medios de v i
da a la m odesta empleada, sino p a ra  
que estén bien atendidos los enferm os 
pobres, impulsando además la  higiene 
y la m oral pública, y teniendo en cuen
ta  que no sólo les prodiga enseñanzas 
profesionales, sino que costea su m a
nutención y demás gastos, y  que p a ra  
realizar tan hum anitaria labor no ha 
recibido ningún auxilio del Estado, 
P rovincia o Municipio, sino que se sos
tiene de los donativos de los bienhe
chores:

Resultando que, efectivamente, en los 
E statu tos que se acompañan se consig
na que la Asociación tiene p o r objeto 
lab o ra r intensam ente por el pacifismo 
nacional e internacional, m ediante la  
cu ltu ra especializada de la m üjer de 
todas las clases sociales, particu larm en
te  de las obreras, secundando el pen
sam iento y el «espíritu de lá  Sociedad 
de Naciones, en atención a que España 
fué la creadora  del Derecho in te rn a
cional, y que p rocu rará  la  labor cul
tu ra l femenina g ratu ita  y p ro teger a 
las clases obreras, p a ra  lo que podrá 
valerse d irecta o indirectam ente de to 
das las Instituciones sim ilares, «prescin
diendo de ideas políticas, y  que p a ra  
conseguir estos fines c re a rá  Centros de 
cu ltu ra  superio r femenina y cuantas 
obras e Instituciones de ca rác ter edu

cativo, social, económico y  benéfico se 
juzguen útiles o necesarias, teniendo 
en cuenta las posibilidades de la  Aso
ciación y las circunstancias de cada 
localidad:

Resultando que en una breve Memo
ria, que también se une al expediente, 
se manifiesta, entre o tros extremos, que 
desde hace mucho varias señoras ve
nían trabajando  en favor de los po 
bres, hasta  que en el año 1931 pensa
ron constitu irse en Asociación, tom an
do el nom bre de Damas de la  Paz: 

Resultando que se añade un resum en 
de los traba jos realizados, en tre  los 
que destacan: labor de asistencia social 
cerca de las clases hum ildes, v is itán 
dolas en sus casas, m oralizando las fa
milias, socorriéndolas en sus necesida
des, p roporcionándoles Médico, m edici
nas y m odesta habitación donde alber
garse; que además de la  instrucción 
p rim aria  se dan enseñanzas especiales 
y conferencias, no sólo p a ra  fom entar 
la  instrucción, sino p a ra  que las mu
chachas de m odesta posición económi
ca puedan capac ita rse a fin de obtener 
decorosas colocaciones, o bien sostener
se honradam ente con el producto de 
su trabajo  en cualquier a rte  u oficio, 
extendiendo tam bién la  labor a l cam 
po social, organizándose las Semanas 
Agrícolas femeninas, a las que han 
acudido jóvenes de varios pueblos para  
recib ir form ación religiosa y social, y 
ap render p rincip ios de hig iene y de 
hogar, agricu ltu ra, pequeñas indus
tria  3, etc., facilitándose a las jóvenes 
que asistieron a las mismas g ra tu ita 
mente la m anutención y el hospedaje, 
además de las d istintas enseñanzas: 

Resultando que, después de conceder 
audiencia pública a los interesados én 
los beneficios de esta Institución, se 
pasó a inform e de la  Ju n ta  provincial 
de Beneficencia, la que lo emitió en el 
sentido de que se clasificara como de 
beneficencia p a rticu la r de carácter 
m ixto:

Resultando que el M inisterio de T ra 
bajo, Sanidad y Previsión f ll |tó  la Or
den al princip io  m encionada, p o r la  
que, reconociendo que los fines de la 
misma son esencialm ente docentes y, 
como consecuencia, que corresponde a 
éste de Instrucción pública tanto su 
clasificación, si procediera, como el 
P ro tectorado  de la misma, dispuso que 
se «declarase la incom petencia de aquel 
D epartam ento m inisterial y que se re 
m itiera el expediente a éste, a los efec
tos oportunos:

Considerando que si bien es cierto 
que la  Institución «denominada Damas 
de la Paz tiene un fin docente, éste 
no es exclusivo, toda vez que lleva 
unido otro objeto «puramente benéfico, 
c5mo es la labor social que realiza cer

ca de la s  clases humildes a las que vi-* 
sita en sus casas, procurando m orali
zarlas y socorrerlas en todas sus nece
sidades, proporcionándoles asistencia 
médica com pleta y facilitándoles hab i
tación donde albergarse, creando ade
más cuantas obras de ca rácter social, 
económico y benéfico se juzguen nece
sarias p a ra  conseguirlo, de lo que se 
desprende que es innegable el ca rácter 
mixto de la Institución:

Considerando que, según dicidió el 
Real decreto de 11 de Octubre de 1916, 
dictado por la Presidencia del Consejo 
de M inistros, al resolver un conflicto 
jurisdiccional surgido «entre los Minis
terios «de Gobernación c Instrucción pú 
blica y Bellas Artes, al prim eram ente 
citado corresponde ejercer, de un mo
do exclusivo, el P rotectorado sobre las 
Fundaciones puram ente benéficas y so
bre las o tras  que tienen un ca rác ter 
mixto de beneficencia y de enseñanza, 
facultades que fueron traspasadas al 
M inisterio de Trabajo, Sanidad y Pre* 
visión, ahora de T rabajo, Justicia y Sa
nidad, por lo que este último D epar
tam ento es el que debe entender en 
cuanto se relaciona con dicha Obra pía, 
toda vez que ostenta aquel carácter,

E l M inisterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, a propuesta de la  Sec
ción de Fundaciones y de conform idad 
con lo dictam inado por la Asesoría ju 
rídica, ha resuelto:

1.° Que se «declare que el D eparta
mento de Instrucción pública y Bellas 
Artes es incom petente para  resolver la 
petición hecha por la  P residen ta  de la  
Asociación de las Damas de la Paz; y

2.° Que se «devuelva ,el expediente al 
M inisterio de Trabajo, Justicia y Sani
dad, p o r entender que es él quien tie 
ne que acordar acerca del asunto.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
15 de Octubre de 1935.

P . D .,

JUSTO VJLLANUEVA 
Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. S r . :  Visto el expediente de que 
se hará  m érito:

Resultando que creada en el p resu 
puesto de este Departam ento, co rres
pondiente al segundo semestre de 1934, 
una plaza de P rofesor Médico de H i
giene m inera e industrial en la Escue
la  especial de Ingenieros de Minas, do
tada con la gratificación anual de 3.000 
pesetas, el D irector «de la misma con
vocó p ara  su provisión, con fecha 1.° 
de D iciem bre próxim o pasado (G a c e 
t a  del 10), concurso en tre  M édicos es
pecializados en la m ateria:

Considerando que esta plaza es de
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Profesor, puesto que tiene por misión 
enseñar, pero que no lo es de num era
rio  ni Auxiliar, no podría cubrirse eo 
la form a prevista en el artículo 70 del 
Reglamento de la Escuela, que exige lo 
sea en Ingenieros de Minas:

Considerando que se tra ta , en su con
secuencia, de un cargo de P rofesor es
pecial sin normas, hasta  el presente, 
para  su provisión:

Considerando que el concurso no fué 
convocado por este M inisterio:

Oído el Consejo Nacional de Cultu
ra,

Este Ministerio ha acordado anular 
este concurso y que se provea esta p la
za en lo sucesivo en la form a siguiente:

1.° El M inisterio anunciará su p ro 
visión po r concurso entre Doctores y 
Licenciados eti M edido a especializados 
en la m ateria, que no estén inhabilita
dos p a ra  ejercer cargos públicos.

2.° Los m éritos de los concursantes 
los apreciará  la Junta de Profesores de 
la  Escuela, quien elevará al Ministerio 
propuesta  en terna p a ra  la provisión 
de la plaza.

3.° Las instancias, acom pañadas de 
toda la documentación, acreditativa de 
las condiciones legales del concursan
te y de sus m éritos, se presen tarán  en 
el Registro general de este Ministerio 
en el «plazo, de trein ta  días* a contar 
del siguiente al de la publicación del 
co rrespondien te  edicto en la Ga ceta  
d e  Ma d r id .

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1935.

p. d ., •
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo dis
puesto en el número segundo del a r 
tículo 4.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
po ne r que la Cátedra de Cálculo Co
mercial, vacante en la Escuela profe
sional de Comercio de Vigo, se anun
cie para  ser provista al turno de con
curso de traslado, entre Catedráticos 
num erarios de Escuelas de Comercio y 
Auxiliares de las mismas, que tengan 
reconocido el derecho.

Lo digo a Y. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario dé e s te  Ministerio.

Ilmo. Sr.: Be conform idad con lo dis
puesto en el número segundo del a r

ticuló 4.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la Cátedra de Cálculo Co
mercial, vacante en la Escuela P rofe
sional de Comercio de León, se anun
cie para  su provisión al turno de con
curso de traslado entre Catedráticos 
num erarios de Escuelas de Comercio y 
Auxiliares de los mismos Centros, que 
tengan reconocido el derecho.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

I lmo. Sr.: Vacante en la Escuela Cen
tra l Superior de Comercio la Cátedra 
de Política económica, por haber sido 
jubilado su titular,

Este Ministerio, con el fin de que no 
se entorpezcan los trabajos de semi
nario que se realizan en el L aborato
rio de dicha Cátedra, ha dispuesto que 
D. Ildefonso Cuesta Garrigós, actual 
Catedrático nipnerario, por oposición, 
de la misma ¿signatura en la Escuela 
de Altos Estudios M ercantiles de Bil
bao, se encargue, con carácter p rov i
sional, del desempeño de la menciona
da Cátedra de la referida Escuela Cen
tral Superior de Comercio, hasta tanto 
que sea provista en el turno corres
pondiente, continuando en el percibo 
de sus haberes como Catedrático nu
merario de Política económica po r la 
Escuela de Altos Estudios M ercantiles 
de Bilbao.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1935.

p. d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Vistas las instancias de 
varios alunm nos de la Facultad  de 
M edicina en solicitud de poder hacer 
la m atrícula en la Escuela de Odon
tología en enseñanza oficial por ha
berle adm itido dicha Escuela en el 
curso anterior, tanto en enseñanza 
oficial como libre, sin haber term ina
do los tres años de M edicina del pe
ríodo básico de d icha Facultad  que 
se le exigía, según lo dispuesto en Or
den m in isterial de 27 de Septiem bre 
de 1932,

Este M inisterio ha dispuesto que se 
le a d m íta la  m atrícula en dicha Escue
la dé Odontología únicam ente a los 
alumnos que en el curso de 1934-35

le fué adm itida m atrícu la  en enseñan
za oficial o lib re  aunque fuesen sus
pend idos ien ellas, quedando excluidos 
de ten er que cu rsa r las asignaturas 
que exigía el p lan  básico de la Facul
tad  de M edicina.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 5 de Octubre 
de 1935.

p. D.,JUSTO VILLANUEVA 
Señor R ector de la U niversidad  Cen

tral.

I lmo. S r .: Vacante en el Escalafvn 
de Profesores A uxiliares num erarios 
de las Escuelas de Artes y Oficios dos 
dotaciones, po r los motivos que se ex
presan ,

Este M inisterio ha acordado se den 
las siguientes co rridas de escala:

P o r fallecim iento de D. E duardo  
Ruiz de Somavía, ascienden: a 3.000 
pesetas, D. Andrés Coll Pérez, de la 
Escuela de Málaga, y a 2.500 pesetas, 
D. Miguel Al vare z Salam anca, de la de 
Granada, con efectos de 17 de Agosto 
últim o.

Por fallecim iento de D. José Reve
llo Cózar, ascienden: a 3.000 pesetas, 
D. Luis Niño González, de la de Ma
drid , y a 2.500 pesetas, D. Juan  Moles 
V entura, de la de G ranada, con efec
tos de 3 del presente mes.

Los Jefes de los Centros harán  cons
ta r estos ascensos por m edio de d ili
gencia e¿n los títulos adm inistrativos 
de los interesados, los que re in teg ra 
rán  con arreglo a la ley del T im bre, 
si ya no los tienen p o r haber d isfru 
tado éste o m ayor sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 16 de Octubre 
de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

I lmo. S r .: E xistiendo  en el p resu
puesto vigente de este D epartam ento 
créd ito  p a ra  los gastos de personal y 
m aterial de las Instituciones com ple
m entarias de las Escuelas y ensayos 
pedagógicos y de educación social en 
los Grupos de M adrid y p rov incias, 
cuyas Instituciones y ensayos se es
tablecieron p o r el Decreto de 25 de 
Septiem bre de 1922 como cursos y 
clases com plem entarias, y conform e 
a los preceptos de esta d isposición 
han venido funcionando y han de 
con tinuar duran te  los meses de Oc
tubre, N oviem bre y D iciem bre del 
co rrien te  a ñ o : .

C onsiderando que, hasta  tanto que
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se disponga de mayor crédito para 
estos servicios, no es conveniente, pa
ra evitar una posible perturbación en 
el mismo, hacer la reforma de dichas 
clases y cursos, de acuerdo con la ex
periencia de los ensayos realizados, 
ni extender sus beneficios a otros Gru
pos escolares, por cuyas razones in
teresa que continúen, por ahora, en 
la misma forma y condiciones que 
autorizaron las respectivas disposi
ciones de SU' creación, y Ordenes de 
modificaciones en su posterior fun
cionamiento, siendo preciso rebajar 
■el 6,62'por 100 de las atenciones de 
material, por haberse disminuido él 
crédito por este concepto, con que 
venían funcionando estas enseñanzas.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que los cursos y clases com

plementarias establecidos en los Gru
pos y Escuelas de Madrid y provin
cias continúen sus enseñanzas duran
te los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre del corriente año en la 
misma forma y condiciones con, que 
han venido funcionando,, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden minis-- 
ferial de 21 de Mayo último, 'con . la 
referida rebaja de crédito' en cuanto 
a .material; y

2** 'Los créditos que para gastos 
de dichas Instituciones, y ensayos fi
guran en el presupuesto vigente de 
este Departamento, se distribuyen con 
sujeción a las cantidades que a con
tinuación se indican, abonándose a 
los Habilitados de cada Escuela, a 
partir de 1.® de los corrientes, por 

' «eses, el Importe • de! material, con 
cargo al capítulo i,Y artículo 2.% gru
po 3§, ■concepto 2.*, y el del material, ■ 
con cargo al capítulo 3.Y artículo 5A  
grupo 16, concepto 2 /, del presupues
to vigente de este Departamento y re
manente que existe del, crédito ante
rior,

CLASES Y CURSOS COMPLEMEN
TARIOS

Créditos autorizados para los «M es de 
Octubre, Noviembre y Diciembre de! eo-

, rrienfe año.

Grupo escolar “ Cervantes” , de Madrid*

PESETAS

Personal ............................ 3.827,5-0
Material  ......   614,00

Total ............. 3.901,50

Habilitado, D. Jerónimo López, em
pleado del Museo Pedagógico Nacio
nal.

Grupo escolar “ Magdalena Fuentesw 
(niños), de Madrid.

PESETAS

Personal ......    2.062,50
Material  ......   385,20

Total................... 2.477,70

Habilitado, D. Fructuoso Adot, Di
rector de la Escuela.
Grupo escolar “ Magdalena Fuentes ” , 

(niñas), de Madrid.
PESETAS

Personal ................................. 1.400,00
Material ....................    261,45

Total................... 1.661,45

Habilitado, D. Wenceslao Fronlau
ra, que lo es de dichas clases.
Grupo escolar “ Legado Crespo99 (ni

ñas), de Madrid.
PESETAS

Personal ...................  1.912,50
Material ..................   357,20

_L_ ........... i-m._— jm

Total   2.269,70

Habilitada, doña Encarnación Ta- 
gueña, Directora del Grupo.
Escuela práctica aneja a la Normal de 

Maestras de Avila,
PESETAS

Personal  ..............   312,50
Material .......      58,40

Total  ........  370,90

Habilitado, D. Manuel Ribas, que lo 
es de dicha Escuela Normal.
Grupo escolar “Pardo Bazán” (niños), 

.de Madrid.
PESETAS

Personal       .....  1.111,25
Material ,............................ 207,55

Total............... 1.318,80

Habilitado, el Director del Grupo. 
Grupo escolar “Menéndez Pelayo” (ni

ños), de Madrid.
PESETAS

Person al .......    ........ . 2 .165,00
Material ______ ___ ............ 404,35

Total........ **«•»»* 2.569,35

■ Habilitado, D. Isidro'Aimazán Fran-
■ co, Director del Grupo» -

Grupo escolar ((Menéndez Pelayo” (nU 
ñas), de Madrid.

PESETAS

Personal ..............     2.468,75
Material  .......... ................  461,10

Total.....   2.929,85

Habilitado, D. Isidro Almazán Fran
co, Director del Grupo,
Grupo escolar “Pérez Galdós” (niños), 

de Madrid.
PESETAS

Persona} ..............................   1.550,00
Material' .........  289,00

Total.... .......  1.839,00

Habilitado, D. José Delgado Ijaiba, 
Director del Grupo.
Grupo escolar “Jaime Vera” (niños), 

de Madrid.
PESETAS

Personal  .........   1.732,50
Material  ......    323,60

Total................... 2.056,10

Habilitado, D. Domingo Hidalgo, Di
rector del Grupo.

Crupo escolar “ Concepción Arenal ”  
(niños), de Madrid.

PESETAS

Personal  .......    1.948,75
Material ......    363,95

Total... 2.312,70

Habilitado, D. Wenceslao Frontau- 
ra, que lo es de dichas clases.
Grupo escolar “ Concepción Arenal ” 

(niñas), de Madrid.
PESETAS

Personal  ...............................  2.025,00
Material ..........     378,20

Total...............   2.403,20

Habilitado, D. Wenceslao Frontau- 
ra, que lo es de dichas clases.
Grupo esaolar “  Joaquín Costa99 (ni

ños), de Madrid.
PESETAS

Personal  ..........................   1.750,00
Material ......       326,85

Total...............   2.076,85
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Habilitado, D. Wenceslao Frontau- 
ra, que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “Montesino” (niños), 
de Madrid.

PESETAS

Personal ........................ . ....... 3.150,00
Material ..................... . . . ........ 587,30

Total................... 3.737,30

Habilitado, D. Wenceslao Frontau- 
ra, que lo es de dichas ciases.

Grupo escolar “ Giner de los Ríos” (ni
ños), de Sevilla.

PESETAS

Personal ..................................  1.562,50
Material .................................. 291,80

Total...  .......  1.854,30

Habilitado, D. Laureano Talayera, 
Director del Grupo.

Escuela de párvulos numero 2 y de la 
Maternal, de Córdoba.

PESETAS

Personal .................................  1.062,50
Material .............................   198,45

Total...................  1.260,95

Habilitada, doña Luciana Centeno 
Alvarez, Directora de la Escuela.

Grupo escolar “Francisco Ruano” , an
tes “Florida” , (niños), de Madrid.

PESETAS

Personal .........     2.025,00
Material  .................   378,20

Total...............   2.403,20

Habilitado, D. Virgilio Hueso, Di
rector del Grupo.

Escuela graduada de niños, calle de 
Cádiz, número 50, de Valencia.

PESETAS

Personal  ............................   1.520,00
Material     283,85

Total...............   1.803,85

Habilitado, D. Ricardo Vecina Ló
pez, Director ele la Escuela.

Escuela graduada de Párvulos núme
ro 1, y Maternal, de Jerez de la Fron

tera (Cádiz),
PESETAS

Personal .........  2.156,25
Material  ............... .... ........  402,70

Total................... 2.558,95

Habilitada, doña Luisa Regife Sil
va, Directora de la Escuela.

Escuela Maternal de Granada.

PESETAS

Personal .......   1.265,00
Material .................................  236,25

Total..................  1.501,25

Habilitada, d o ñ a  Luisa Romero 
Campos, Directora de la Escuela.

Escuela práctica aneja a la Normal del 
Magisterio, de la calle de San Bernar

do, número 70, de Madrid.

PESETAS

Personal  ..........................   2.437,50
Material  ......     455,25

Total  .......   2.892,75

Habilitado, D. Antonio Serra, Re
gente Director de la Escuela.

Escuela graduada “Benot” (niñas), de 
Madrid.

PESETAS

Personal  ...............  1.613,75
Material  ..............    301,40

Total..................  1.915,15

Habilitada, doña Dolores García Ta
pia, Directora de la Escuela.

Grupo escolar “Julio Cejador” (niñas), 
de Madrid, antes **Jardines de la In

fancia” ,
PESETAS

Personal  .....    1.750,00
Material  ..........     326,85

Total................ 2.076,85

Habilitada, doña María Luisa Ra
mos, Directora de la Escuela.

Grupo escolar “ Ruiz Zorrilla” (niños), 
de Madrid.

PESETAS

Personal .....................    2.125,00
Material  .......   396,85

Total................. 2.521,85

Habilitado, D. José Xandri Pich, Di
rector del Grupo.

Grupo escolar “Ruiz Zorrilla” (niñas), 
de Madrid.

PESETAS

Personal .........  , 2.475,00
Material .............   462,25

Total...................  2.937,25

Habilitado, D. José Xandri Pich, Di
rector del Grupo.

Lo digo a V* I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vista la petición del Ayun
tamiento de Baza y del Claustro del 
Instituto Elemental de aquella pobla
ción, en solicitud de que el citado Gen* 
tro docente sea elevado a Instituto Na* 
cional:

Considerando que en dicho Instituto 
Elemental se dan análogas circunstan* 
cias a las de otros recientemente e'e- 
vados a Institutos Nacionales,

Este Ministerio ha acordado acceder 
a lo que se solicita.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Fernando Peris Rueda, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de loa 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado» correspondiente
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a la casa barata número 15 del Regis
tro fiscal del Ensanche, de Godella, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa El 
Pensamiento:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y ío acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Burjasot a 29 de Marzo de 1935, ante 
D. José María Ramírez Magenti, bajo 
el número 149 de su protocolo, inscri
ba en el Registro de la Propiedad de 
Moneada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 4 de Diciembre de 1926, ante 
D. Juan José Estevan Royo, asciende 
a 18.443,99 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 :

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Fernando Peris 
Rueda la casa barata y su terreno, nú
mero 15 del Registro fiscal, en el en
sanche' de Godella, del proyecto apro
bado a la Cooperativa El Pensamien
to, que es la finca número 2,441 del Re
gistro de la Propiedad de Moneada 
(Valencia), tomo 935, libro 144, de Go
della, inscripción cuarta, folio 125: vin
culación que lleva consigo la imposibi
lidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los .plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924; sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 29 de Marzo de 1935, pueda la 
finca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decre
to-ley; correspondiendo exclusivamen
te a este Ministerio acordar la desvin
culación, si procediere.

Lo digo a V* I. para su conocimien

to y demas electos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Jesús Merino Martínez, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el ipago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 7 de la man
zana cuarta del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Los Rosales, de Cha- 
martín de la Rosa (M adrid): 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Fuencarral (Madrid) a 16 de Marzo 
de 1935, ante D. Rodrigo Molina Gil, 
bajo el número 91 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 21 de Junio de 1929, ante don 
Julián Aparicio Ortiz-Angulo, asciende 
a 18.899,09 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r vinculada a D. Jesús Merino Mar
tínez la casa barata y su terreno, nú
mero 7, de la manzana cuarta del p ro
yecto aprobado a la Cooperativa Los 
Rosales, de Chamartín de la Rosa (Ma
drid), que es la finca número 180 du
plicado del Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, tomo 972, libro sép
timo, Sección tercera, inscripción ter
cera, folio 28; vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de cual

quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924; sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 16 de Marzo de 1935, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley; correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Molina Suárez, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 6 de la man
zana cuarta del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Los Rosales, de Cha^ 
martín de la Rosa (Madrid): 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Fuencarral (Madrid) a 10 de Marzo 
de 1935, ante D. Rodrigo Molina Gil,' 
bajo el número 81 de su protocolo, ins-* 
crita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 21 de Junio de 1929, ante don 
Julián Aparicio Ortiz-Angulo, ascien
de a 16.642,74 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculada;s a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r vinculada a D. Luis Molina Suárez
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la casa barata y su terreno, número 6, 
de la manzana cuarta del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Los Rosa
les, de Chamartín de la Rosa (Madrid), 
que es la finca número 179 duplicado 
del Registro de la Propiedad de Col
menar Viejo, tomo 972, libro séptimo, 
Sección tercera, inscripción quinta, fo
lio 24; vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
-embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y  los dere
chos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 10 de Marzo de 1935, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidás en el citado 
Decreto-ley; correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Enriqueta Serrano de la Iglesia, en so
licitud de que en lo sucesivo se entien
dan con ella las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado, corres
pondiente a la casa barata número 115 
del proyecto aprobado a la Sociedad 
anónima Los Previsores de la Cons
trucción, de Madrid:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid a 27 de Marzo de 1935, ante 
D. Tomás del Hoyo y G. del Olmo, ba
jo el número 469 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del distrito del Mediodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta del día 23, todo 
beneficiario de casa» barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri

tura de 20 de Junio de 1930, ante don 
Fidel Martínez Aleayna, asciende a pe
setas 17.679,22, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Enriqueta Serra
no de la Iglesia la casa barata y  su te
rreno, número 115, del proyecto apro
bado a la Sociedad anónima Los Pre
visores de la Construcción, de Madrid, 
que es la finca número 4.350 del Regis
tro de la Propiedad del distrito del Me
diodía, de Madrid, tomo 735, libro 189, 
Sección primera, inscripción cuarta, 
folio, 164 vuelto; vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y íos dere
chos reservados al Estado, Provincia y  
Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 27 de Marzo de 1935, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley; correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: Visto el expediente de be
neficios del Banco Hispano de la Edi
ficación, de Madrid, para un proyecto 
de veintitrés casas baratas familiares 
construidas en Valencia, en el sitio de
nominado Partida del Llano de San 
Bernardo:

Resultando que por el Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Estado 
se lia practicado la oportuna revisión 
de este expediente, con arreglo a las 
facultádes que le concede el Decreto 
de 11 de Junio de 1935:

Considerando que en el informe emi
tido a causa de esta revisión se pro
pone no ha lugar a la concesión de 
beneficios económicos a este proyecto: 

Considerando que dicha propuesta 
fué aceptada por la Comisión ejecutiva 
del mencionado Patronato y elevada al 
Pleno del mismo, el cual acordó su 
aprobación,

Este Ministerio, de acuerdo Qon el 
Patronato de Política Social Inmobilia
ria del Estado, y en uso de la facultad 
discrecional que le concede el artícu
lo 37 del Real decreto-ley de 10 ide 
Octubre de 1924, ha dispuesto no ha
ber lugar a la concesión dé beneficios 
económicos para el proyecto de veinti* 
trés casas baratas familiares construi
das por el Banco Hispano de la  Edi
ficación, en Valencia, en la Partida del 
Llano de San Bernardo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935,

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de be
neficios de la Compañía de Edificacio
nes, de Valencia, para un proyecto de 
veintiuna casas familiares que preten
de construir en el barrio de la Con
serva, Vara de Santo Tomás, de dicha 
capital:

Resultando que el Patronato de Po
lítica Social Inmobiliaria del Estado 
ha practicado la oportuna revisión de 
este expediente, con arreglo a las fa
cultades que le concede el Decreto de 
11 de Junio de 1935:

Considerando que en el informe emi
tido a causa de esta revisión se pro
pone no ha lugar a la concesión de 
beneficios que se solicita:

Considerando que dicha propuesta 
fué aceptada por la Comisión ejecutiva 
del mencionado Patronato y elevada al 
Pleno del mismo, el cual acordó su 
aprobación,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Patronato de Política Social Inmobilia
ria del Estado, y en uso de la facultad 
discrecional que le concede el artícu
lo 37 del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, ha dispuesto no ha
ber lugar a la concesión de beneficios 
para el proyecto de veintiuna casas 
familiares que pretende construir en 
Valencia, en el barrio de la Conserva, 
Vara de Santo Tomás, la Compañía de 
Edificaciones.

Lo que comunico a V. I. para su
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conocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.

F . D.,
' JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de be
neficios de la Compañía de Edificacio
nes, de Valencia, para un proyecto de 
ocho casas familiares que pretende 
construir en Valencia:

Resultando que por el Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Estado 
se lia practicado la oportuna revisión 
de este expediente, con arreglo a las 
facultades que le concede el Decreto 
de 11 de Junio de 1935:

Considerando' que en el informe emi
tido a causa de esta revisión se* pro
pone iiO' ha lugar a la concesión de 
ninguna clase de beneficios: 

Considerando que dicha propuesta 
fué aceptada por la Comisión ejecutiva 
de dicho Patronato' y elevada al Ple
no del mismo, el cual acordó su apro
bación.

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Patronato de Política Social Inmobilia
ria del Estado, y en uso de la facultad 
discrecional que le concede el artícu
lo 37 del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, ha dispuesto no ha
ber lugar a la concesión de ninguna 
clase de beneficios para el proyecto de 
ocho casas familiares que pretende 
construir en Valencia la Compañía de 
Edificaciones.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.

P , i).,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de be
neficios de la Cooperativa de casas ba
ratos La Amistad, para la construcción 
de treinta y seis casas familiares y dos
Escuelas que pretende construir en Va
lencia:

Resultando que por el Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Estado 
se ha practicado la oportuna revisión 
de este expediente, con arreglo a las 
facultades que le concede el Decreto 
ele 11 de Junio de 1935:

Considerando que en el informe emi
tido a causa de esta revisión se pro
pone no haber lugar a,otorgar ninguna 
clase de beneficios:

Considerando que dicha propuesta 
fué aceptada por la Comisión ejecutiva

del mencionado Patronato y elevada al 
Pleno del mismo, el cual acordó su 
aprobación,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Patronato de Política Social Inmobilia
ria del Estado, y en uso de la facultad 
discrecional que le concede el artícu
lo 37 del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, ha dispuesto no ha
ber lugar a otorgar ninguna clase de 
beneficios al proyecto de treinta y seis 
casas familiares y dos Escuelas que 
pretende construir la Cooperativa de 
casas baratas La Amistad, en Va
lencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pre
venido en el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industria Hotelera (Secciones 
de Patronos y Camareros y Patronos y 
Cocineros), de Vitoria, con jurisdicción 
provincial e integrada cada una de 
dichas Secciones por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus car
gos hasta tanto sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social las entidades 
Asociación patronal de Industrias o 
Profesiones varias, de Vitoria, con 23 
obreros, y la Asociación de Hoteles, 
Cafés y similares, de Vitoria, con 105 
(la primera sólo en cuanto a los obre
ros dedicados a las actividades a que 
el organismo se refiere), a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
patronos en unión de las entidades pa
tronales y obreras que se inscriban en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en días.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Octu
bre de 1935.

A 0.,
;  , JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- 
ción Social,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
l .6 Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Agua, Gas y Electricidad, de 
Almería, con jurisdicción provincial e 
integrado por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos,

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Cámara de 
Productores y Distribuidores de Elec
tricidad, de Madrid, en Alicante, con 
282 obreros y 114 empleados, a ella 
corresponde la-designación de las Vo
cales respectivos en unión de las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el tpla- 
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V.. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Octu
bre de 1935.

P . D .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Construcción, 
de Palma, de Mallorca (Baleares), con 
jurisdicción provincial, e integrado por 
siete Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales: Gremio 
de Patronos pintores, de Palma de Ma
llorca, con 74 obreros; Gremio de Pa
tronos fabricantes de Yeso y Cemento,
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de Palma de Mallorca, con 396 obre
ros; Gremio de Patronos yeseros ador
nistas, de Palma de Mallorca, con 92 
obreros; Gremio de Maestros albañiles 
y Maestros de Obras, de Palma de Ma
llorca, con 1.785 obreros; Asociación 
de Vidrierías de España, de Barcelona, 
en Palma de Mallorca, con 361 obreros; 
Entreeanales y Távora, S. A., de Ma
drid, en Baleares, con 177 obreros, así 
como las obreras Acción Obrera, de 
Alaró, con 15 socios; Acción Obrera, de 
Buñola, con 58 socios; Acción Obrera, 
de Ciudadela, con 46 socios; Acción 
Obrera, de Mahón, con 44 socios, y Sin
dicato Profesional Obrero, de Manaeor, 
con siete, socios; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Octu
bre de 1935. \

P. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refundi
do de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Servicios de Higiene (Sec
ción de Peluquerías), de Vitoria, con 
jurisdicción provincial, e integrada di
cha Sección por tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones has
ta tanto que sean nombrados los que 
hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales La Pa
tronal de Maestros barberos, peluque
ros, Asociación Gremial, de Vitoria, con 
36 obreros; Asociación Patronal de pe
luqueros de señora, de Vitoria, con 10 
obreros, así como la obrera Asociación 
gremial de Obreros peluqueros, de Ala
va (Vitoria), con 32 socios, a ellas co
rresponde la designación de los Voca
les respectivos, en unión de las entida
des de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse Jas elecciones, con es

pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Octu
bre de 1935.

P. D.,

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio en general, de Al
mería, con jurisdicción provincial, e 
integrada por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.9 Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Comercial, de Almería, con 297 obre
ros; Agrupación Patronal de Almería, 
con 37 obreros, así como las obreras 
Asociación de Empleados mercantiles 
de Almería y su provincia, con 259 so
cios, a ellas corresponde la designación 
de los Vocales respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  se inscriban en 
el aludido Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.
• Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Industrias químicas (Sec
ción de Auxiliares de Farmacia), de 
Almería, con jurisdicción provincial, 
e integrada dicha Sección por seis 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de c a d a  representación,

continuando los actuales en el ejer-> 
cicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan 
de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo electoral de este Ministerio la 
entidad Agrupación Patronal, de Al-« 
mería, con 68 obreros (de los cuales 
sólo se computarán los dedicados a 
las actividades a que el organismo se 
refiere), a ella corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que, en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se inscriban en el aludido Censo; y
3.° Que una vez transcurrido el 

plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción social.
— 1 ■ 1

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Artes Blancas (Sección 
de Panadería), de Almería, con juris
dicción provincial, e integrada dicha 
Sección por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio la entidad patronal Sociedad de 
Panaderos Patronos, de Almería, con 
103 obreros, y la obrera Sociedad 
Obrera de Panaderos “ La Igualdad” , 
de Almería, con 170 socios, a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales respectivos, en unión de las en
tidades de ambas clases que, en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban 
en el aludido Censo; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar .parte en ellas.



540 19 Octubre 1935 Gaceta de Madrid —Núm. 292

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JOSE AYÁTS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social,

Ilmo Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio de la Alimenta
ción, de Almería, con jurisdicción pro
vincial e integrado por seis Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombra
dos los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales: Fede
ración patronal del ramo de Alimen
tación, de Almería, con 125 obreros; 
Agrupación patronal de Almería, con 
222 obreros, así como la obrera Aso
ciación de empleados mercantiles, de 
Almería y su provincia, con 40 socios, 
a ellas corresponde la designación de 
los Vocales respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  de  M a d r id , se inscriban 
en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y de
rivados, de Palma de Mallorca (Balea
res), con jurisdicción provincial e in
tegrado por siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua

les en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales: Fede
ración Industrial y Comercial, de Ma- 
nacor, con 27 obreros; Gremio de Pa
tronos Metalúrgicos, de Palma de Ma
llorca, con 768 obreros, así como la 
obrera Acción Obrera, de Ciudadela, 
con 46 socios, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales respectivos, 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ehas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos* Madrid, 14 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re- 
lundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Vestido y Tocado (Sección 
de Zapatería, Alpargataría, Guarnicio
nería, etc.), de Almería, con jurisdic
ción provincial e integrada dicha Sec
ción por cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad obrera El Triunfo, de 
Almería, con 40 socios, a ella corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e t a  
de  M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, especifi
cando las entidades con derecho a to
mar parte en ellas.

Lo que digo a V. I, para su conoci

miento y efectos. Madrid, 15 de Octu
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Vestido y Tocado (Sección 
de Sastrería y Confección), de Alme
ría, con jurisdicción provincial e inte
grada dicha Sección por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

.2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni obre
ra, corresponde la designación de los 
Vocales respectivos a las entidades de 
ambas clases, que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  de  
M a d r i d , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3,° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, especifi
cando las entidades con derecho a to
mar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Octu
bre de 1935.

p. d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Transportes marítimos (Sec
ción de Carga y Descarga del puerto), 
de Alicante, con jurisdicción provin
cial, e integrada dicha Sección por cin
co Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Navieros y Consignatarios, de
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'Alicante, con 120 obreros; Sociedad de 
Contratistas estibadores, de Alicante, 
con 713 obreros; así como las obreras 
La Actualidad, de Alicante, con 36 so
cios; La Emancipación, Sociedad de 
Obreros de carga y descarga del mue
lle, de Alicante, con 100 socios; La Ma
rítima, Sindicato de carga y descarga, 
de Alicante, con 721 socios; a ellas co
rresponde la designación de los Voca
les respectivos, en unión de las entida
des de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr .: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refundi
do de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Madera, de 
Albacete, con jurisdicción provincial e 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones has
ta tanto que sean nombrados los que 
hayan de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni obre
ra, corresponde la designación de los 
Vocales respectivos a las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el aludido Cen
so; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Octu
bre de 1935. 1

P . D .,

JOSE AYATS 
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción socal.

limo. Sr.: Aprobadas por el Jurado 
mixto del Trabajo de la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces las nor
mas para Fogoneros autorizados, y a 
los efectos determinados en el artícu
lo 11 del Decreto de 22 de Diciembre 
de 1932, relativo al funcionamiento de 
los Jurados mixtos en las explotacio
nes ferroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
bliquen dichas normas para Fogoneros 
autorizados en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Octubre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción social. .

Don Francisco Medina Montoyo, Li
cenciado en Derecho, Secretario del Ju
rado mixto de los Ferrocarriles Anda
luces y Sur de España.

Certifico: Que en el Pleno extraor
dinario celebrado el día 26 del actual, 
como continuación de los que se cele
braron los /días 18 de Julio último y 
19 corriente, se aprobaron por unani
midad las siguientes normas .para Fo
goneros autorizados:

Base 1.a

A todo Fogonero que se encontrara 
autorizado en 1.° de Agosto de 1932, 
se le contará como antigüedad en la 
autorización la que le hubiera corres
pondido de haberse procedido a exa
minar por rigurosa antigüedad en el 
Escalafón. Este será el orden en que 
estarán colocados en*el Escalafón. Aho
ra bien; éste orden será considerado 
como provisional, pues si de algún 
agente se probara de un modo feha
ciente que no fué aprobado en prime
ra convocatoria, o en ella renuncio al 
examen, su antigüedad será la de la 
fecha de su ulterior autorización. Pa
ra ello se establece que el Escalafón 
estará en régimen provisional de re
visión durante tres meses después de 
dado a conocer, dentro de cuyo perio
do podrán reclamar los que se crean 
perjudicados, invocando la excepción 
prevista en el párrafo anterior, y la 
Compañía resolverá con arreglo a los 
'datos que posea y a las pruebas indu
bitables que en cada caso se le apor
ten. Una vez terminado el período pro
visional y resueltas las reclamaciones, 
la colocación en el Escalafón será de
finitiva.

Base 2.a

Los Fogoneros de primera, segunda 
y tercera, sin autorizar se clasificarán 
por su orden en las clases respecti
vas, detrás de los autorizados.

Base 3.a

Todo Fogenero que en Agosto de 
1932 haya rebasado la clase lercera sin 
estar autorizado, puede llegar hasta la 
primera clase. Se establece, desde la 
fecha de 1.° de Agosto de 1932, que 
para pasar de Fogonero de tercera a 
segunda, precisa estar autorizado pa
ra conducir máquinas.

Base 4.a

Obtendrán el nombramiento de Ma
quinista en las vacantes que se produz
can, los Fogoneros de primera, por ri
guroso orden de Escalafón, siempre 
que estén autorizados para conducir 
trenes y que esta autorización esté con
cedida dos años antes, como mínimo^ 
de la fecha en que le hubiera corres
pondido el ascenso. En caso de no ha
ber Fogoneros de esa clase en las con
diciones mencionadas, se tomarán de 
la clase siguiente.

Base 5.a

Para ejercer funciones de Maquinis
ta en conducción de trenes, se atende
rá para la preferencia, en primer lu
gar, a la clase, y dentro de ella, al or
den de Escalafón. Para ejercer funcio
nes de Maquinista de maniobras se 
concederá preferencia a los Fogone
ros autorizados para conducir trenes, 
cualquiera que sea su clase. Unicamen
te las ejercerán los Maquinistas auto
rizados sólo para maniobras, cuando 
en el Depósito o Reserva no haya nin
gún Fogonero autorizado para condu
cir trenes. No obstante lo dicho en el 
párrafo anterior, los Fogoneros auto
rizados sólo para maniobras, con salud 
precaria justificada o que estén en las 
Reservas a petición propia, tendrán 
preferencia sobre todos los de subcla
se para ejercer de Maquinistas en ma
niobras.

BASE TRANSITORIA

Para acoplar el Escalafón actual al 
que se propone, se procederá en la for
ma siguiente:

Los agentes que obtuvieron un as
censo en virtud de las normas por las 
que se rige el actual Escalafón, o por 
corrimientos normales en las escalas 
desde aquella fecha, pasarán a ocupar 
en el nuevo Escalafón eí lugar y clase 
que, de no haberse modificado el anti
guo, les hubiera correspondido tener 
en la actualidad, si bien la Compañía, 
para no irrogarles perjuicios en sus 
jornales, mantendrá éstos, aunque en 
el Escalafón nuevo figuren en la clase 
inferior. Se exceptúan los Fogoneros 
que durante la vigencia de las normas 
anteriores hayan obtenido el nombra
miento de Maquinistas, los cuales con
tinuarán con dicho nombramiento.

La Compañía, asimismo, procederá al 
ascenso de todos aquellos Fogoneros 
que, de haberse continuado con el an
tiguo Escalafón, les hubiese correspon
dido ascender en los ascensos hasta 
ahora habidos, colocándolos en el nue
vo Escalafón en el lugar y con la fecha 
que en aquella fecha les hubiese co
rrespondido.

Los jornales de su nueva clase s<Mo 
serán aplicables desde el día en que 
esta nueva disposición tenga lugar.

Para estos ascensos habrá de atener
se a la proporcionalidad en las clases 
existentes en el Escalafón publicado 
en 1.° de Julio de 1933.

Para que conste y de Orden del se
ñor Presidente de este Jurado, para ser 
remitido a la Superioridad, expido el 
presente, con el visto bueno del mismo, 
en la ciudad de Málaga a 27 de Agosto 
de 1935.-(ileg ib le .)—V.° B.°: el Presi
dente, J. Cortés.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y "COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Mauricio Pepín y Deseouts, co
mo apoderado de la Compañía para la 
Fabricación de Contadores y Material 
industrial, S. A., en la que solicita se 
rectifique la Orden de aprobación de 
los. contadores que le fué comunicada 
con fecha 31 de Agosto de 1933, ha
ciéndola extensiva a los calibres de 
60 milímetros y al de 150 milímetros, 
en sustitución del de 160 milímetros 
que se le aprobó:

Resultando que en 31 de Agosto de 
1933 se aprobaron a la Compañía para 
la Fabricación de Contadores y Mate
rial industrial, S. A., los contadores 
tipo T. A. 3, en sus calibres 7, 10, 13, 
15, 20, 25, 30, 40, 50, 80, 100 y 160, p re
vias las pruebas necesarias verificadas 
por la Jefatura de Industria de Ma
drid, dejándose de consignar la apro
bación de las de calibres 60 milímetros 
y aprobándose las de 160 milímetros, 
en lugar de las de 150:

Resultando que en la tramitación de 
aquel expediente se habían cumplido 
todos los trámites que respecto.al par
ticular prescriben las vigentes Instruc
ciones reglamentarias y demás disposi
ciones dictadas en relación con la apro
bación del sistema de contadores: 

Resultando que en la anterior instan
cia de 23 de Octubre la Compañía para 
la Fabricación de Contadores y Mate
rial industrial, S. A., solicita la rectifi
cación de la Orden de 31 de Agosto de 
1933 en el sentido de que se le apruebe 
el contador de 60 milímetros y el de 
150 milímetros, en sustitución del de 
160 que se le aprobó, y que remitida 
dicha instancia a informe de la Jefa
tura de Industria de Madrid, ésta ma
nifiesta que el contador tipo T. A. 3, 
cuya aprobación fué propuesta, fué so
metido a diversas pruebas, no existien
do diferencia alguna entre el contador 
de calibre 60 milímetros, el de 150 mi
límetros y los demás que se aprobaron, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que sea rectificada la Orden de 
31 de Agosto de 1933 en el sentido 
de considerar aprobados los contadores 
tipo T. A. 3, en sus calibres 7, 10, 13, 
15, 20, 30, 40, 50, 60, 80, 100 y 150 mi
límetros.

Lo que comunico a V. I. para su cum 
plimiento. Madrid, 7 de Octubre de 193

p. D.,
M. GORTARI

Señor Subsecretario de Industria y Co
mercio.

Excmo. S r.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la Sociedad 
Española de Construcción Naval: 

Resultando que en la misma se so
licita autorización para im portar, en 
régimen temporal, por las Aduanas de 
El Ferrol y Cádiz, bombas de circula
ción patente Weir, cimómetros y una 
central telefónica:

Resultando que el m aterial de refe
rencia ha de ser destinado a la cons
trucción de tres cañoneros-transpor
tes de 1.300 toneladas, que la Sociedad 
peticionaria está realizando por en
cargo del Gobierno de Méjico, según 
contrato celebrado al efecto con fe
cha 17 de Julio de 1933:

Considerando que el artículo 6.° de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1932 
autoriza al Gobierno para otorgar 
franquicia arancelaria a los m ateria
les que no se produzcan en España 
y fueran necesarios para las construc
ciones de los buques que el Gobierno 
mejicano adquiera de entidades espa
ñolas, con arreglo al significado de 
las cláusulas contenidas en la expre
sada Ley:

Considerando que se han cumplido 
los trám ites señalados en la Orden de 
este Ministerio, fecha 29 de Agosto 
de 1933:

Visto el informe emitido por los 
Servicios competentes de Industria 
afectos a este Departamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo acordado en Consejo de Mi
nistros y a propuesta de la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, ha resuelto :

1.° Que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 
de 28 de Diciembre de .1932, se auto
rice a la Sociedad Española de Cons- 

• tracción Naval para que importe,'en 
régimen tem poral, los siguientes ma
teriales:

Por la Aduana de El Ferrol Dos 
bombas de circulación, patente \ \  en-, 
-■con 'peso bruto de 3 556; kilogramo' y 
neto, de Qí.692 kilogramos, y dos cli- 
nómetros “James tipo m arino, con 
peso 'bruto de 38 kilogramos, y neto 
de 18 kilogramos.

Por la Aduana de Cádiz: Una een- 
tral telefónica, tipo. “Graham“ para 20 
números de-servicio, 19 teléfonos-de' 
distinto tipo, de los cuales ocho.son 
con peto y cabeza y una caja de res
peto, con peso total de 200 kilogra
mos.

El material de referencia no podrá 
tener otro destino que el de ser apli
cado en la constiuccion de los bu
ques de referencia, debiendo efectuar
se la importación dentro del plazo de 
cuarenta días, a contar de la fecha

de la presente Orden, y el de reexpor
tación hasta el 31 de Diciembre del 
presente año.

2.° La entidad concesionaria pres
tará, a satisfacción de las Administra
ciones de Aduanas im portadoras, ga
rantías . suficientes a responder del 
pago de los derechos arancelarios 
para el caso en que el material que 
por la presente Orden se autoriza a 
im portar no tuviera el destino que ex
presamente se menciona, o no se 
reexportara dentro del plazo preve
nido, quedando igualmente obligada la 
entidad concesionaria a cum plir cuan
tos requisitos y formalidades se acos
tum bran a establecer por el Ministe
rio de Hacienda, como garantía ae los 
intereses del Tesoro que le están en
comendados.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos, acompañando a la pre
sente dos relaciones, por duplicado, 
del material a im portar, debiendo sig
nificar a V. E. que entre el peso ind i
cado en las mismas y el resultado del 
despacho podrá admitirse una toleran
cia del 5 por 100 en más o en menos. 
Madrid, 14 de Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASGO

Señores Ministro de Haciendá y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Habiéndose padecido un error ma
terial al insertar, en el día de ayer, la , 
siguiente Orden, se reproduce íntegra 
debidamente rectificada:

Ilmo. S r.: El artículo 17 del Decre
to de 1.° de Diciembre de 1933, por el 
que se organizó el Instituto de Refor
ma Agraria, dispone que los Vocales 
representativos del Consejo Ejecutivo 
de dicho Instituto, lo mismo que sus 
suplentes, serán designados por sus 
organizaciones respectivas, si bien 
por expreso mandato de la disposición 
transitoria se mantuvo a los Vocales 
representativos nombrados en 1932, 
con carácter provisional, hasta que se 
eligiesen los definitivos.

No obstante el tiempo transcurrido 
desde la expresada designación provi
sional, hecha en virtud de la disposi
ción transitoria del Decreto de 4 de 
Noviembre de 1932, todavía no se han 
dictado las normas precisas para que 
se proceda al nombramiento de los Vo
cales, efectivos y suplentes, con carée
les definitivo.

Por otra parte, la novísima ley de 
Reforma Agraria de 1.° de Agosto de 
193,5, en su tercera disposición adicio- f 
nal, dispone que las representaciones í 
de propietarios de fincas rústicas, i

■ - ’ '■ • M
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arrendatarios y obreros de la tierra 
en el Instituto de Reforma Agraria se
rán elegidos por el sistema de mayo
rías y minorías a través de sus Aso
ciaciones respectivas.

Para cumplimiento de las citadas 
disposiciones, y a fin de que el Con
sejo Ejecutivo del Instituto de Refor
ma Agraria quede definitivamente 
constituido con sujeción al régimen de 
mayorías y minorías que la nueva Ley 
establece, y debiéndose elegir, según 
el Decreto orgánico del Instituto, dos 
Vocales efectivos, con sus suplentes, 
por cada representación, se dispone 
que las Asociaciones sólo podrán vo
tar un Vocal, conforme a lo prevenido 
en la Legislación electoral vigente pa
ra el caso de que sólo sean dos los 
puestos elegibles en una circunscrip
ción.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner lo siguiente:
1.° En cumplimiento de lo ordena

do en la tercera disposición adicional 
de la Ley de 1.° de Agosto de 1935, 
los Vocales del Consejo Ejecutivo del 
Instituto de Reforma Agraria, repre
sentantes de propietarios de fincas 
rústicas, arrendatarios y obreros de la 
tierra, serán elegidos por el sistema de 
mayorías y minorías a través de las 
Asociaciones respectivas de cada cla
se, legalmente constituidas, que tengan 
carácter nacional y estén domiciliadas 
en España.

2.° Para la designación de Vocales 
representantes de los propietarios, ten
drán derecho de elección las Asocia
ciones de propietarios agricultores o 
ganaderos que reúnan los' requisitos 
determinados en el número anterior.

A cada Asociación, y para este solo 
efecto, sólo se le computará un núme
ro de votos igual al de asociados que 
satisfagan contribución total por rús
tica superior a 50 pesetas.

3.° La designación de Vocales re
presentantes de los arrendatarios co
rresponderá a las Asociaciones que 
reúnan las condiciones expresadas en 
el número 1.°, computándoseles un nú
mero de votos igual al de asociados 
que tengan el carácter de colonos o 
arrendatarios de fincas rústicas.

4.° La designación de Vocales re
presentantes de los obreros se realiza
rá por las Asociaciones de obreros 
campesinos y trabajadores de la tierra 
en quienes concurran las circunstan
cias exigidas en el número 1.°

A cada Asociación, y para estos 
efectos, sólo se le computará un núme
ro de votos igual al de asociados que 
sean obreros del campo.

5.° Las Asociaciones mixtas, es de

cir, que se compongan de asociados de 
más de una de las tres clases expre
sadas en los números anteriores, sólo 
podrán tomar parte en la elección co
rrespondiente al grupo del que tengan 
mayor número de socios.

Debiéndose elegir, conforme al De
creto orgánico del Instituto de Refor
ma Agraria de 1.° de Diciembre de 
1933, dos Vocales efectivos y dos su
plentes por representación, cada Aso
ciación sólo podrá dar válidamente 
sus votos para un Vocal con su su
plente.

7.° Será elegible todo ciudadano 
español mayor de veintitrés años y 
que se halle en el pleno uso de sus 
derechos civiles.

8.° Las Asociaciones que se consi
deren con derecho a tomar parte en 
la elección, presentarán en el Institu
to de Reforma Agraria, dentro de los 
veinte días naturales siguientes a la 
publicación de la presente Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , una certificación 
expedida por el Secretario de la En
tidad, con el visto bueno del Presiden
te, comprensiva de los siguientes par
ticulares :

a) Nombre, objeto y domicilio de 
3a Asociación, con expresión de hallar
se legalmente constituida con anterio
ridad al día de la publicación de 
esta Orden, tener carácter nacional y 
fe^ha de aprobación de sus Estatutos 
o Reglamento, del que deberán acom
pañar un ejemplar.

b) Número total de asociados de 
que se compone, expresando además: 
las Asociaciones de propietarios, el 
número de los que satisfacen contri
bución total por rústica superior a 50 
pesetas; las de arrendatarios, el nú
mero de socios aue son colonos o 
arrendatarios de fincas rústicas, y las 
de obreros, el número de asociados 
que sean obreros campesinos o traba
jadores de la tierra propiamente di
chos.

c) Nombre, apellidos v ,domicilio 
de las personas que la Entidad vota 
pa^a Vocal efectivo y su suplente.

El Instituto podrá comnrobar lo 
exactitud de los datos contenidos en 
las certificaciones que reciba, esoecial- 
mente los relativos a número de aso
ciados, mediante el examen de los li
bros de las Entidades a que se refie
ran.

9.° La certificación a que se refiere 
el número anterior se presentará, con
tra recibo, 4 en la Secretaría general 
del Instituto de Reforma Agraria, en 
sobre cerrado y lacrado, con la indi
cación de referirse a la elección de 
Vocales representativos, dentro del 
plazo señalado en dicho número, no

. admitiéndose las que se presenten 
después de las trece horas del día en 
que termine el expresado plazo; y si 
éste fuera inhábil, del siguiente.

10. El escrutinio se verificará den
tro de los diez días hábiles siguientes 
al de haber expirado el plazo de pre
sentación de las certificaciones, por 
una Junta presidida por un Vocal téc
nico del Consejo Ejecutivo, designado 
por el Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio, e integrada, además, 
por un Vocal de cada uno de los cua
tro grupos de representaciones que 
componen actualmente dicho Consejo, 
nombrados por éste. Actuará de Secre
tario, sin voto, de la Junta escrutado
ra, el que lo es del Instituto.

Dicha Junta, que resolverá ejecuti
vamente cuantas dudas pueden susci
tarse sobre la elección, procederá a 
la apertura de los sobres con las certi
ficaciones presentadas, y proclamará 
Vocales efectivos y suplentes a quie
nes hubiesen obtenido mayor número 
de votos computabíes.

El acuerdo referente al resultado de 
la elección se publicará en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

11. Las Asociaciones que hayan to
mado parte en la elección y se consi
deren perjudicadas por el acuerdo de 
la Junta podrán alzarse contra el mis
mo ante el Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
de aquél en lá G a c e t a  d e  M a d r id . El 
recurso de alzada se presentará en el 
Instituto de Reforma Agraria, el cual, 
debidamente informado, lo elevará al 
Ministerio, que resolverá definitiva
mente, sin ulterior recurso.

12. Los Vocales representativos ele
gidos con arreglo a la presente Orden 
tomarán posesión de sus cargos el día 
1.° del próxim o mes de Diciembre, ce
sando los actuales, sin perjuicio de 
los recursos que contra la elección ’ 
pueden presentarse, y su mandato du
rará dos años, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 17 del vigente Decreto 
orgánico del Instituto de Reforma 
Agraria.

Madrid, 17 de Octubre de 1935.
JOSE MARTINEZ DE VELASCO

Señor Secretario general del Instituto
de Reforma Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
La Junta de Relaciones Culturales 

del Ministerio de Estado abie un con-
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curso entre Catedráticos y Profesores, 
de Lengua y Literal imi españolas en 
las Universidad*.s r  Institutos .nacio
nales, con objeto de prtmmr una Cá
tedra de dichas  materias en Ja U n i
versidad nacional tlr Panamá. E l  de
signado conservará su sueldo 'perso
nal, y  disfrutat’a de una remum ración  
mensual de cien dolores, más los gus
tos ide viaje de ida y vuefia. Los as
pirantes podran |Uescolar sus instan
cias, documentos \ ti ah.qos demostra
tivos tk su 11 ni i m i a i i o 11 cien tífica y 
pedagógica «11 la Se ere la ría de dicha  
Junta (Min i s t m o  «le lisiado), por un 
plazo de quince días» a contar de Ja 
publicación dle eslíe anuncio, en la 
G a c e ta  d e  M\onin.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA.

Padecido  e rro r m aterial de copia en 
la  Orden m in iste ria l de 30 de. Sep- 

; tiem bre últim o, inserta  en el Diario 
Oficial del Ministerio de Marina, nú 
m ero 2 2 6 , página 1246, relativa al lla
m am iento de m arinería  para  1.° de 
Noviem bre próxim o, se reproduce a 
continuación debidam ente r e c t i f i 
cada:

CIRCULAR

Se dispone que el día 1.° de Noviem
bre  próxim o se efectúe un llam am ien
to o rd inario  del p rim er grupo de la 
p rim era  situación del servicio, con 
1111 total de 1.345 hom bres, debiendo 
co n tribu ir cada Base naval p rinc ipa l 
en Ja proporción  siguiente:

Ferro l ..........................    759
Cádiz  .................................. 291
Cartagena  .....................   295

C orresp o n d ien d o 'a  este llam am ien
to, deberán pasar a i a segunda situa
ción del servicio activo los volunta
rios ingresados en 1.° de N oviem bre 
de 1933, concediéndose adem ás en la 
ind icada  fecha de ló  de N oviem bre 
próxim o, licencia ilim itada a los in 
dividuos de m arinerías que ingresa
ron por su turno en 1.° de Enero  y 1.° 
de Marzo de 1934.

Asimismo deberán ser licenciados, 
al cum plir los dos años de servicios 
efectivos, los voluntarios ingresados 

• en 1.a de Enero de 1934, cuya .sustitu
ción se previene en la p resen te disr* 
posición, con arreglo a las norm as-es
tud iadas, conducentes a qúe en T.° de 
A bril de 1936, fecha en que cum plen 
los forzosos ingresados én 1.° dé E ne
ro del año en curso, 110 queden en ac
tivo ind iv iduos ingresados po r su tu r
no con posterio ridad  a la in d icad a  fe 
cha de 1.° de Enero, ú ltim o ,'y  todo 
ello con objeto de evitar el tener que 
rea lizar llam am ientos considerables y 
licénciam ientos de la m ism a índole 
antes de 1 /  de Abril del año próxim o.

Igualm ente se dispone que del nú 
m ero de individúos que, en v irtud  de 
la presen te d isposición, debe ingresar 
en el servicio activo de la Arm ada por 
cada Base, sm  dos terceras partes, co
mo máxim o, podrán  ser cubiertas, si 
ello es posible, con ind ividuos que so
lic iten  su ingreso  en la  A rm ada'com o 
m arineros vetoni arios, en el bien en 

tendido de que la fijación del núm ero 
concreto de vo luntarios que podrá  ad 
m itirse en cada Base naval s e r á , de
term inado po r el A lm irante-Jefe de la 
misma, a la  v ista  de las necesidades 
del servicio y^de que d icho personal 
debe estar precisam ente em barcado.

La d iferenc ia  entre el núm ero de 
los m arineros vo luntarios adm itidos y 
el cupo señalado p a ra  cada Base, será 
cubierta  con lo s . ind iv iduos p roceden
tes de la in scripción .

M adrid, 30 de Septiem bre de 1915» 
El Subsecretario , Juan  M. Delgado 
Señor A lm irante Jefe de la Sección 

del Personal. S eñores...,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION. GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente p ro 
movido por «el Alcalde Presidente de i 
Ayuntam iento , de Casal arreina , como 
Presidente del P atronato  de la  Funda
ción institu ida p o r doña A lejandra 
Diez de Medina, solicitando p ara  Ja 
misma la exención del impuesto sobre 

.los bienes de das personas jurídicas:
Resultando que en la instancia p re 

sentada se m anifiesta que desde el año 
1913 funciona en la villa de Casala- 
rre ina  la Fundación creada por doña 
A lejandra Diez de Medina, y por no 
haber solicitado la exención de pago 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas juríd icas viene pagando p o r 
dicho im puesto la cantidad de 22,87 pe
setas anuales, y por ser bienes de p e r
tenecientes a- una Fundación benéfica 
solicita se le conceda la exención del 
misino, no acompañando a la instancia 
más documentos que una copia simple 
de la Real orden por Ja que se au to ri
zó al P atronato  para  la venta del in 
mueble, debiendo convertir el im porte 
de la misma en láminas in stransferi
óles:

Considerando que la ley del Im pues
to de Derechos reales y sobre transm i
sión de bienes de 11 de Marzo de 1932 
y el Reglamento dictado para su ap li
cación de 16 de Julio del mismo año, 
disponen que al solicitarse la exención 
se acom pañará el título fundacional, 
los Estatutos o Reglamentos de la Ins
titución y el tra s la d o , de la  Real orden 
o de la Orden de clasificación dictada 
por el M inisterio respectivo; ninguno 
de cuyos documentos se han acom pa
ñado al solicitarse la exención:
. .. Considerando, que ,p ara  que puedan 
concederse las exenciones del im pues
to h a n 'd e  justificarse conform e a , lo 
dispuesto en el Reglamento, debiendo 
acom pañar al efecto, y con la instan- 

' cía, los documentos necesarios, siendo 
la falta de tal justificación motivo bas
tante p ara  denegar el beneficio, pues 
se omite la prueba necesaria para  po 
der ¡otorgarla. (Ordenes m inisteriales 
de 12 d'e Abril, 24 y 25 de 'Novíeihbre 
de 1919.):

Considerando qué La competencia p a 
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo  cuarto dél artículo 262 del 
precitado Reglam ento/

La; D irección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre las bienes 
de las personas jurídicas p ara  los p e r 
tenecientes a la Fundación institu ida 
en C asalarreina por doña A lejandra 
Diez de Medina, por falta de justifica
ción de requisitos legales.

MaTdd, 14 de Octubre de 193$.—4B1 
D ue lo r ' general, B. de Campo-Re
dondo
Señor Delegado de Hacienda de Lo

groño,

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

OBLIGACIONES DE  LA COMPAÑIA 
'TRASATLANTICA, EMITIDAS CON 

EL AVAL DEL ESTADO

10 SORTEO DE LA EMISIÓN DE 15 DE 
.. NIA BRE DE 1925 AL 5,5% DE INTERÉS

IVota de los títulos de la referida Deu
da que han sido amortizados en el 
'sorteo celebrado en el día de la fe -

■ cha.

N um eración de los títulos 
que deben ser am ortizados.

2.801 a 2.900
3.201 a 3.300
9.701 a 9.800

10.601 a 10.700
12.001 a 12.100
12.701 a 12.>8 00
13.401 a 13.500
16.301 a 16.400
16.801 a 16.900
16.901 a 17.000
20.801 a 20.700
24.601 a 24.700
24.801 a 24.900
27.301 . a 27.400
29.801 a 29.900
31.601 a 31.700
38.901 a 39.000
41.901 a 42.000
45.101 a 45.200
45.200 a 45.300
51.201 a 51.300
52.601 a 52,700
56.801 a 56.900
58.001 a 58.100 '
62.701 a 62.800
63.801 a 63.900
65.301 a 65,400
68.301 a 68.400
69.601 a 69.700
71.001 a 71.100
74.001 a 74.100
78.901 a 79.000
81.501 a 81.600
95.401 a 95.500

101.201 a 101.300
108,001 a 108.100
109.101 a 109.200
116.801 a 116.900
119.901 a 120.000 *

M adrid, 15 de O ctubre de 1935.—El 
Secretario , Gabriel Castro.—-El In te r
ven tor, P edro  Pérez-C aballero.— Visto 
bueno : el D irector general José M aría 
Fábregas del P ilar.
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MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

Circular.
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado y cuyos expedientes de ingre
so se encuentran en las Comandancias 
que se indican antes del nombre de 
cada uno, que se expresan en la si
guiente relación, que comienza con Ar
turo Ramírez Carro y termina con 
Emilio Cid Sobrero, he tenido a bien 
concederles el ingreso en el mismo, 
con destino a las que también en di
cha relación se les consigna, debien
do verificarse el alta en la revista ad
ministrativa del mes de Noviembre 
próxim o, si V. E. se sirve dar las ór
denes al efecto.

Madrid, 18 de Octubre de 1935.—-El 
Inspector general, Miguel Cabanellas. 
Señores Generales de las Divisiones 

Orgánicas, Comandantes militares 
de Baleares y Canarias, Jefe Supe

rior de las Fuerzas militares de Ma
rruecos, Jefes de las Bases Navales 
principales de Cádiz, El Ferrol y 
Cartagena, Generales Jefes de Zona 

de la Guardia civil y Coroneles de 
los Tercios.

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería.

Granada, D. Arturo Ramírez Carro, 
soltero, soldado de la Caja de Reclutas 
número 18, a Zaragoza.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, Feliciano Caballero Caballero, sol
tero, soldado de la Escolta Presiden
cial, a Zaragoza.

Murcia, Guillermo Castañeda Freire, 
soltero, marinero del crucero “ Repú
blica” , a Santander.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Angel Cabestrero García, soltero, 
soldado del Regimiento Carros de Com
bate número. 1, a Zaragoza.

Burgos, Leoncio Hernando Martínez, 
casado, trompeta del Centro de Movi
lización y Reserva número 11, a Pa
tencia. \

Pontevedra, Carlos Jesús García, sol
tero, Cabo electricista de la Marina de 
Guerra (Polígono Naval Janer), a Za
ragoza.

Córdoba, Miguel Vázquez Caballero, 
soltero, Cabo del Regimiento Artillería 
Pesada número 1, a Zaragoza.

Pontevedra, Felipe Preciado Rodrí
guez, soltero, Cabo del Regimiento Ar
tillería Ligera número 15, a Zaragoza.

Córdoba, Juan Leiva Ruiz, soltero, 
Cabo del Regimiento Artillería Pesada 
número 1, a Zaragoza.

Marruecos, Ramón González Gonzá
lez (4.°), soltero, Cabo del Batallón Ca
zadores de San Fernando número 1, a 
Barcelona.

Oviedo, Santiago Salvador Rodrí
guez, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería Milán número 3, a Oviedo.

Pontevedra, Amador Barros Paz, ca
sado, soldado del Centro de Moviliza- 
ción y Reserva número 15, a Santan
der.

Navarra, Jacinto Sanz Merino, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría Aragón número 5, a Navarra.

Barcelona, Cándido Terrones Fuen
tes, casado, Cabo del Centro de Movi
lización y Reserva número 7, a Bar
celona.

Oviedo, César Diéguez Isla, casado, 
Cabo del Centro de Movilización y Re
serva número 16, a Santander.

Granada, Francisco Suárez Fernán
dez, casado, Cabo del Centro de Movi
lización y Reserva número 4, a Teruel.

Málaga, Juan Montano Carretero, sol
tero, Cabo del Tercio, a Barcelona.

Almería, Rafael Ruiz Miranda, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería de 
Guadalajara número 13, a Barcelona.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Victoriano del Peño Blanco, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
de Wad-Ras número 1, a Barcelona.

Segunda Comandancia del 4.° Ter
cio, Vicente Pérez Moya, soltero, Cabo 
del Regimiento Infantería de León nú
mero 6, a Barcelona.

Murcia, Angel Martínez Muñoz, sol
tero, Cabo del Regimiento Artillería Li
gera número 6, a Barcelona.

Avila* Hipólito Jiménez Gómez, sol
tero, Sargento del tercer grupo dé la 
primera Comandancia de Sanidad mi
litar, a Barcelona.

Marruecos, Juan Esparcía Heras, sol
tero, Cabo del Batallón Transmisiones 
de Marruecos, a Barcelona.

Marruecos, Angel Fernández Calen
de, soltero, Cabo de la agrupación Ar
tillería de Ceuta, a Barcelona.

Marruecos, José Garzón Martín, sol
tero, Cabo de Aviación militar, Fuer
zas Aéreas de Africa, a Barcelona.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Antonio Moreno Ruiz (6.°), solte
ro, Cabo de la primera Comandancia 
de Sanidad militar (primer grupo), a 
Zaragoza.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Julián Bautista Martín, soltero, Ca
bo de la Escolta Presidencial, a Bar
celona.

Alicante, Ramón Mañogil Gil, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería de 
Tarifa número 4, a Barcelona.

Segunda Comandancia del 4.° Ter
cio, Valentín Monedero Pastor, soltero, 
tate) del Regimiento Zapadores Mina
dores, á Zaragoza.

Logroño, Anastasio Puente Bañares, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría de Bailén número 24, a Oviedo.

Lérida, Amadeo Griñó Caballé, casa
do, Cabo del Regimiento Infantería i e 
Albucra número 25, a Lérida.

Valladolid,- Evaristo García Gutié
rrez, soltero, Cabo de Intendencia, sép
timo grupo Divisionario, a Oviedo.

Coruña, José Rodríguez Diz, soltero, 
Cabo del Regimiento Artillería de Cos
ta número 2, a Oviedo.

Primera Comandancia del 4.° Tercio, 
Manuel Ramírez Pino, soltero, Cabo de 
la Sección de Infantería de la Escuela 
Central de Tiro, a Oviedo.

Primera Comandancia del 4.° Tercio, 
Joaquín Rubio Antón, soltero, Cabo del 
Batallón de Ametralladoras número 2, 
a Barcelona.

Zaragoza, Mariano Gometón Serrano, 
soltero, Cabo de cañón de la Delega
ción marítima de Tarragona, a Bar
celona.

Salamanca, Jesús Valiente Tendero, 
soltero, Educando de Música del Regi

miento Infantería de La Victoria núme
ro 26, a Barcelona.

Toledo, Mariano Martín Velaseo, sol
tero, corneta de la Academia de Infan
tería, Caballería e Intendencia, a Bar
celona.

Coruña, José Cotilla Gómez, soltero, 
soldado del Regimiento Artillería Lige
ra número 4, a Barcelona.

Ciudad Real, Manuel Caja García, ca
sado, soldado de la Escuela Automovi
lista de Artillería, a Teruel.

Gerona, Vicente Torregrosa Rodrí
guez, soltero, marinero de la Coman
dancia marítima de Barcelona, a Ge
rona.

Granada, Eduardo Casillas Calindo, 
soltero, soldado de los Servicios marí
timos de la Delegación de Málaga, a 
Barcelona.

Alicante, José Egea Molina, soltero, 
Sargento del Regimiento Artillería de 
Costa número 3, a Barcelona.

Jaén, Martín Gámez Gámez, soltero, 
músico de tercera del Regimiento In
fantería de Vitoria número 17, a Bar
celona.

Madrid, Angel García de la Poza, 
soltero, Cabo del segundo Regimiento 
de Ferrocarriles, a Barcelona.

Badajoz, Ciriaco Cano Navas, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería de Cas
tilla número 16, a Teruel.

Almería, Bernabé Belmonte Cuadra
do, soltero, Cabo del Batallón de Ame
tralladoras número 3, a Barcelona.

Gerona, Antonio Hernández Belda, 
soltero, Cabo del segundo Regimiento 
Artillería a Pie, a Gerona.

Primera Comandancia del 4.° Tercio, 
Antonio Cuadra Soriano, soltero, Cabo 
de Aviación militar (Servicio de Mate
rial e Instrucción), a Barcelona.

Primera Comandancia del 4.° Tercio, 
Juan Rodríguez Prieto, soltero, Cabo 
de Aviación militar, Servicio de Ma
terial e Instrucción, a Gerona.

Primera Comandancia del 4.° Tercio, 
Alfonso Valderrama Guerrero, soltero, 
Cabo del Batallón Zapadores Minado
res número 1, a Lérida.

Granada, José Ibáñez Reyes, casado, 
Cabo del Regimiento Artillería Ligera 
número 4, a Teruel.

Valladolid, Julio Alvarez Aparicio, 
soltero, Cabo del Regimiento de Ferro
carriles, a Gerona.

Marruecos, Francisco Tejada Fuente- 
fría, soltero, marinero de la Compañía 
de Mar de Melilla, a Lérida.

Oviedo, Joaquín Llames Busto, solte
ro, marinero de la Delegación marítima 
de Asturias, a Oviedo.

Alicante, José Devesa Devesa, solte
ro, marinero de la Delegación de Ali
cante, a Oviedo.

Coruña, Juan Fernández Pereira, ca
sado, marinero de la Subdelegación 
marítima de El Ferrol, a Santander.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Manuel Martínez Guerrero, solte
ro, soldado de la Comisión liquidadora 
del Tercio, a Oviedo.
 ̂ Pontevedra, Francisco Quiñones Mui- 

ños, casado, Fogonero de la Delegación 
marítima de Pontevedra, a Patencia.

Coruña, Manuel Sánchez Souto, casa
do, soldado del octavo grupo Divisio
nario de Intendencia, a Santander.

Patencia, Pío Bilbao Bilbao, casado, 
Sargento del Centro de Movilización 
y Reserva número 11, a Patencia.

Primera Comandancia del 4.° Tercio,
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Eusebio Gómez Sáez, soltera, Cabo de 
la  E scolta Presidencial, a Oviedo.

Primera Comandancia del 4.° Tercio, 
Mariano González Nestar, soltero, so l
dado de la E scolta Presidencial, a 
Oviedo.

Primera Comandancia del 4.° Tercio, 
Ricardo García-Barrios Villaseñor, so l
tero, Cabo del Parque Central de Au
tom óviles, a Oviedo.

Zaragoza, Humberto Mauri García, 
soltero, m úsico  de tercera del Regi
m iento Infantería de Aragón núm e
ro 5, a Oviedo.

Salam anca, Julián Díaz-San tos Gil, 
soltero, Cabo del R egim iento Infante
ría La V ictoria número 26, a Oviedo.

Coruña, José. Arnil Bao, soltero, Ca
bo del R egim iento Infantería de Za
mora núm ero 8, a Oviedo.

Valla dolí d, Julio R odríguez Gonzá
lez, casado, Cabo del R egim iento In
fantería de San Quintín número 32, a 
Zaragoza»

Sevilla ( in te r io r) ,  José Romero Cu
bo, soltero, Cabo del R egim iento In- 
fantei T d e  G ranad a  número 9, a 
Q \ied o

Cuiu id, Juan Lema Díaz, soltero, 
Cabo ik  la Subdelegación m arítim a  
de El Ferrol ,  a Oviedo. :

Murcia, Juan  Martínez Azriar, so l
tero Cabo del R egim iento A rtillería  
de Costa n u m ero  3, a Oviedo.

P r im e ra  C o m an d an c ia  del 4.° Ter
cio, Matías Galán M artínez, soltero, 
Cabo del R egim iento Infantería León  
núm ero 6, a Oviedo.

Salamanca, Casim iro V icénte Sán
chez, soltero, (iabo del R egim iento In
fan tería  La V ictoria núm ero 26, a 
O viedo.

Vizcaya, Jóa jui i N aval Pujol, so l
tero, Cabo del R e ,m ie n to  Infantería  
Albuera núm ei o 2 \  Oviedo.

Murcia, Claud o \e la s c o  Pérez, so l
tero, Cabo de A viación Militar (Ser
v ic io  de Material e In stru cc ió n ), a 
..Oviedo.

Prim era C om andancia del 4.a; T er
cio, David. T ovalina López, soltero, 
soldado de la E scolta P resid en cia l, a 
Oviedo.

Salam anca, José H ernández Vegas, 
soltero, corneta del R egim iento Infan
tería La V ictoria núm ero 26, a Oviedo.

Prim era C om andancia del 4»° Ter
cio , B asilio  Ibáñez Martín, soltero, 
soldado de la  E scolta P residencia l, a 
O viedo.

Segunda Com andancia del 1.4.? Ter
cio , Manuel Gámez de la  Torre, so l
tero, soldado de la  C om isión L iqui
dadora del T ercio, a Oviedo.

Zamora, Juan Seisdedos Pausa, so l
tero, soldado del R egim iento Infan
tería de T oledo núm ero 35, a O viedo.

A licante, José Ramos Beltran, so l
tero, Marinero de la D elegación  ma
rítim a de Alicante, a Oviedo.

Málaga, Antonio V icente Cauipoa- 
mor, soltero, Cabo del Batallón de 
T ransm isiones de Marruecos,' a Ovie
do.

Málaga, Juan Martínez López (9.°)» 
casado, Cabo del Grupo Fuerzas Re
gulares Indígenas de Alhucem as nú
m ero  5, a Zaragoza. , ;

M arruecos, Juan Caballero Martínez, 
soltero, Cabo del Grupo F u erza s . Re
gulares Indígenas de Carache núm e
ro 4, a Oviedo.

P rim era C om andancia d e l : 4.° Ter

c io , Angel T ena M orillo, soltero, Ca
bo de la E scolta P resid en cia l, a N a
varra.

Prim era C om andancia del 4,° T er
cio, A ntonio Jurado Ventura, soltero, 
m úsico de tercera del R egim iento In
fantería de Covadonga núm ero 31, a 
Oviedo.

Prim era C om andancia del 4.° T er
cio, Jesús Lerín Gavín, soltero, Cabo 
de la E scolta P resid en cia l, a O viedo.

Prim era C om andancia del 4.° T er
cio , Manuel Duran González, soltero, 
Cabo de la  E scolta  P resid en cia l, a 
Oviedo.

Burgos, Adalberto Arribas M erino, 
soltero, Cabo del R egim iento A rtille
ría ligera núm ero 11, a O viedo.

P rim era C om andancia del 14.° T er
cio, F ran cisco  Gajate Frutos, soltero, 
Cabo de la E scuela de A utom ovilism o  
del E jército, a O viedo.

Segunda C om andancia del 4.° Ter
c io , Germán Gallardo L a n c h o /s o lte 
ro, , Cabo de la  E scolta P residencia l, 
a O viedo. ' .

Coruña, Pedro M osteiro Castro, so l
tero, Cabo de la prim era Com andan
cia  de Sanidad Militar, a Oviedo.

O viedo, José F ontan illo  Ramírez, 
soltero, Cabo del R egim iento Infante
ría dé T oledo núm ero 35, a O viedo.

V izcaya, Mario P rieto Quevedo, so l
tero, Cabo de A viación  M ilitar (Ser
v ic io  de M aterial e In s tr u c c ió n ) , a 
Oviedo.

Badajoz, Luis M ansilla Bravo, so l
tero, Cabo del R egim iento In fantería  
de Castilla núm ero 16, a O viedo.

Murcia, Juan M artínez D íaz, casa
do, Cabo del R egim iento de F erroca
rriles, a Zaragoza.

Burgos, Alberto Ruiz Salcedo, so lte
ro, soldado de la Sección  T opográfica  
de la sexta D iv is ión , a O viedo.

Murcia, N ico lás R odríguez Jaim e, 
soltero, m arinero del destructor “Al
m irante V aldés”, a O viedo.

Granada, E m ilio  Real Vallejo, casa
do; trom peta dél R egim iento A rtille
ría ligera núm ero 4, a Teruel.

Prim era C om andancia del 4;° T er
cio, A ngelino Orfiz Fernández, solte
ro, soldado, de la E scolta  P residencia l, 
a Oviedo.

M urcia, B enito Morán H idalgo, sol- 
téro, soldado dé A viación  m ilitar, 
aeródrom o Burguete, Los Alcázares, a 
:Oviedó.' ■

Segunda C om andancia del 19.° T er
cio, T eodoro Paílarés García, soltero, 
soldado de la D elegación  M arítima de 
Alm ería, a O viedo.

Altas com o cometas.

O viedo, José Castro V iílanueya, so l
tero, saldado del Centro de M oviliza
ción y Reserya. núm ero 16 , a. O viedo.

Oviedo, Julio González' del Corro, 
soltero, soldado del R egim iento In fan 
tería de Milán número^ 3, a O viedo.

'Altas, como guardias de Caballería,

Coruña, Manuel Campos R odríguez, 
soltero, Cabo del R egim iento de Arti
llería ligera núm ero 16, a Lérida;

Madrid, Juliáh Sanz R odríguéz, so l
tero, Cabo del R egim iento Cazadores 
de Caballería V illarrobledo núm ero 3, 
al 4.° T ercio.

V alencia exterior, R afael Sánchez  
García (2.°), soltero, Cabo del R egi

m iento Infantería de Guadalajara nú
m ero 13, a Córdoba.

M adrid, Agustín Fernández B ellido, 
soltero, Cabo del R egim iento Cazado
res Caballería Villarrobledo núm ero 3, 
al 4.° T ercio.

Granada, F rancisco Salazar Gutié
rrez, soltero, Cabo del R egim iento Ar
tillería  ligera núm ero 4, a Córdoba. -

Murcia, Antonio Marín López, so lte
ro, Cabo del R egim iento A rtillería de 
Costa núm ero 3, al 4.° T erc io /

V alencia (interior), José Gallego Tru- 
jillo, soltero, Cabo del R egim iento Ar
tillería  núm ero 5, al 19.° T ercio.

Prim era C om andancia del 4.° T er
cio , F élix  Calvo Sebastián, casado, 
Cabo de la  E scolta P residencia l, a Za
ragoza.

P rim era C om andancia del 4.° T er
cio, Manuel López R odríguez (9.°), so l
tero, Cabo de la E scolta P resid en cia l, 
al 4.° T ercio.

Prim era Com andancia del 14.° T er
cio, A ntonio Castejón Alda, casado, 
Cabo del R egim iento Cazadores Caba
llería  V illarrobledo número 3, a Zara
goza.

Zaragoza, E m ilio  Cúbelos N ovillas, 
soltero, Cabo del Batallón de P on to
neros, a Zaragoza.
> Alava, Jesús Ojeda Alonso, casado, 
trom peta del R egim iento A rtillería de 
m ontaña núm ero 2¡, a Zaragoza.

Prim era C om andancia del 4.° T er
cio , José Pándelo Pita, soltero, so ld a
do de la E scolta P residencial, a O viedo.

M arruecos, M agdaleno Duartes Lu
cas, soltero, Cabo del Grupo de R egu
lares ind ígenas A lhucem as núm ero 5, 
a Oviedo,

Sevilla (in terior), José Jim énez Angu
lo, soltero, soldado del R egim iento Ar
tillería ligera núm ero 3, a Oviedo.,

Prim era C om andancia del 14,° T er
ció, César Fernández Vázquez, so lte
ro, soldado de la E scolta P resid en cia l, 
a Oviedo.

Cádiz, E m ilio  Cid Sobrero, soltero, 
corneta de la Com andancia de A rtille
ría de Ceuta, a Oviedo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en la F acultad de 
D erecho d é la U niversidad  de Santia
go la  Cátedra de D erecho adm inistra
tivo, que ha de proveerse por concur
so previo  de traslación, conform e a lo  
dispuesto en el D ecreto de 18 de Sep
tiem bre de 1935 (Gac eta  del 20) y  Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación  los Ca
tedráticos num erarios y  exced en tes  
«que determ ina la expresada Orden de 
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia  dé los as
pirantes será el que para lo s concur
sos establece el D ecreto de 17 de Fe
brero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus so lic i
tudes, acom pañadas de las. hojas de 
serv ic io  de este M inisterio, por con
ducto y  con inform e del Jefe del E sta
b lecim ien to  donde sirven, precisa 
mente^ dentro del plazo im prorrogable  
de vein te días, a contar desde la; mi-
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blicación de este anuncio en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (Boletín del 17 de Julio), de
berán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 10 de Octubre de 1935.— 
El Subsecretario, Justo Villanueva.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla 
la Cátedra de Economía política y Ha
cienda pública, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslación, 
conform e a lo dispuesto en el Decreto 
de 18 de Septiembre de 1935 (G a c e t a  
del 20) y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden de 
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Decreto de *17 dé Fe
brero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicio de este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Esta
blecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la . Ga c e 
t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso; y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (Boletín  del 17 de Julio), de
berán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de los provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 10 de Octubre de 1935.—  
El Subsecretario, Justo Villanueva.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zara
goza la Cátedra de Patología médica, 
que ha de proveerse por concurso 
previo de traslación,1 conforme á lo 
dispuesto en el Decreto de 18 de Sep
tiembre de 1935 (G a c e t a  del 20) y  Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes A 
que determina la expresada Orden 
convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 de , 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici

tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Esta
blecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (Boletín del. 17 de Julio), de
berán aquéllos hallarse en posesión del 
título profesional de Catedrático o del 
certificado de haber reclamado su ex
pedición.
, Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 14 de Octubre de 1935.— El 
Subsecretario, Justo Villanueva.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Jaén 
la plaza de Catedrático o Profesor de 
la asignatura de Dibujo, que ha de 
proveerse por concurso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915 y Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos o Profesores de Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza que 
desempeñen o h a y a n  desempeñado 
asignatura igual a la vacante o de in
dudable analogía, en el término de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id .  Para los de Canarias se 
considera ampliado este plazo en quin
ce días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, modifica
do por e l . de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del. citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber hecho el de
pósito para obtenerlo y los servicios 
profesionales, singularmente los que 
sean necesarios para optar o tener 
preferencia en el concurso objeto de 
esta convocatoria), más las publica
ciones, etc., que sean pertinentes para 
justificar sus méritos a éstos fines.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos ,en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridádes respectivas dis
pongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.
, Madrid, 3 de Octubre de 1935.— Él 
Subsecretario, Justo Villanueva.

Se halla vacante en la Escuela pro
fesional de Comercio de San Sebastián

la Cátedra de Legislación mercantil 
española, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, con arre
glo a lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Orden mi
nisterial de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio ique en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de induda
ble analogía, por tratarse de la misma 
materia docente.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio acompañadas 
de la hoja de servicios, debidamente 
certificada, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela en que 
sirven, en el término de veinte días, a 
contar desde el en que se publique 
esta convocatoria en lq Ga c e t a  d e  
M a d r id , plazo que se amplía en quince 
días para los Catedráticos residentes 
en Canarias.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y  por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 11 de Octubre de 1935.-— 
El Subsecretario, Justo Villanueva.

Se halla vacante en la Escuela pro
fesional de Comercio de Vigo la Cá
tedra de Legislación mercantil espa
ñola, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, con arreglo 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Orden ministe
rial de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que. en propiedad, des
empéñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de induda
ble analogía, por tratarse de la misma 
materia docente.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio acompañadas 
de la hoja de servicios, debidamente 
certificada, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela en que 
sirven, en el término de veinte días, a 
contar desde el en que se publique 
esta convocatoria en la Ga c e t a  de  
M a d r id , plazo que se amplía en quince 
días para los Catedráticos residentes 
en Canarias.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y  por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 11 de Octubre de 1935.—  
El Subsecretario, Justo Viilanueva.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 6.° de los Reales decretos 
de 29 de Abril y 16 de Septiembre de 
1921 y Orden ministerial de esta fedha, 
y con arreglo a lo establecido en los 
Reales decretos de 30 de Abril de 1915 
y 21 de Jupio de 1918, se abre un nue
vo plazo -de admisión de instancias
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p a ra  los a sp iran te s  que  deseen concu
r r i r  a las oposiciones, en tu rno  libre, 
p a ra  p ro v e e r  en p ro p ie d a d  las Cátc- 
r a s  de Geografía  económica, vacantes  
en las Escuelas P rofes iona les  de Co
m ercio  de Jerez  de la  F ro n te ra ,  M ur
cia y C artagena.

Cada lina de las  re fe r idas  C átedras  
está  do lada  con el sueldo anual d e  5.000 
pesetas,  percib iéndose  las dotac iones 
de las de  Murcia  y C artagena  a ca rgo  
de los respectivos p resupuestos  m u n i
cipales.

P a ra  se r  admitido a las oposiciones 
se requ ie re :  Ser español,  no ha lla rse  
incapac i tado  p a r a  e je rcer  ca rg os  públi
cos, h a b e r  cumplido ve in t iún  años de
edad y tener  ap ro b ad a  la revál ida  de 
In tenden te  Mercantil,  según el p lan  de 
1922, o ser P ro fe so r  Mercantil p ro ce 
den te  de a lguno de los an te r io res  p la 
nes de estudios.

Los a sp iran te s  p resen ta rán  sus soli
citudes, en el R egis tro  genera l  de este 
Ministerio, en el im p ro rro gab le  plazo 
de sesenta días na tura les ,  a co n ta r  d es 
de e] siguiente al de la publicación de 
esta  co nv o ca to r ia  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , a c o m p a ñ ad as  de los docu m en tos  
que justifiquen su capacidad legal, pu- 
d iendo  también ac red i ta r  los m ér itos  y 
servicios a que se refiere el art ículo  7.° 
del Reglamento de 8 de Abril de 1910.

El día que los oposi to res  deban p r e 
sen tarse  al T ribunal ,  p a ra  d a r  comien
zo a Jos ejercicios, en treg a rá n  al P r e 
sidente un traba jo  de investigación o 
doc tr ina l  p ropio  y el p ro g ram a  de las 
asignaturas ,  requisitos sin los c u a ’es 
no podrán  ser admitidos a tom ar p a r te  
en  la oposición.

Los ejercicios se verif icarán  en Ma
drid , en la fo rm a establecida p o r  el 
citado Reglamento y p o r  el Real de 
c reto  de 24 de  E nero  de 191(5, y v e r 
sarán  sobre la s  as ig na tu ra s  que com 
p renden  las C átedras  de igual d enom i
nación (G eografía  genera l  y especial 
de España, Geografía económica gene
ral y especial de E sp a ñ a  y Geografía  
económica de  A m érica).

También deberán  justif icar ante  el 
T ribunal ,  po r  medio del co r re sp o n d ien 
te recibo, h a b e r  abonado los derechos 
a que hace referencia  la Real orden  de 
este Ministerio de 12 de Marzo de 1925.

De conform idad  con lo p reven ido  en 
el artículo 10 del Real decreto de 21 
de  Jum o de 1918, los C atedrá ticos que 
resulten  nom brados en v ir tud  de estas 
oposiciones p a ra  las Cátedras vacan tes  
en las Escuelas Pro fes iona les  de Co
mercio de Murcia y C artagena  no p o 
d rán  figurar en el Escala fón genera l  
de  Catedráticos de Escuelas de C om er
cio hasta  que pasen, p o r  cualqu iera  de 
los medios legales, a desem peñar Cá
ted ra  «le Escuela de Comercio que ten 
ga su consignación toial en el p re s u 
puesto  {Je este Ministerio,

E sta  convoca to ria  deberá  p u b l ica rse  
en ios B ole t ines Oficiales  de las p r o 
v in c ia s  y en los tablones de anu n c io s  
de las Escuelas  de Comercio , lo cual 
se a d v ie r te  para  que  así se verifique 
desde  luego p o r  las A u to ridades  re s 
p ec t iv a s  sin m ás aviso que el p resen te .

M adrid , 7 de O ctubre  de 1935.-—El 
S u bsecre ta r io ,  Jus to  V illanueva.

E n  cu m p l im ien to  de lo d ispuesto  en  
el a r t ícu lo  6.° 'de los Reales decretos 
de  29 de A bri l  y 16 de Septiembre.

de 1921 y O rden  m in is te r i a l  de esta 
fecha, y con a rreg lo  a lo e s tab lec ido  
en los Reales d ec re to s  de  30 de A bril 
de 1915 y 21 de J u n io  de 1918, se 
ab re  un  nuevo  plazo de ad m is ión  de 
in s tan c ias  p a r a  los a sp i ra n te s  que de
seen c o n c u r r i r  a las  o p o s ic io nes  itui 
t u m o  l ib re  p a ra  p ro v e e r  en p ro p ie d a d  
las C átedras  de C o n ta b i l id ad  vacan tes  
en las E scuelas  p ro fe s io n a le s  de Co
m erc io  de Je rez  de la  F ro n te ra ,  M ur
cia  y  C artagena.

Cada u n a  de las re f e r id a s  C á ted ras  
está  do tad a  con  el sueldo  a n u a l  de c in 
co m il  pese tas ,  p e rc ib ié n d o s e  las do 
tac iones  de las  de M urc ia  y C artagena  
a cargo  de los re sp ec t iv o s  p re s u p u e s 
tos m u n ic ip a le s .

iPara ser  a d m i t id o s  a las opo s ic io 
nes  se r e q u ie r e :  se r  españo l ,  no  h a 
llarse  in c a p a c i ta d o  p a r a  e je rc e r  c a r 
gos púb licos ,  h a b e r  cu m p l id o  v e in t iú n  
años de e d a d  y  te n e r  a p ro b a d a  la r e 
v á l id a  de In t e n d e n te  M ercan ti l ,  según 
el P la n  de 1922, o s e r  P ro fe so r  M er
c a n t i l  p ro c e d e n te  de a lguno de los a n 
te r io re s  P lanes  de estud ios.

Los a sp i ra n te s  p r e s e n ta r á n  sus soli
c i tu d e s  en  id R eg is tro  g en e ra l  de este 
M inisterio ,  e n  el im p ro r ro g a b le  plazo  
de sesen ta  d ías  n a tu ra le s ,  a c o n ta r  
d e sd e  el s igu ien te  al de la  p u b l i c a 
c ión ele esta  co n v o ca to r ia  en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , a c o m p a ñ a d a s  de los d ocu
m en to s  que justi f iquen  su c a p a c id a d  
legal, p u d ie n d o  ta m b ié n  a c r e d i ta r  los 
m ér i to s  y se rv ic ios  a que se refiere el 
a r t ícu lo  7.° del R eg lam en to  de 8 de 
A bril  de 1910.

El  día que los op os i to res  deban  p r e 
sen ta rse  al T r ib u n a l  p a r a  d a r  c o m ie n 
zo a los e jerc ic ios ,  e n tr e g a rá n  al P r e 
s id en te  un  t rab a jo  de inves t igac ión  o 
d o c tr in a l  p ro p io  y el p ro g r a m a  de las 
a s ign a tu ra s ,  requ is i to s  sin los cuales 
no p o d rá n  se r  a d m i t id o s  a to m ar  p a r 
te en Ja o pos ic ión .

Los e je rc ic io s  se ver i f ic a rán  en Ma
d r id ,  en la  fo rm a  es tab lec ida  p o r  el c i
tad o  R eg lam en to  y p o r  el Real decre to  
de 24 de E n e ro  de 1916 y v e r s a rá n  so
b r e  las a s ig n a tu ra s  que c o m p re n d e n  
las  C á ted ras  de igual den o m in a c ió n .

También deberán jus ti f icar  ante el 
Tribunal, por medio  del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que h ace  re f e re n c ia  la Real 
o rd en  de este M in is ter io  de 12 de Mar
zo de 1925.

De c o n fo rm id a d  con lo prevenido en 
el a r t ícu lo  10 del Real decreto de 21 
de J u n io  de 1918, los Catedráticos que 
re su l ten  n o m b ra d o s  en virtud de e s 
tas opos ic iones  p a ra  Cátedras vacan
tes en las Escuelas profesionales de 
C om ercio  d e  Murcia y  Cartagena, fio 
p o d r á n  f igurar en el Escalafón gene
ra l  de  C a ted rá ticos  fie Escuelas de  Co
mercio h as ta  que pasen por m a lq u ie 
ra de los medios legales a desem pe
ñar C áted ra  de Escue la  de Comercio  
que tenga  su consignación total en el 
presupuesto de este Ministerio,

E sta  convoca to r ia  deberá publicarse 
en los B ole t ines  O ficía les  de las pro
v inc ias  y en  los tablones «Ir anuncios  
de las Escuelas  de Comercio, lo anuí 
se ad v ie r te  p a ra  que asi se verifique, 
desde  luego, po r  Jas Autoridades rm* 
p ec tívas ,  sin más aviso que el pre
sente.

M adrid, 7 de Octubre de 1935,— El 
Subsecretario, Justo Villanueva»

E n cum plim iento  de lo d ispuesto  en 
el a rt ículo  6.° de los Reales d ec re to s  
de 29 de Abril y 16 dé  Septiem bre  de 
1921 y O rden min is teria l  de esta  fecha, 
y con a r reg lo  a lo establecido en los 
Reales decre tos  de 30 de Abril de 1915 
y 21 de Junio  d e  1918, se_abre un n u e 
vo plazo de admisión de ins tancias  p a 
ra  los a sp iran te s  que deseen c o n cu rr i r  
a las oposiciones, en tu rno  libre, p a r a  
p ro v e e r  en p ro p ied ad  las C átedras  de 
L engua inglesa vacantes en las E scue
las Pro fes iona les  de Comercio de Je rez  
de la  F ro n te ra ,  MuPcia y C artagena.

Cada un a  de las re fe r id as  C á ted ras  
está  d o tad a  con el sueldo anuaL de  5.000 
pesetas, perc ib iendo las dotaciones de 
las de Murcia y  C artagena  a c a rgo  de 
los respectivos p resupuestos  m u n ic ipa 
les.

P a ra  ser admitido  a las oposiciones 
se requ ie re :  Ser español, no h a l la rse  
incapac itado  p a ra  e je rcer  ca rgos  pú b li
cos, h a b e r  cumplido vein t iún  años de 
edad y tener  ap ro b ad a  la  revá l ida  de 
In tenden te  Mercantil,  según el p lan  de 
1922, o ser P ro fe so r  Mercantil,  p ro c e 
den te  de a lguno  de los a n te r io res  p la 
nes de estudios.

Los asp iran te s  p re s e n ta rá n  sus soli
citudes, en el R egis tro  genera l  de este 
Ministerio, en el im p ro r ro g ab le  p lazo  
de sesenta d ías na tura les ,  a co n ta r  des
de el s iguiente  al de la publicación de 
esta conv oca to r ia  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , ac o m p a ñ a d a s  de  los d o c um en to s  

que justifiquen su capacidad  legal, p u 
diendo también a c red i ta r  los m ér itos  y 
servicios a que se refiere el arLículo 7.° 
del R eglam ento  de 8 de Abril de 1910.

El día que los oposi to res  deban p r e 
sen ta rse  al T ribunal ,  p a r a  d a r  com ien
zo a los ejercicios, en tre g a rá n  al P r e 
sidente un t rab a jo  de inves tigación  o 
d o c tr in a l  p ro p io  y el p ro g ra m a  de las 
as igna turas ,  requ isitos  sin los cuales no 
p o d ra n  ser admitidos a to m ar  p a r t e  en 
la oposición,

Los ejercicios se verif ica rán  en Ma
drid, en la  fo rm a es ta b lec id a1 p o r  el 
citado Reglam ento  y p o r  el R ea l  d e c re 
to ele 24 de E nero  de 1916, y v e r s a rá n  
sobre las as ig na tu ra s  que com pren den  
las C átedras  de igual denominación.

T am bién  d eb e rá n  justificar an te  e l ’ 
T ribunal ,  p o r  medio del co r re sp o n d ie m  
fe recibo, h ab e r  abonado  los derechos  
a que hace  re fe renc ia  la -Real o rd en  
de este Ministerio de 12 de Marzo 
de 1925.

De con fo rm id ad  con lo p rev en id o  en  
el «artículo 10 del Real dec re to  de  '21 
de Junio  de 1918, los C ated rá ticos  que 
resulten nom brados, en  v i r tu d  de  -estas 
oposiciones, p a ra  las Cátedras  vacan tes  
en Jas Escuelas  P ro fes ion a les  de C o m er
cio ele Murcia y C artagena, no -podrán  
f igurar en el E scala fón  genera l  de Ca
led r  áticos de  Escuelas  de  Comercio 
litas tu que pasen, p o r  cu a lq u ie ra  de  los' 
medios legales, a d e sem peñ ar  C áted ra  
de E scuela  de Comercio q ue  tenga  su 
c o indignación to ta l en' el p resu pu es to  
lile rs ie  Ministerio.

Es la convoca to ria  deb e rá  publicarse  
C11 Jim “ Boletines Oficiales” de las p r o 
vincias y  en los tablones de anuncios 
fifi tes 'E scue las  de  Comercio, lo cual 

ad v ie r te  p a ra  que así se verifique, 
d esde  Juego, p o r  las A u to ridades  re s 
pectivas, sin niás aviso q¡ue el presen te .

Madrid,- 7 de O ctubre  de 1935.—E l 
Subsecre tario ,  Jus to  Villanueva.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.° de los Reales decretos de 29 de Abril y 16 de Septiembre de 1921 y Orden ministerial de esta fecha, y con arreglo a lo establecido en los Reales decretos de 30 de Abril de 1915 y 21 de Junio de 1918, se abre nuevo plazo de admisión de instancias para los aspirantes que deseen concurrir  a las oposiciones, en turno libre, para proveer en propiedad las Cátedras de Mercancías, vacantes en las Escuelas Profesionales de Comercio de Jerez de la Frontera, Murcia y Cartagena.Cada una de las referidas Cátedras está dotada con el sueldo anual de5.000 pesetas, percibiéndose las dotaciones de las de Murcia y Cartagena a cargo de los respectivos presupuestos municipales.Para ser admitidos a las oposiciones se requiere: ser español, no hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad y tener aprobada la reválida de Intendente Mercantil, según el Plan de 1922, o ser Profesor Mercantil, procedente de alguno de los anteriores Planes de estudios.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Registro general de este Ministerio, en el improrrogable plazo de sesenta días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria -ten la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , acompañadas de los documentos que justifiquen su capacidad legal, ipu- diendo también acreditar los méritos y servicios a que se refiere el artículo 7.° del Reglamento de 8 de Abril de 1910.El día que los opositores deban presentarse al Tribunal para dar comienzo a los ejercicios, entregarán al Presidente un trabajo de investigación o doctrinal propio- y el programa de las asignaturas, requisitos sin los cuales no podrán ser admitidos a tomar parte en la oposición.Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma establecida por el citado Reglamento y por el Real decreto de 24 de Enero de 1916 y versarán sobre las asignaturas que comprenden las Cátedras de igual denominación.También deberán justificar ante el Tribunal, por medio del correspondiente recibo, haber abonado los derechos a que hace referencia la Real orden de este Ministerio de 12 de Marzo de 1925.
De conformidad con lo prevenido en e l artículo 10 del Real decreto de 21 de Jimio de 1918, los Catedráticos que resulten nombrados en virtud de estas oposiciones para las Cátedras vacantes en las Escuelas Profesionales de Comercio de Murcia y Cartagena, no podrán figurar en el Escalafón general de Catedráticos de Escuelas de Comercio hasta que pasen por cualquiera 4e los medios legales a desempeñar Cáte- drá de Escuela de Comercio que tenga su consignación en el presupuesto de este Ministerio.Esta convocatoria deberá publicarse en los “Boletines Oficiales” de las provincias y en los tablones de anuncios de las Escuelas de Comercio, lo cual se advierte para que así se verifique desde luego por las Autoridades res

pectivas, sin más aviso que el presente.
Madrid, 7 de Octubre de 1935.—El Subsecretario, Justo Villanueva.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.° de los Reales decretos de 29 de Abril y 16 de Septiembre de 1921 y Orden ministerial de esta fecha, y con arreglo a lo establecido en los Reales decretos de 30 de Abril de 1915 y 21 de Junio de 1918, se abre un nuevo plazo de admisión de instancias para los aspirantes que deseen concurrir a las oposiciones, en turno libre, para proveer en propiedad las Cátedras de Lengua francesa vacantes en las Escuelas profesionales de Comercio de Jerez de la Frontera, Murcia y Cartagena.Cada una de las referidas Cátedras está dotada con el sueldo anual de5.000 pesetas, percibiéndose las dotaciones de las de Murcia y Cartagena a. cargo de los respectivos presupuestos municipales.Para ser admitido a las oposiciones se requiere: ser español, no hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad y tener aprobada la reválida de Intendente mercantil según el Plan de 1922, o ser Profesor mercantil procedente de alguno de los anteriores Planes de estudios.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Registro general de este Ministerio en el improrrogable plazo de sesenta días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de ios documentos que justifiquen su capacidad legal, pudiendo también acreditar los méritos y servicios a que se refiere el artículo 7.° del Reglamento de 8 de Abril de 1910.

El día que los opositores deban presentarse al Tribunal para dar comienzo a los ejercicios entregarán al Presidente un trabajo de investigación o doctrinal, propio, y el programa de las asignaturas, requisitos sin los cuales no podrán ser admitidos a tomar parte en la oposición.Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma establecida por el citado Reglamento y por el Real decreto de 24 de Enero de 1916, y versarán sobre las asignaturas que comprenden las Cátedras de igual denominación.También deberán justificar ante el Tribunal, por medio del correspondiente recibo, haber abonado los derechos a que hace referencia la Real orden de este Ministerio de 12 de Marzo de 1925.
De conformidad con lo prevenido en el artículo 10 del Real decreto de 21 de Junio de 1918, los Catedráticos que resulten nombrados en virtud de estas oposiciones para las Cátedras vacantes en las Escuelas Profesionales de Comercio de Murcia y Cartagena no podrán figurar en el Escalafón general de Catedráticos de Escuelas de Comercio hasta que pasen, por cualquiera d? los medios legales, a desempeñar Cátedra de Escuela de Comercio que tenga su consignación to

tal en el presupuesto de este Ministe rio /Esta convocatoria deberá publicarse en los Boletines Oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de las Escuelas de Comercio; lo cual se advierte para que así se verifique desde luego por las Autoridades respectivas, sin más aviso que el presente.Madrid, 7 de Octubre de 1935.—ElSubsecretario, Justo Villanueva.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden m inisterial de esta fecha y lo preceptuado en el Decreto de 30 de Abril de 1915 se anuncian, para ser provistas en el turno de oposición libre, las Cátedras de Legislación mercantil comparada, vacantes en las Escuelas de Altos Estudios Mercantiles de Valencia y  Gijón, y Profesionales de Comercio, de Cádiz, León, Oviedo, Santa Cruz de Tenerife, Vigo, Jerez de la Frontera, San Sebastián, Murcia y Cartagena.Cada una de las referidas Cátedras está dotada con el sueldo anual de5.000 pesetas, percibiéndose las dotaciones de las de Murcia y Cartagena con cargo a los respectivos presupuestos municipales.Para ser admitido a los ejercicios se requiere:1.° Ser español.2.° No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos.3." Haber cumplido veintitrés años de edad.4.° Tener el titulo de Intendente mercantil (especialidad mercantil) o el certificado de haber aprobado la reválida según el plan establecido por el Real decreto de 31 de Agosto de 1922, o ser Profesor mercantil procedente de algunos de los anteriores planes de estudios; pero entendiéndose que el opositor que obtuviere plaza mo podrá tomar posesión de ella sin la presentación del título académico o el recibo de haber abonado los derechos para que le sea expedido.5.° Presentar con su documentación el recibo de haber satisfecho en la Habilitación de este Departamento la cantidad de 75 pesetas como derechos correspondientes al sueldo de entrada en el Profesorado de Escuelas de Comercio, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 12 de Marzo de 1925.Las condiciones de admisión que habrán de concurrir en los aspirantes al term inar el plazo señalado en esta convocatoria, y el plazo de presentación de solicitudes, será el de sesenta días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de,, este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma establecida por el citado Reglamento de 4 de Septiembre de 1931.
De conformidad con lo prevenido en el artículo 10 del Real decretó de 21 de Junio de 1918, los Catedráticos que resulten nombrados en virtud de estas oposiciones para las Cátedras vacantes en las Escuelas Profesionales de Comercio de Murcia y Cartagena, no podrán figurar en el Escalafón genera: de Catedráticos de Escuelas de
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Comercio hasta que pasen, poi; cual
quiera de los medios legales, a desem
peñar Cátedra de Escuela de Comer
cio que tenga su consignación total 
en el presupuesto de este Ministerio.

Madrid, 9 de Octubre de 1935.— El 
/Subsecretario, Justo Villanueva.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Santiago la Cátedra de Historia an
tigua universal y de España (antigua 
de Historia universal antigua y me
dia), que ha de proveerse por concursa 
previo de traslación, conforme a lo dis
puesto en el Decreto de 18 de Septiem
bre de 1935 (G a c e t a  del 20) y Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes que 
determina la expresada Orden de esta 
fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Decreto de 17 de Febrero 
de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del estableci
miento donde sirven, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte 
días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 CBoletín del 17 die Julio), 

deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber re
clamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 10 de Octubre de 1935.— El 
Subsecretario, Justo Villanueva.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Cala-, 
latayud la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Lengua francesa, que 
ha de proveerse por concurso gene
ral de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos y Profesores numerarios de 
Institutos Nacionales de Segunda en
señanza que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la va
cante, o de indudable analogía, en el 
término de veinte días, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id . Para los de Ca
narias, se considera * ampliado este 
plazo en quince días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, m odifi
cado por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
inform e de sus Jefes inmediatos, cur

sarán sus instancias a este Ministe
rio dentro del citado plazo, acompa
ñadas de sus hojas, de servicios (en 
las que harán constar hallarse en po
sesión del título profesional, o haber 
hecho el depósito para obtenerlo, y 
los servicios profesionales, singular
mente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), 
más las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus méri
tos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales dé las provincias, 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte, 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presenté.

Madrid, 10 de Octubre de 1935.—  
El Subsecretario, Justo Villanueva.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Lu
go 1 a plaza de Catedrático de 1 a 
asignatura de Lengua francesa, que 
ha de proveerse por concurso gene
ral de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos y Profesores numerarios de 
Institutos Nacionales de Segunda en
señanza que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la va
cante, o de indudable analogía, en el 
término de veinte días, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id . Para los de Ca
narias, se considera ampliado este 
plazo en quince días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, m odifi
cado por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministe
rio dentro del citado plazo, acompa
ñadas de sus hojas de servicios (en 
las que harán constar hallarse en po
sesión del título profesional, o haber 
hecho el depósito para obtenerlo, y 
los servicios profesionales, singular
mente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), 
más las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus méri
tos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las /provincias, 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual sé advierte, 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 10 de Octubre de 1935.—  
El Subsecretario, Justo Villanueva.

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Com ercio-de Léón la Cá
tedra de Cálculo comercial, que ha de

proveerse en el turno de concurso de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
los Reales decretos de 30 de Abril de 
1915, 31 de Agosto de 1922 y Orden 
ministerial de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos numerarios de las Escue
las de Comercio que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante, y los Profe
sores auxiliares de los mencionados 
Centros docentes que tengan derecho.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas 
de la hoja de servicios, debidamente 
certificadas, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela en que 
sirven, en el término de veinte días 
naturales, a contar desde el en que se 
publique este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d ; plazo que se ampliará en 
quince días naturales para los aspi
rantes residentes en Canarias.

Este anuncio se hará público en los 
tableros de edictos de las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para que 
los jefes de las mismas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 18 de Octubre de 1935.-—El 
Subsecretario, Justo Villanueva.

Vacante el cargo de Médico Ayudan
te externo de la Sección médica del 
Instituto Nacional de Reeducación de 
Inválidos, y en atención a las necesi
dades del servicio, 1

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar a D. Fernando Pérez Rodrí
guez, Licenciado en Medicina y Ciru
gía, para el expresado cargo, con la 
gratificación anual de 2.000 pesetas, 
que percibirá con cargo a los fondos 
que administra la Institución.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Octubre 
de 1935.— El Subsecretario, Justo Villa- 
nueva.
Señor Director del Instituto Nacional 

de Reeducación de Inválidos.

Vista la comunicación del Director 
del Instituto Nacional de Reeducación 
de Inválidos manifestando que la sir
viente Carmen Barreira no se ha ¡pre
sentado desde el día siguiente al de la 
fecha en que tomó posesión y teniendo 
en cuenta que el hecho que se denun
cia constituye un abandono de servicio, 

Esta Subsecretaría ha resuelto dejar 
sin efecto el nombramiento expedido a 
favor d é la  Sra. Barreira por Orden de 
la Dirección general de Enseñanza pro
fesional y técnica de 19 de Septiembre 
de este año.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 15 de Octubre 
de 1935.—El Subsecretario, Justo Villa- 

, nueva.
Señor Director del Instituto Nacional 

de Reeducación de ínvájidos.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistos los expedientes incoados por 
el Maestro D. José Gómez Fernández, 
propietario de la Escuela de Anzuola
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(Guipúzcoa), número 20.618 del primer Escalafón, y los de las Maestras doña Petra Fernández Pinto, propietaria de la Escuela de Germeade-Muiños (Orense), alta en el segundo Escalafón, y el de doña Josefa Sanjuán Piera, propietaria de ]a graduada de niñas de Or- gañá (Lérida), alta en el primer Escalafón número 3.358, de los cursillos de 1933, en solicitud de que se les conceda la excedencia voluntaria por más dé un año y menos de dos,Esta. Dirección general, vistos los informes de las Secciones correspondientes y lo dispuesto en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la peLición de los interesados, y concederles la excedencia voluntaria como comprendidos en el caso primero del artículo 137 , del Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo de 1923, quedando sujetos a lo que se previene para Jas excedencias de esta clase.Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 9 de Octubre de 1935.— El Director general,. Juan Félix Sanz Blanco.
Señores Jefes de las Secciones Administrativas de Primera enseñanza de Guipúzcoa, Orense y Lérida.

MINISTERIO DE OBRÁS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

Recibidos los pliegos que faltaban de la Jefatura de Obras públicas de Avila, para la subasta de obras nuevas de carreteras, señaladas para el día 15 del presente mes,Esta Subsecretaría ha designado el 22 del actual, a las once horas, para la celebración de las subastas suspendidas.Lo que se anuncia al público para conocimiento general. Madrid, 16 de Octubre de 1935. — El Subsecretario, F. J. Bosch Marín.

SECCIÓN DE PUERTOS
Concesiones,

Vista la petición formulada por don Sebastián Crespi, en que solicita autorización para construir una terraza y un varadero en la zona marítimote- : rrestre inmediata al kilómetro 7 dé la carretera de Palma al puerto de An- : draitx y lindantes con terrenos de su propiedad:; Resultando que la petición ha sido sometida a información pública, sin que se haya presentado reclamación en contra:Resultando que han informado favorablemente los organismos locales y centrales, cuyo informé es preceptivo para otorgar la concesión:Considerando que no existe inconveniente para el interés público ni para la defensa nacional en que sea otorgada la concesión:Considerando que el uso de la con

cesión ha de proporcionar al concesío* nario un beneficio útil y, por tanto, debe ser de carácter oneroso,Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado en las condiciones siguientes:1.a Se autoriza a D. Sebastián Crespi para que construya en la zona ma- rítimoterrestre lindante con terrenos de su propiedad, sitos junto a la carretera de Palma al puerto de Andraitx (kilómetro 7), una terraza a nivel de la carretera, un varadero y una terraza intermedia con muro de cerca para uso privado.2.a Se autoriza, asimismo, al peticionario para ejecutar las obras consignadas en el proyecto que ha servido de base para tramitar la concesión, que quedan sobre terrenos de su propiedad, comprendidos entre la zona marítimo- terrestre y la carretera de Palma al puerto de Andraitx.3.a Las obras concedidas no podrán, bajo pretexto alguno, elevarse más de lo proyectado, tanto durante el período de obras como después del reconocimiento definitivo. La parte opaca del muro de cerca no podrá tener altura mayor de un metro, debiendo quedar en todo momento asegurada la vigilancia litoral.4.a Esta concesión se otorga en precario, sin plazo limitado, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y con sujeción a lo dispuesto en la ley de Puertos.5.a Las obras se ajustarán al proyecto aprobado, que se entenderá modificado en todo aquello a que afecten las cláusulas de la presente concesión, con las modificaciones introducidas en el replanteo, no pudiendo ser destinado el terreno afectado ni las edificaciones levantadas en él a fines ni usos distintos a aquellos para los que es otorgada la concesión.6.a El concesionario abonará un canon de una peseta poi* metro cuadrado de superficie ocupada y año, en la Caja de la Junta d e : Obras del puerto de Palma, por semestres adelantados. Este canon será revisable por acuerdo de la Administración.7.a El concesionario elevará, antes del replanteo, la fianza depositada al 5 por 100 del importe de las obras. Esta fianza se dévolverá una vez aprobada el acta de reconocimiento.8.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de su cargo y Dirección facultativa del puerto de Palma, y de esta operación se levantará acta, que será sometida a la aprobación correspondiente.9.a Las obras comenzarán en un plazo de tres meses, contados a partir de la fecha de la concesión, y terminarán en el de un año.
10. Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocim iento de 'esa Jefatura, a fin de proceder al oportuno reconocimiento, extendiéndose acta de su resultado, que será sometida a la aprobación superior.11. Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de esa Jefatura y Dirección facultativá del puerto de Palma, obligándose el concesionario a conservar las obras en buen estado.12.* Todos los gastos que ocasionen el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.13. Esta concesión será reintegra

da con arreglo a lo dispuesto en E  vigente ley del Timbre, antes del replanteo.14. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas al contrato del trabajo y accidentes del mismo, retiro obrero y demás disposiciones de carácter social.15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las leyes de protección a la industria nacional, así como a lo que le fuere aplicable a esta concesión del Reglamento de Costas y Fronteras.16. La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de Orden comunicada por el Sr. Ministro digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 11 de Octubre de 1935.— El Subsecretario, F. J. Bosch Marín.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de Baleares.

SECCIÓN DE AGUAS

Concesiones,

Vista la instancia suscrita por el representante de D. Mariano Prado Collera, concesionario de un aprovechamiento de aguas en el río Tuiza y sus afluentes, en términos de Lena, de la provincia de Oviedo, en la que solicita una prórroga de un año para empezar las obras y presentación del proyecto relativo a las obras necesarias para respetar o sustituir los abrevaderos y servidumbres existentes:Resultando que la concesión fué otorgada por Orden ministerial de 8 de Enero de 1934 (G a c e t a  del 5 de Febrero), y según la condición 7.a de la concesión las obras deberían comenzar antes del 5 del corriente mes de Febrero, y conforme a la condición 3.a antes de didha fecha debía haberse presentado en la Jefatura de Aguas, .para su aprobación, el proyecto de las obras necesarias para respetar o sustituir los abrevaderos y servidumbres existentes, de acuerdo con el Ayuntamiento de Lena:
Resultando que el peticionario expresa que a primeros de Julio del pasado año y con objeto de cumplir la condición 3.a se iniciaron las gestiones oportunas, malográndose todas ellas debido a los sucesos revolucionarios ocurridos en Octubre último, pues a causa de ellos quedó totalmente quemada la Casa Ayuntamiento de Lena y, por consiguiente, destruidos los documentos referentes a dichas gestiones:Resultando que tanto el Ingeniero encargado como la Jefatura de Aguas y la Asamblea representativa de los intereses dé fuerza en los aprovechamientos hidroeléctricos estiman justificadas las razones expuestas y proponen se acceda a lo solicitado: Considerando son atendibles las razones expuestas y que los informes rmn favorables, y que con la ;; ' •
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la misma no se causa ¡perjuicio a tercero ni a la propia Administración, Este Ministerio ha resuelto otorgar una prórroga de doce meses que afecta a las condiciones 3.a y 7.a, prórroga que terminará el 5 de Febrero de 1936.Lo que de Orden del Sr. Ministro participo a Y. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 10 de Octubre de 1935.—El Subsecretario, J. Bosch Marín.
Señor Delegado de los Servicios hidráulicos del Miño.

Por Orden ministerial de 28 de Junio de 1935, publicada en la G a c e t a  del 3 de Julio siguiente, fué autorizada D. Angel Bagües para establecer una pasarela colgada en el río Ebro que ponga en comunicación el paseo del Ebro con la arboleda de Macanaz, en la ciudad de Zaragoza:Resultando que en la condición 4.a de la mencionada concesión se dispone sea presentado un proyecto de replanteo previo dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de esta concesión en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; plazo que, en consecuencia, terminó en 3 de Octubre actual:Resultando que con fecha 18 de Septiembre anterior suscribe instancia don Angel Bagiies manifestando que al objeto de reunir los datos precisos de la Casa constructora para la presentación del proyecto de referencia, solicita le  sea concedida prórroga de un mes: Resultando que la Jefatura de Aguas de la Delegación de los Servicios Hidráulicos de! Ebro cursa la instancia e informa que ía presentación del mencionado proyecto implica el estudio detallado de una porción de aspectos dei mismo, y considerando que las razones alegadas por el peticionario están justificadas, informa favorablemente la iprórroga solicitada.Vistos los antecedentes e informes correspondientes:Considerando que ningún inconveniente hay en ampliar el plazo que fija la condición 4.a de la citada concesión para presentar el proyecto de replanteo previo de la obra a construir,Este Ministerio ha resuelto acceder a la petición de que se ha hecho mérito.Lo que de Orden del Sr, Ministro participo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 7 de Octubre de 1935.—El Subsecretario, J. Bosch Marín.
Señor Delegado de los Servicios Hidráulicos del Ebro.

SECCIÓN DE PLANES Y OBRAS
Trabajos hidráulicos.

Este Ministerio 'ha tenido a bien adjudicar definitivamente la subasta de las obras para la construcción de los canales tdel Arlanzón (Burgos) a don

Antonio Sánchez Goñi, con domicilio en Madrid, calle de Lope de Vega, número 32, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 1.108.362*71 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 1.296.330,65 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.De Orden comunicada por el Sr. Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas. Madrid, 7 de Octubre de 1935.—El Subsecretario, J. Bosch Marín.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar definitivamente la subasta para suministro de 4.528 toneladas de cemento <<Portland,, artificial con destino a las obras del pantano de la Cuerda del Pozo (Soria), a la S. A. “Cementos Portland Morata de Jalón”, con domicilio en Zaragoza, calle del Coso, número 54, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 504.872 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 530.590,97 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.De Orden comunicada por el Sr. Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas. Madrid, 7 de Octubre de 1935.—El Subsecretario, J. Bosch Marín.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

GOBIERNO DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y DERECHO  

Concurso.
Producidas las vacantes de los Juzgados de primera instancia e instrucción de Figueras, Vich y Tortosa, se anuncia su provisión por concurso, de conformidad con lo que preceptúa el artículo 2.° del Decreto de 10 de Abril de 1934.Los aspirantes a las mencionadas plazas dirigirán sus solicitudes al Departamento de Justicia y Derecho de la Generalidad, dentro del término de los quince días naturales siguientes a la inserción de este anuncio, y las mismas deberán entrar en el Registro del Departamento antes de las catorce horas del día en que expire el termino.En las instancias se harán constar las circunstancias y se cumplirán los requisitos que se establecen en el artículo 3.° del mencionado Decreto*

Todos los concursantes deberán acreditar el conocimiento de Derecho civil catalán y someterse a tal objeto a la práctica de los siguientes ejercicios :1.° Exposición verbal, durante el término máximo total de treinta m inutos, de dos temas escogidos a la suerte del programa inserto en el Boletín Oficial de la Generalidad de Cataluña del 19 de Mayó último y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 26 del mismo mes.2.° Redacción de un dictamen referente a materia de Derecho civil catalán, elegido a la suerte por uno de los concursantes, entre las papeletas correspondientes que el Tribunal habrá preparado.Para este ejercicio el concursante dispondrá de un término máximo de ocho horas, podrá consultar los textos legales se procure con la inter- tos legales que se procure con la intervención del Secretario del Tribunal y vendrá obligado a consignar en su trabajo las obras consultadas.Los concursantes que no efectúen en catalán los ejercicios correspondientes al Derecho civil catalán deberán acreditar el conocimiento de la lengua catalana mediante los ejercicios siguinet.es:1.° Traducción directa del catalán al castellano de un texto escogido cada vez por el Tribunal.2.° Traducción inversa del castellano al catalán de un texto que el Tribunal escogerá en cada caso.Estas preubas no podrán durar más de treinta minutos.Los concursantes que soliciten expresamente una prórroga para no practicar inmediatamente los ejercicios acreditativos del Derecho y del idioma catalanes, o que no obtengan la aprobación de los que hayan efectuado, podrán, desde luego, ser nombrados para la plaza que soliciten  cuando no haya concursantes exentos o declarados aptos, con la condición precisa que justifiquen dentro del término de un año, a contar de su designación, el conocimiento del Derecho y del idioma catalanes; si no lo acreditan, cesarán en sus cargos en Cataluña, a menos de someterse previamente a la práctica de dichos ejercicios.Los ejercicios correspondientes se celebrarán en Barcelona, y • para su práctica serán convocados oportunamente los solicitantes mediante anuncio que se publicará en el Boletín Oficial de la Generalidad de Cataluña.En el caso en que el concurso sea declarado desierto, la Generalidad tiene la facultad de nombrar libremente para cubrir la plaza a un funcionario del Escalafón de la Carrera judicial que voluntariamente acepte la designación.

Barcelona, 26 de Septiembre de 1935.— El Consejero de Justicia y Derecho, J. L. de Prát.


